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[R. 10541 ¡ESCUDO DE ARMAS
(leones y castfflos)/

Espejo del peccadory Tbesoro del alma, / compuesto
por fray luan de Dueñas, predicador de la horden de Sant
Francisco./ Dirigido a la illustrfssima señora doña Juana
de Leyva, marquessa de Astorga, etc,

Con privilegio Imperial.
Está tassado en treynta y ocho maravedís.

[Ci9 EL PRÍNCIPE

Por quanlo por parte de vos, fray luan de Dueñas, pre
dicador de la horden de Sant Francisco, nos fue hecha rela
ción, diziendo que vos hezistes un libro llamado quinta
parte del Espejo de Consolación, para consolar a los que en
esta vida padescen trabajos y tribulaciones para animallos
a que tengan paciencia en la tolerancia dellas y ansí mesmo
avíades hecho otro pequeño tratado llamado Espejo del
Peccadory lii esoro del ánima, para conveflir a los pecca
dores de su vida mala y para refonnación de sus concien
cias, los quales avíades hecho con mucho trabajo, no fuesse
en valde, tuviéssemos por bien de os dar licencia, para que
ninguno los pudiesse imprimir ni vender, sino quien vos
quisiéredes, o como la nuestra merced fuesse, lo qual visto
y examinado por los del nuestro consejo, acarando lo suso
dicho y por os hazer bien y merced tovimos lo por bien y
por la presente vos damos licencia y facultad para que vos
o quien vuestro poder oviere po[Chnidáys imprimir y ven
der los dichos libros, por tiempo de diez años primeros
siguientes, que se cuente desdel día de la dacta desta nues
tra cédula en adelante, durante el qual dicho tiempo man
damos y defendemos que persona alguna, sin vuestra Ii
cencia, no los pueda imprimir ni vender so pena de perder
todos Los libros que delLos huviere imprimido y más de diez
mil maravedís para la nuestra cámara, con tanto que, des
pués de impressos los dichos libros, los traygáys y presentéys
ante los de nuestro consejo para que por ellos vistos se
tasse y modere el precio a que los avéys de vender.
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Y mandamos a los del nuestro consejo, Presidente, y
Oydores de las nuestras Audiencias, Alcaldes y Mguaziles
de la nuestra Casa y Corte y Chancillerías y todos los Corre
gidores, Asistentes, Gobernadores, Alcaldes y otras Justicias
qualesquiere de todas las ciudades, villas y lugares de los
nuestros reynos y señoríos, y a cada uno y qualquier delios,
ansí a los que agora son como a los que serán de aquí
adelante, que vos guarden y cumplan y hagan guardar y
cumplir esta nuestra cédula y merced que vos ansí hazemos,
y que contra el thenor y forma dé! lo non vayan ni passen
ni consientan yr ni pasar por alguna manera, so pena de la
nuestra merced y de veynte mii maravedís para la nuestra
cámara.

Fecha en Monçón, a quatro dias del mes de Deziembre
de mil y quinientos y cinquenta y dos años.

Yo, el Príncipe.
Por mandato de su alteza,

Francisco de Ledesma.

[Ciii En la villa de Madrid, a diez y seys días del mes de
Deziembre de mil y quinientos y cinquenta y dos años,
vista por los señores del consejo de su Magestad esta cédu
la y Lo que por ella su Alteza n{anda, y los libros de que en
ella se haze mención y el pedimiento hecho por parte de
fray Juan de Dueñas para que fuessen tassados los dichos
libros conforme a la cédula, tassaron el precio de cada phe
go de molde de los dichos libros a dos maravedís y no más,
y mandaron que esta cédula y tassación vaya inserta en los
libros que assí se imprimieren, en fe de lo qual lo firmé de
mi nombre, por mandado de los señores del Consejo, Do
mingo de Zavalia.

[R-1054J [CliP] Espeio del peccador y Tbesoro del
ánima pan convenir a los peccadores de su vida mala
antepassada y darles esperança de salvación.
Ordenado por fray Juan de Dueñas, predicador de la
horden de sant Francisco. Dirigido a la Wustrísslma
señora doña Juana de Leyva, Marquessa de Astorga,
condessa de Trastamara y Condessa de Sancbmarta,
y señora de la casa de Villalobos y de las nueve villas

de Campos, etc.

§1. CÓMO LAS VIRTUDES TIENEN NECESSIDAD DE
MAESTRO

Entre las sentencias, iliustríssima señora, que el gran
philósopho Séneca puso en sus libros es una (y a mi ver
digna [Ciii’] de perpetua recordación y memoria 155) en que
dize: ‘Las virtudes tienen necessidad de maestros, que tos
vicios sin maestro se aprenden- “.

¿Quién por Ventura en algún tiempo vio poner escuela
de vicios, ni maestro quien los enseñasse? Los ayos, que
son dados a los hijos de los reyes, príncipes y grandes se
ñores, para esto les son dados: para que les enseñen virtu
des, porque los vicios sin maestro se aprenden. Assí como
las virtudes tienen necesidad de maestro, de la misma ma
nera, las cosas que pertenescen al servicio de Dios, justas,
sanctas y buenas tienen necessidad de favor y defensa de
ser favorescidas, amparadas y defendidas; porque los vicios
tienen muchos que los amparan, favorescen y defienden.

Con verdad que el día de oy, más que en otro
tiem[Ciiii9po alguno ‘‘, ay muchos que ensalçan los vicios
y abaten las virtudes; muchos que amparan y defienden lo

Es el primer ejemplo en el texto de un sinLagma sinonímico que
es, como se señaló en la Introducción, un rasgo estilístico muy acentuado
en la prosa de fray Juan de Dueñas.

56 Naturales Questlones, li.3, 30 (al final), en Scnptorum Eomanoni,n
quae extan; o,nnta, a cura de F. Seria, Giardini Editori e Stampatori, Pisa,
1975, p. 250.

Probablemente estemos ante el tópico literario del tiempo de de
cadencia.
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malo, y persiguen lo bueno; muchos que encumbran y po
nen sobre las nubes los peccados, y abaten y ponen por
tierra las virtudes. Agora 158 con verdad muy a la clara se
halla verificado y cumplido lo que en esta manera dixo
Christo Nuestro Redemptor (Mat.243: ‘Abundará la iniqui
dad y maldad, y resfriarse ha la charidad’.

§2. CÓMO LAS WRTUDES TIENEN NECESSIDAD DE SER
FAVORE 5 CIDA 5

Agora son venidos aquellos tiempos peligrosos de los
quales el Apóstol Sant Pablo, escriviendo a su muy amado
discípulo Thimoteo, dize: ‘Esto ten por muy averiguado y
cierto: que en los días últimos y postrimeros estarán tiem
pos muy peligrosos y serán los hombres amadores de sí
mesmos, quanto a la sensualidad, siguiendo las cosas deley
tables de la carne, lo qual [Ciiiii es cosa mala; cobdiciosos
de dineros y de mundanas riquezas; levantados, ambicio
sos de honras, mandos y señoríos; sobervios en abatir y
supeditar 159 a los otros; blasphemos contra Dios y sus sanctos
y ángeles; dessobedientes a sus padres, rebeldes y contu
maces en la doméstica conversación; ingratos y desco
noscidos de las mercedes y beneficios rescebidos; acostum
brados a cometer grandes, graves y enormes peccados, sin
buena afeción interior y sin paz exterior; imponedores de
falsos crímines a los justos sanctos y buenos; incontinentes,
ocupándose en toda manera de luxuria; sin mansedumbre,
exercitando toda manera de crueldad; sin benignidad y pie
dad, mas encendidos con malignidad para empecer y dañar
a los justos; traydo[Cvires, descubridores de los secretos
que les son encomendados; protervos 160, sin empacho y

lIS Procede de bac hora y alterna con abom (de ad hora) hasta
finales de XVIII. Después su uso queda relegado al ámbito dialectal o
vulgar.

La primera documentación es de A. de Torre (Visión de/ectable);
después está en Guevara (Aviso depflvados, en Ant), pero no debía de
ser frecuente en el XVI. En español, el verbo latino, que significaba pro
porcionar’ (< enviar tropas de refuerzo’), se toma con el significado
—etimología popular— de poner bajo los pies’.

‘° En el texto bíblico. Parece poco frecuente en la época. Hay un
ejemplo suelto en el XV (Pz. de Guzmán); después, se documenta a me
diados del XVI y en Góngora (1593). No está en Covarrubias.

vergüença en los males que hazen; hinchados en sus
coraçones, con altivez, sobervia y arrogancia; amadores de
deleytes, preferiendo y proponiendo los deleytes carna
les a los espirituales; que tienen aparencia de religión para
más fácilmente engañar, negando la virtud de Dios, la qual
consiste en las obras virtuosas’ 162

Concluye el Apóstol diciendo (Ad. thimo. 4.): ‘Ap’irtate
y hazte exquivo 06.3 con todos estos 1M• Muy bien dize el
Apóstol, porque de todos estos ningún bien se le
pegar, ni seguir de su compañía y conversación k,, mas
antes por el contrario mucho mal y daño, lo qual le manda
que evite.

Y en otra parte le dixo [Ibid.]: ‘Vendrá un tiempo en el
qual los hombres no sufrirán la doctrina sana y saludable
para las ánimas y, con[Cviforme a sus desseos, amontona
rán para sí maestros que los hablen tan solamente aquellas
cosas que les contenten a sus orejas y al sabor de su pala
dar, y apartará sus orejas de o9r verdad y convertirse han
a o9r hablillas, fábulas y novelas, mentiras y cosas falsas’.

Por donde, siendo esto assí, como lo es, muy claro se
manifiesta que las cosas de Dios, justas, sanctas y buenas,
como está dicho, tienen necessidad de ser favorescidas,
porque los vicios tienen muchos que los amparan y defien
den.

‘ Está usado en su significado material, ‘poner delante’. Puede ser
un caso de cultismo semántico: el sentido figurado es el único que ha
pasado a la lengua.

Es un ejemplo excelente de traducción amplificada: la enumera
ción de sustantivos del original se convierte en una enumeración de fra
ses. Así, e/att pasa a ‘levantados, ambiciosos de honras, mandos y seño
ríos’ o flimidi que se convierte en .I,incliidos en sus coraçones con alti
vez, soberbia y arrogancia’.

l6.3 Con una abreviatura extraña: exquo. La —x— es grafía luperculta.
‘ 2.’ Ep. a Timoteo, 4,3-4. En el margen del impreso, figura 2. ad.

chofln. 3. -
163 ‘Trato’, único sentido del latín clásico. Covarrubias define comvr

sar como ‘tratar urbanamente y comunicar con otros’.
“ Mantiene el significado de ‘hacer volver, atraer la atención’ del

texto que traduce. Es un cultismo semántico que también utilizará fray
Luis: ‘A dó conveflfránya sus sentidos. (18,10) y ‘convtenep’íadoso / tus
ojos y nos mira...’ (19,81) —cito por la cd. de R. Senabre, Poesías comp/e
tas, Madrid, 1988—. Por la misma época lo utilizaron Francisco de la
Torre y Francisco de Aldana.
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.3. CÓMO A DE GUARDAR EL MARIDO FIDELIDAD A
LA MUGER

Acontesce estar uno embuelto en vicios sensuales de la
carne, no guardando la castidad conjugal que deve. Si algu
no le reprehende, representándole el mal que haze y el
estado tan peligroso en que está, luego a la hora 167 salen
otros de través que le favorescen, amparan y defien[Cviiden
el mal que haze diziendo: «Andad, que bien haze, porque
no ha de estar atado a su muger. O, maldita respuesta! jo,
iniquo y perverso favor! O, descolmulgado amparo y abo
minable palabra! Atado ha de estar el marido con la muger
en caso de fidelidad, pues él mesmo se ató; ligado, pues él
se ligó; vinculado, pues él se vinculó. Esto es lo que el
Apóstol Sant Pablo, hablando con los casados y con cada
uno delios, dize (Ad. cho. 7): «Estás atado y ligado con tu
muger: no quieras buscar dessatamiento y solución’ .

Por el contrario, suele acontescer de las virtudes, por
que son muchos los que las contradizen, y muy pocos o
ninguno los que las favorescen. Ayuna uno, reza otro y otra
da limosna; luego a la hora ay quien lo contradiga. «Andad,
tanto ayunar, ¿no miráys que os dolerá el estóma[Cviigo de
flaqueza? Tanto rezar, ¿no veis que se os desvanecerá la
cabeça, que os tornaréys loco? Tanto dar de lismosna, ¿no
miráys que vendréys a mengua y necessidad? Un hombre
como vos, que vengáys a mendigar y andar de puerta en
puerta: nunca Dios tal quiera. ¿Cómo sustentaréys vuestra
honra? ¿Cómo mantendréys vuestra casa? ¿Cómo casaréys
las hijas? Pues la muger algo a menester, acorta la mano, no
deys limosna».

De manera que las virtudes tienen necessidad de maes
tro, porque los vicios sin maestro se aprenden, y las cosas
de Dios y obras sanctas, justas y bien tienen necessidad de
favor y de quien las ampare y favoresca: porque los vicios
tienen muchos que los amparen y defiendan.

«67 Es una redundancia: luego y a ¡ahora significan inmediatamente’.
Solución tiene aquí un sentido material —como en el texto que

traduce—, que no ha pasado a la lengua normal (salvo en la expresión
‘solución de continuidad»), como en otros casos, en la pareja de sinóni
mos coloca cultismos en el segundo miembro: en este caso un cultismo
semántico.

1
S4. CÓMO SANT HIERÓNIMO DEMANDA AYUDA DE

ORACIONES Y PARA QUÉ

Considerando esto el bienaventu[Cvii9rado Sant Hieró
nimo, aviendo de escrevir o de traduzir alguna obra de
lengua caldayca, o hebrea, o griega en latín, temiendo a los
detractores y mordaçes murmuradores, siempre buscaba el
favor de las oraciones de sus amigos los obispos, y de las
siervas de Christo y muy amadas suyas Paula y Eustochia,
madre y hija, no teniendo en poco ser favorescido y ampa
rado con sus oraciones contra tales y tantos que, como
raviosos lobos y canes, ladravan contra él porque se ocupava
en exercicios tan sanctos y en obras tan laudables como

FI eran aquellas traduciones que de los libros de la Sagrada
Escritura hazía, para alumbrar a la yglesia de Dios y para
aprovechar a las ánimas de los fieles christianos .

Y si Sant Hierónimo, tal y tan glorioso doctor de la Yglesia
[Cviii y tan gran sancto, buscaba favor para que sus sanctos
exercicios y obras loables fuessen amparadas y defendidas,
quál ay que no vea quánto más y con quánta más razón lo
deva yo buscar (animado con tal exemplo) para ser ampa
rado favorescido y defendido,

Tengo, pues que assí es, de traduzir y sacar a luz un tra
tado de Sant Augustín, llamado Espejo delpeccador, al qual
juntamente llamo yo Tbesoro delánirna, para que mirándose
en este espejo se quiten las manzillas de los vicios y peccados
y se procuren y hagan thesoros en el ánima de las verdade
ras riquezas de las virtudes. Mas temo por ventura no me
acontezca a mí lo que muchas y muchas vezes suele
aconstescer al espejo con la mona, la qual mirándose en él,

Se refiere a un pasaje de los Commenlarii inprophctas minores,
concretamente In Michaeam: «itaque obsecro vos, o Paula et Eustochium,
ut ad buiscemodi latralus claudatis aures, et infanliam, ul dicunt, meam
orationibus adiuvantes, impetretis mibi iuxta apostolum adapertionem oris
mci, ut de scripturis loquenti adaptan possit: dominus dabit verbum
evangelizantibus virtute multa’ (corpus chnistianomm, Series Latina, 76,
lib. 2., cap- 1, lin. 219 y ss). No sólo tenía problemas con la traducciones
biblicas, En la carta ‘A Panmaquio’ (Epistolario, BAC, 1, pp. 542 y ss), San
Jerónimo cuenta el problema surgido por la traducción de la carta de
Epifanio a Juan de Jerusalén, en la cual añadía notas marginales poco
favorables a Ruflno y al obispo Juan, lo que provocó que éste solicitara el
destierro, curiosamente este episodio ocupa poco espacio en la carta,
que se extiende en las reglas que toda buena traducción debe tener.
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viendo su fealdad y torpedad quán enor[Cviiiime y fea sea,
luego a la hora le quebranta y haze mil pedaços.

No menos este Espejo delpeccadory Thesoro del ánima
y yo juntamente con él seré maltratado de las lenguas de
los malidizientes, imbidiosos, murmuradores: faltándome
favor, ayuda y amparo, quien me favorezca, ampare y de
fienda para lo qual con justa causa me paresció devía enco
mendar esta obra a vuestra señoría para que la ampare y
defienda. Porque, siendo vuestra señoría tan sabia (como
es) y no menos discreta, y assí mesmo poderossa, con la
una y con lo otro podía quebrantar las lenguas de los
malizientes, por donde pueda libremente salir a la luz el
Espejo del peccadory Tbesoro del ánima, y parescer en pú
blico, acordé de se le dirigir e intitular.

A vuestra señoría humilmente 170 ruego y suplico tenga
LCviiil por bien de la corregir y enmendar como sabia, dis
creta y, como poderosa, de la amparar para que sea ampa
rada, defender, porque sea defendida, ayudar, porque sea
ayudada, porque vuestra señoría sea amparada, defendida
y ayudada de Dios Nuestro Señor con la gracia divina con
la qual alcance la gloria. Amén.

La Tabla deste libro se halla al final dél.

[P] PItÓwGo

En el libro llamado Espejo del peccadory Thesoro
del ánima.

§1. QUE EN LA SCIENCIA ESCONDIDA NO APROVECHA
A ALGUNO

Grandes y muy señaladas sentencias dixo el Ecclesiástico,
las quales por ser tales y tan buenas avían siempre de estar
delante de nuestros ojos y tenellas continuamente en nues
tras manos. Y, aviendo dicho muchas y muy notables, dbco
una no menos notable y buena en esta manera (Eccles.41i:
«La sabiduría escondida y el thesoro no visto, ¿qué prove
cho se sigue de lo uno y de lo otro?». Habló el Ecclesiástico
de esta manera, como si hablando más claro dixera: «Nin
guna utilidad ni provecho [iv] se sigue de lo uno ni de lo
otro. Eso se ha de entender y tiene verdad quanto al pro
vecho de los otros, más quanto al proprio provecho. El
thesoro no visto ni aprovecha a sí ni a los otros, mas la
sabiduría abscondida aprovecha al que la tiene quanto a
los actos de la vida contemplativa, dado que no aprovecha
a los otros por las obras de la vida activa.

§2. CÓMO NO BASTA BIEN VIVIR SIN ENSEÑAR A LOS
OTROS

170 «banif! por bumilde se dize bien en verso, pero parecería mal en
prosa’ (Diálogo, p. 112). valdés exponía así su preferencia por la forma
que acabaría imponiéndose. Humil, forma etimológica, se conselvó más
en el superlativo (está en el Quijote) yen el adverbio (Nebrija, Guevara,
Tirso).

De donde”’ la Glosa dize (Glosa interlij: «No basta
bien vivir, si no trabajas en quanto en ti sea y según tu
poder enseñar a los otros». Y el 172 Nicolao de Lyra dize: «La
sabiduría escondida (conviene a saber, que no se muestra y
manifiesta en obra y doctrina) y el thesoro no visto, ¿qué
provecho se sigue de lo uno y de lo otro?’. Habló de esta
manera, como si dixera: «Assí como no aprovecha tempo

“ Es una de las formas más frecuentes de introducir la cita. Asume
los valores del latín undc, con un cierto matiz causal.

“3 Nacido en Lyn (Normandia), fue maestro en Teología de la Uni
versidad de Paris. Calificado como doctor planus o uItlls. es el melor
comentador de la Biblia después de San Jerónimo (su Postilla ¡tijera/ls
super 101am Bibliam fue redactada entre 1332 y 1341).
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ralmente, assí ni la tal sabiduría espiritualmente mas aun
Liii, empesce “ y daña al que la tiene, en quanto esconde
en la tierra el talento 174 de su señor»

Es de considerar que lo que el Ecclesiástico llama thesoro
llama Salomón sabiduría, diziendo (Sapien.73: ‘Rogué con
devota oración al Señor y vino en mí el espíritu de la sabi
duría y preferíla y antepúsela a los reynos y sillas’ 176 Dixo
esto .porque las excelencias temporales y las riquezas natu
mIes y artificiales son communes a todos, assí a buenos
como a malos; y muy más frequentemente son concedidas
a los malos que a los buenos, según que la experiencia nos
lo enseña. Por donde no son verdaderos bienes del hom
bre, porque si lo fuessen concederse2an a solos los buenos.
La sabiduría de la qual habla Salomón tan solamente es
concedida a los buenos. Con verdad que da perfeción al
homíii’]bre según la más excelente parte del hombre, por
donde los bienes exteriores respecto della no se han de
estimar ni reputar en nada

Ç.3. CÓMO LA SABIDURÍA ES MÁS EXCELENTE QUE
TODA DIGNIDAD NI RIQUEZAS

De donde añadió, diziendo: ‘Las riquezas en su compa
ración dixe que no eran nada; ni compare a ella la piedra
preciosa, porque todo oro en su comparación es arena muy
menuda; y la plata será reputada en su comparación como
lodo. Antepúsola sobre la salud y hermosura del cuerpo» 1,5.

Habló desta manen, ‘porque la sanidad y hermosura son
perfeciones del cuerpo, mas la sabiduría del ánima es más
excelente, de donde quanto el ánima es mejor que el cuer

“ ‘daña, ofende’ (de empedecer < ImpedireL Es palabra medieval
(Fuero Juzgo), aún unlizada en el Siglo de Oro. También en 20.2. Gfr
empecible(sin fecha en Corominas) en 8.2. y 17.4.

“ Utilizado en su sentido material, ‘cierta unidad monetaria’ (gr.
talanion). Para la historia de esta palabra, en cuya evolución semántica
parece que tuvo mucho que ver la parábola a la que se reflere el texto,
dr. Corominas-Pascual amplio artículo. Cfr también JA. Pascual, La tra
ducción de la cornmedia de E. de Aragón, Universidad de Salamanca,
1974, pp. 162-163.

‘a Nicolás de Ura, 1. 3.”, 429’.
76 Traduce sedibus.
77 Aunque no lo señala sigue citando a Nicolás de Ura, t.3’, 373’.

Continúa Sabiduría. 7.

po tanto la sabiduría se ha de preferir a todas las cosas
antedichas»

S.4. CÓMO LA SABIDURÍA DIVINA NO SE CORROMPE

Y dize más: ‘Propuso de tenella por luz delante mis
ojos; porque, assí como la luz corporal endereça los passos
y cami[Biinos del hombre en las cosas corporales, assí la
sabiduría en las cosas espirituales; porque su luz es
inestinguible y que matar no se puede.

Mas es de saber que, hablando de la sabiduría criada,
de la qual aquí tractamos, no de todo en todo es incorrupti
ble, porque toda criatura puede dexar de ser, quitada la
conservación de Dios, con que la substenta y conserva. Y
assí dexa de ser esta sabiduría por esto, porque el que la
tiene meresce que le sea quitada la divina conservación,
mas su naturaleza es incorruptible. Porque ‘la forma se co
rrompe en dos maneras —como dize el Philósopho (Philos.
in Ii. de mor et vita)—: en la una manera por la corrupción
del subjecto; en la otra, por su contrario’ “°. La sabiduría
criada de la qual tractamos no es corruptible, ni se corrom
pe por la corrupción del subjecto, co[iii’Jmo esté en el áni
ma intelectiva, la qual es incorruptible. Ni se corrompe por
su contrario, porque no le tiene, porque en esta sabiduría
no se consideran sino tres cosas: la lumbre natural del en
tendimiento, y la lumbre divina superinfundida y las
species inteligibles.

La lumbre natural del entendimiento no tiene contrario,
y mucho menos la lumbre divina. Y de la mesma manera ni
las especies inteligibles, porque las especies de las cosas

‘a Sigue Nicolás de Lira, t. 3.’, 374’.
RO De iuve,,tute etsenectuie. De vila el mofle, breve tratado pertene

ciente a los.Pan’a Natura/la. Es una traducción muy extraña. Aristóteles
habla sobre las dos formas de destrucción por el fuego: la consunción y
la extinción. -At vero ignis duas esse corraptiones videmus, marcorem et
exctinctionem, eam quae ab igne ipso provenir, marcorem appellitantes;
quae ‘ero a contmriis excslinctionem, et illam quidem senectute, banc
aulem in fien dicimus’, Añstoieles, Opera omnia. Graece el Latine, Parisiis,
Ediloribus Firmin-Dirot eL sociis, 1927, t. 3, principio del cap. V. La forma
‘no se corrompe de dos maneras-, sino que -vemos dos formas de des
trucción por el fuego..

R Término fllosóflco, que parece neologismo en el xvi. No lo lie
mos encontrado en los diccionarios consultados. También en 13.

— 70
— 71 —



contrarías en el entendimiento no son contrarias. Y, de este
modo, la lumbre de la sabiduría creada se puede dezir
inestinguible assí como incorruptible- “.

Y dize más Salomón: -De la sabiduría que le avía sido
dada todos los bienes juntamente me vinieron con ella-.
Dixo esto Salomón, •porque quando demandó a Dios la
sabiduría (3. reg. 3.) no sólo la alcançó, liiiii, mas aún con
ella riquezas y honras sobre todos los reyes que avían sido
ante él- 184 Concluye Salomón diziendo -Con verdad que
es infinito thesoro a los hombres’. La Glosa Interlinial dize:
-Quando alguno más profundamente aprende, tanto más
conosce las cosas profundas’- °. -Y assí el mesmo Salomón,
en otra parte, dize (Sapien. 8): «Si son desseadas las rique
zas, ¿qué cosa ay más rica que la sabiduría, que obra todas
las cosas?--. Habló desta manera, como si hablando más cla
ro dixera: -por esta causa y razón es muy más digna de ser
amada, por la qual se pueden alcançar muchas más cosas,
mayores y mejores que por las riquezas temporales’» 187,

§5. QUE AL LOCO NO APROVECHAN LAS RIQUEZAS

De donde en el libro de los Proverbios está escripto (Pro
verbi. 17.): -Qué aprovecha al loco tener riquezas, como no
pueda comprar sabiduría?-. Como si [iiii-’Jdixera: -Ninguna
cosa le aprovecha porque no usa dellas para bien, sino para
mal; ni por ellas puede adquirir ni alcanzar sabiduría-.

Lo que de todo lo antedicho emos de colegir y tomar “

es cómo la sabiduría y sagradas letras y escripturas sanctas
y buenas de gloriosos y sanctos doctores sean muy gran
thesoro. De donde Christo nuestro Redemptor dixo
(Mathe. 13.): «Todo letrado enseñado y docto en el reyno

Inextinguible está, según Ant., en Mena (Coronación, Juego’) y,
después, en Nieremberg (1650, «Luz inextinguible de gracia-); corominas
no lo recoge. Exllnguirtiene como primera documentación literaria a fray
Luis de Granada (1580), aunque ya Palencia lo utiliza.

“ Sigue Nicolás de Lira, Ibid.
» Ibid.
‘‘ 13.
156 Ibüi
‘‘ Ibid. 375’.
‘ Ibi4. 326’.
‘ Pareja de sinónimos, cultismo y voz hereditaria. Ésta asume, pues,

el significado del cultismo, deducir (y se conviene en cultismo semántico).

de los cielos (esto es en la yglesia militante) es semejante al
hombre padre de compañas 1%, que saca afuera de su thesoro
las cosas nuevas y viejas-.

ç.6. CÓMO DE LA YGLESIA MILITANTE ES CHRISTO
CABEÇA

»Desta Yglesia militante y de Christo nuestro Redemptor
hablando Sant Pablo dize (Ad. colo. 1): ‘Él es cabeça del
cuerpo de la Yglesia’. Lo qual declarando 191 Sant Augustín
dize: ‘Él es cabeça de la Yglesia: esto es, del cuerpo, por
que de tal mav]nera se ha con la Yglesia como la cabeça se
ha con el cuerpo, influyendo en ella divinas influencias,
assí como la cabeça influye en el cuerpo. Mas dirá alguno:
‘Como la Yglesia aya començado dende Abel, ¿cómo es
cabeça delIos?’. Responde Sant Augustín diziendo: ‘Muy bien:
es cabeça della porque es principio y fundador della. El
qual es principio de la Yglesia según la divinidad, conviene
a saber, fundador della, porque a todos los justos que son
engendrados dende Abel hasta el último justo les alumbró
con la virtud de su divinidad y con el don de su misericor
dia. Puédese también dezir cabeça de la Yglesia según la
humanidad, porque está fundada sobre la fee de su huma
nidad, y assí muy bien es cabeça y principio della, porque
es fundador, regidor y governador [y’] della’- 192

“° Traduce así el paterfaniüias del texto biblico. Palencia incluye la
forma padrefamtItas y Nebrija traduce -el señor de casa-.

191 Está utilizado en el sentido latino pritnero de ‘hacer ver claramen
te’. En covarrubias, manifestar lo que de suyo esLava oculto, obscuro y
no entendido’. Parece un cultismo semántico.

91 El texto es de Nicolás de lira, en su comentario a la cariz paulina
(t. 6.”, 104): aparece citado el libro de San Agustín como Lib. epl. 50., in
fi. t. 2. Es un tema que trata en otros escritos: ‘Nostis, et agnoscitis, et
intelligitis, quia in lioc posici estis, et ita credidistis, qua caput nostrum
Cltrislus est; corpus capitis illius nos sumus —1. cor. XII, 27;’ Epli,
ly, 5—. Numquid soli nos, eL non etiam illi qui fuemnt ante nos? Omnes
qui ab initio saeculi fuemnt justi, caput christum habent- (Enarratlo in
PsaImr,n, XXXt’7, PL 36, 385). cfr. también Enarratio hi Psa!munz LXII
(PL 36, 749) y Enanatto in Psalrnrinz IX (PL 37, 1159).
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§. 7. DE LAS COSAS DE QUE ES EDIFICADA ESTA YGLESIA

La fábrica y edificio desta Yglesia es aparejado por seys
cosas figuradas en aquellas que el rey David aparejó para
edificar la casa y templo de Dios. -Léese en el primer libro
del Paralipomenon (Primi.pali.c.22.) que el rey David apa
rejó seys cosas para la edificación de la casa de Dios. Con
viene a saber: oro, plata, cobre, hierro, maderos de cedro y
piedras. Lo qual alegóricamente significa la edificación y
fábrica de la Yglesia militante.

Por las seys cosas ya dichas son figurados los fieles en
diversos estados, de los quales la Yglesia militante es edifi
cada. Por el oro son significados los rectores tOS y gover
nadores de la yglesia, porque assí como el oro excede a los
otros metales, assi han de ser muy mejores, sin ninguna com
paración, que los plebeyos y populares. De don[vilde Sant
Gregorio dize (Grego.in.pastorali.): ‘Tanto ha de exceder y
sobrepujar la vida y obra del prelado a la vida y operación
del pueblo, quanta diferencia ay de La vida del pastor a la de
Ja grey y ganado’ ‘. Por la plata son entendidos los docto
res y predicadores de la Sagrada Scriptura, los quales assí
como plata muy limpia y acendrada han de ser en sus vidas
muy limpios y puros, y con la eloquencia y manera de ha
blar y predicar muy sonorosos. Por el cobre o metal, que es
sólido muy sonable, son entendidos Jos religiosos y clé
rigos simples, los quaJes han de estar firmes y estables en la
fee, y que suenen mucho en las alabanças y loores divinos.

Por el hierro son entendidos los principes y cavalleros,
los quales a espada y capa han de defender la fee. Por los
maderos de cedro, que son [vi’] muy altos, son significados
los contemplativos, cuya contemplación se levanta a las cosas
celestiales, altas y divinas. Por las piedras que sustentan

No parece palabra de uso normal. las primeras documentaciones
son de la primera mitad del XVI (Alvar Gómez y Azpilcueta).

“ Es una cita incluida en el texto de Nicolás de Lira. Regiilae Pasto
uflís líber, Secunda Pars. De vila Pastods. cap. 1, ‘Is qui ad regimen ordinate
pen’enerit, qualem se in ipso regimine debeac exhibere. (PL V,25).

9, Aunque está en Palencia, la primen cita literaria es de 1633 (L. de
Arenas); después Aut. cita a Quevedo, Parra y Martin Martínez. En San
Juan aparece en cinco ocasiones (doctrina, maniar, amor...) —en dos
ocasiones el adverbio—. Solidezes también del XVII (Zúñiga y Sartolo en
Ant). Está, claro, en el texto latino traducido.
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todas las otras cosas son entendidos los activos, porque
con verdad con los trabajos delios son substentadas las otras
partes de la Yglesia- ‘.

§8. POR QUÉ ES DICHA MIUTANTE

Es dicha esta Yglesia militante porque está en continua
guerra; porque es conquistada de los herejes, guerreada de
los demonios y combatida de los malos christianos, que con
su mala vida, vicios y peccados, la conquistan y guerrean.

§9. POR QUÉ ES LLAMADA REYNO DE LOS CIELOS

Es dicha reyno de tos cielos, lo primero, porque (según
dize Sant Hierónimo) es regida de Dios. Lo segundo, por
que es governada por las leyes del reyno de los cielos. Lo
tercero, porque sus hijos suben al reyno de los cielos. Lo
quano, [vii9 porque es puerta del reyno. Con razón Ja Yglesia
presente es dicha reyno de los cielos, porque ella es puerta
para el reyno de los cielos. Con verdad, ninguno que se
apaita de la unidad de la Yglesia puede entrar en el reyno
de los cielos. De donde Sanci Augustín dize (De. Me. ad.
petmm. ca. 35.): ‘Ten firmemente y en ninguna manera
dudes, que no sólo todos los gentiles y paganos, mas aun
todos los judíos y hereges y scismáticos, que fenescen y
acaban su vida fuera de la presente Yglesia Sancta y
Cathólica, han de yr al fuego perdurable y eterno que está
aparejado para el demonio y sus úngeles ‘e’.

Pues dize agora Christo Nuestro Redemptor: ‘Todo le
trado, enseñado en el reyno de los cielos-. La Glosa dize
(Glos. ordi: .Habló Christo desta manera, como si hablan
do más claro dixera: Lviii ‘Aquel predicador es docto en la
sancta yglesia, que sabe sacar afuera y predicar cosas nue
vas de la suavidad del reyno de los cielos, y viejas del te
rror, espanto y temor del infierno, para que espanten las

“ Nicolás de Lira, t. 2’, 208’.
“ Líber de Fide cid Pein4m site De regula veraefldei. (PL 40, fl6). Es

un pseudoagustino que aparece ene! Apéndice del tomo Vide la edición
de Migne: .Nam indubitatus ejus auctor a nemine ¡am igioratur Fulgentius..
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penas aquellos a los quales no combidan los premios y
galardones del cielo’ IOH

.1O. DE LA DIFERENCIA QUE AY ENTRE NUEVO Y VIE
JO TESTAMENTO

O en otra manera: -el thesoro la Sagrada Escriptun es,
que contiene en sí el Nuevo y Viejo Testamento: la diferen
cia de los quales (según Sanct Augustín) es el temor y
amor ‘. Pues que assí es, el predicador docto de su thesoro
saca afuera cosas viejas y nuevas: viejas quando predica
cosas que espantan, para induzir al temor divino; y nuevas,
quando predico cosas suaves y blandas y muy halagueñas,
que induzen y atrahen para abraçar el amor divino.

Yo, queriendo sacar afuera y manife[viii’Jstar algún
thesoro escondido, assí de la Sagrada Escriptura, como de
las loables doctrinas de los sanctos, passando y rebolviendo
las obras del muy glorioso Sant Augustín halle entre ellas
(como sabiduría no vista y thesoro escondido) un pequeño
cractado llamado Espejo del Peccador, al qual juntamente
llamo yo Thesoro del ánima, porque contiene en sí tales,
tan señaladas y laudables doctrinas provechosas para las
conciencias y saludables para las ánimas, que no abra
peccador por malo que sea que, si en CI quisiere mirar, no
quite de sí todas las manzillas de los vicios y peccados y
haga grandes thesoros de las verdaderas riquezas de virtu
des con que consiga bienaventurança. Y assi, quasi sacán
dole del oculto secreto don[viii’lde estava encerrado, deter
miné de traduzille de lengua latina en nuestra común ma
nera de hablar. Y por ser obra que cada uno de los mortales
la devía siempre tener delante sus ojos y tractar con sus
manos, acordé de ponerla en un brete vohi,ne;, para que
aprovechasse ha todos y para que aprovechándose dél pon
gan enmienda en sus vidas malas antepassadas, por donde
consigan aquí la alegría y después la gloria. Amén.

‘ Nicolás de Lira, t. 5.’, 46’
.Vta enim horno in limore est; novus in amorc•, Sermones de

Scnplu,is, «Sermo OGU- tPL 38, 207).
¿00 Nicolás de Lira, ibid. La referencia de San Agustín es Sup.

F_tlib.2.c73 e: c,161o 4 e: lib 83 q.c, 70 lada.

Ij] Cipfruw PRIMERO

En el qual Sant Augustín da noticia a cada uno de
los mortales de la miseria humana

Sant Augustín, hablando con todos los mortales que en
este valle de lágrimas y lugar de miseria viven, en especial
con cada uno de los peccadores, dize 201: ‘Porque, hermano
muy amado, en el camino desta vida presente, caduca y
transitoria, nuestros días se passan como sombra 202, me
nester es —pues que assi es— muchas y muchas vezes, con
coraçón solícito y cuydadoso, acordarnos y recordarnos 20i

de nuestra flaqueza, y que Dxi nuestra fragilidad y enfer
medad de la natural mortalidad nos compelle y fuerça a
olvidar todas las cosas del mundo; [todos los plazeres, re
creaciones y passatiempos; todas las feas y torpes delecta
ciones; todas las honras y riquezas; y, finalmente, por con
cluir con brevedad, todas las cosas del mundo]204 ¿Qué otra
cosa es lo que esse mesmo Dios todo poderosso (para dar
nos augmento de gracia) nos amonesta, sino esto?

Por donde por boca de Moysén 205 dize (Deu.32J: ‘jO, si
supiessen y entendiessen y en las cosas últimas y postrimeras
proveyessen!’ 206, Ea, hermano mío muy amado, mira quán
dichosa y bienaventuradamente podemos escapar del peli
gro de la muerte, si con diligencia trabajáremos por seguir y
imitar el consejo divino, el qual nos [xi intima 207 y mani

‘ Comienza la traducción casi íntegra del Speculum peccalofls atri
buido a San Agustín, que concluye al final del capítulo y.

za Recuerda el dístico 37 del libro IV de Cuán: -Tempore longa tibi
noii promittere vitae, cluocumque ingrederis, sequitur mors corpod umbra
(Dislicha CawnLç, cd. M. Boas. Arnstelodam,, North-Hoiland, 1952).

as Nácese el juego de palabras.
2ÇA Es una amp1ica:io ausente cn el texto latino.
‘ Forma frecuente en la época (Santa Teresa... y aún en covarmbias).

.Gens absque consilio est, / Fc sine pwdentia.’ Utinam saperent, et
intelligcrent / de novissima-. Se convierte en el leitmotii’ del Speculun
Fray Luís de Granada utiliza la misma cita en su Guía deFecadores, cap. 1,
p. 6 (ed. ciÉ, en nota 68).

inti,na: en el original, que no es verbo clásico. Se utiliza a partir
del siglo IV p. e., sobre lodo en historiadores (Anmianus Marcelino,
Trebellius Pollio), con el significado de anunciar, publicar, dar a cono
cer’. Fray Juan aclara el significado en el segundo término del sintagma
sinonímico (ozanfiesta): puede que sea un caso de necesidad y no mero
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§1. CÓMO LOS PECCADORES NO MERESCEN WWRfiesta el Señor diziendo [NOTA] 208: 4O, si supiessen y enten
diessen y en las cosas últimas y postrimeras proveyessen!’.
O, dichosso y muy provechosso consejo, remedio de la
muerte, medicina y medicamento 209 de la salud, Espejo del
Peccadoñ

O’ si supiessen y entendiessen, y en las cosas últimas y
postrimeras proveyessen! [NOTA] O, salutífera 210 sentencia
de nuestro Redemptor, en la qual nos es dado enseñamien
to 211 de sabiduría, amonestamiento de continencia, espejo
de prudencia, alegría de penitencia, adquisición de [a gra
cia divina. Dize. pues que assí es, O, si supiessen y
entendiessen!’. O, bondad maravillosa de nuestro criador!
O, charidad inefable de nuestro Redemptor! O, benigni
dad, digna de ser predicada, de nuestro Salvador!

Nosotros so[ximos siervos, y malos y perversos siervos,
negligentes, inútiles y sin provecho 212 que, demandándolo
nuestros malos méritos y obras, merescemos más la muerte
que la vida, más el morir que el vivir. Mas mirad que esse
piadoso padre, que es dador del perdón y gracioso reparti
dor de la gracia, él es el que nos convida para la salud
diziendo: ‘LO, si supiesse y entendiesssen!’. ¿Quál hombre
ay (salvo si no es aquel que ha de perecer de muerte eterna
y que menosprecia su salvación) que, oyendo estas cosas y
considerándolas, no se regozije y alegre su ánima con
estremo grado y, allende de lo que se puede dezir, se ale
gra en su vientre que el señor de los señores, rey de los
siglos, Dios todo poderoso, criador de todas las criawras
visibles e invisibles, tenga muy gran cuydado de nosotros
[xiq, miserables y mezquinos peccadores, mortales y
subjectos a corrompimiento?

Pues que assí es, gran solicitud y cuydado devemos te
ner en obedescer y guardar sus divinos mandamientos, y
con diligente devoción amallos, y con gran estudio 213

ponellos por obra. Mas, ay de nosotros in perpetuum y
para siempre, porque (testigo el Apóstol) los más misera
bles somos de todos los hombres, y por ventura muy peo
res, si no pudiéremos por obra y guardáremos y cumplié
remos todas estas cosas!

§2. QUE EMOS DE ROGAR A DIOS NOS DÉ SU FAVOR Y
AYUDA

Con verdad, para poner por obra los mandamientos de
Dios, somos siervos sin provecho alguno e inútiles y malos
siervos, salvo si ante de todas las cosas y primeramente

212 Desde el punto de vista estilístico, es la primera aparición de un
recurso frecuente de este texto medieval que traduce fray Juan: la enume
ración.

213 Es cultismo semántico afán, interés, deseo’. Está en el Corbacho y
en la Celestina, en el XW; en el xvi es utilizado por Garcilaso (en tres
ocasiones; puede que en su uso haya influido Petrarca), Mendoza, Mdana,
fray Luis Herrera y Alcázar. También en 1.3., 1.4., 2.1.. 2.4., 4., 11., 15.2.,
17.2,, 26. Eçtzodiosoen 2.1.

1

rasgo de estilo. Aunque se documenta en 1492 (Bfflsp. , DCVIII, 90) y está
en la traducción de la Eneida de Hernández de velasco —isss—, no
debía de ser normal en la época —como intimo, doc, en 1444, A. de
Torre—; en los diccionarios se documenta por primera vez en Palencia
(en cuatro ocasiones, como traducción de edicere, insinuare, significare
y permulgawm —‘promulgado, lo que se intlma para que venga en
noticia de todos’—); después en casas en 1570; en Covarwbias, como
término jurídico (intimar la sentencia, ‘comunicar’), que aún aparece en
el DRAE; en Aut. también aparece como ‘comunicar’. En cuervo (Diccio
nario de consrnscclóny régimen de la lengua castellana, Instituto caro y
Cuervo, Santa Fé de Bogotá, 1994) se recogen varias citas: Estella (Medi
taciones, Qué son el sol y la luna, cielo y tierra, sino joyas de tus manos
para nos intime tu grande voluntad y amor?-, cervantes (QuUole -‘Tomó
—el leonero— a requerir y a Intimar a D. Quijote lo que ya le había
requeridoe intimado....), calderón,J. de Pineda, A. Pérez, etc.Aut.aporta
citas de sor Maria de Agreda —1650--— y de Solís —1658-—. El significado
actual está recogido en Ata, como inti,na,se. También en 13.

A lo largo del impreso, en los márgenes, aparece esta anotación
con la que el autor trata de llamar la atención del lector acerca de la
importancia de lo que allí aparece escrito.

‘ .ifendlcamento en el impreso. Puede ser un error o una forma
vulgar, con anticipación de -n-,No parece medieval (la única documenta
ción de ese periodo es el Vocabuk3flo de Palencia).

‘° Así en el original. La primen documentación es de Juan de Padilla
(1521); Aut. cita un ejemplo de Diego Gracián (MoralesdePltaarco, 1541).
El sinónimo tradicional, saludable.

Parece un arcaísmo léxico: está documentado en textos del MI,
pero en Nebrija aparece ya sólo enseñanza.
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aborrescemos todas aquellas cosas que sabemos que des
agradan y descontentan en gran manera a este [xii mesmo
Dios y Señor Nuestro y que, con fiel coraçón, amemos y
pongamos por obra todas aquellas cosas que sabemos que
agradan y contentan a su tremenda 211 magestad.

Por donde de día y de noche emos de rogar y suplicar a
esse mesmo Dios y Señor Nuestro tenga por bien de nos
dar su favor y ayuda, pues ha tenido por bien de darnos su
consejo tan saludable diziendo: ‘jO, si supiesse y
entendiessen, y en las cosas últimas y postrimeras
proveyessen!’. Muy maravillosa y no menos provechosa es
esta sentencia, la qual no tan solamente una sola vez se ha
de leer y repetir, mas muchas y muchas vezes dezir y predi
car. ‘O, si supiesses y entendiesses!’,

[NOTA] Hermano mío 215 muy caro y amado, ruégote
que entiendas lo que lees. La consideración desta sentencia
[xii’] es destruydora de la soberbia, matadora de la embidia,
[NOTA] medicina de la malicia, huyda que haze ausentar y
echar a huyr la luxuria, vaziamiento de vanidad, destruición
de jactancia y vanagloria, perfection de la disciplina, prepa
ración de la santimonia religión 217 de la eterna salud 21S

y salvación. Dize, pues: ‘O, si supiessen y entendiessen!’
¡Ay, ay de quán pocos es esta virtud! Muy pocos con verdad
son aquellos que tengan delante sus ojos el conoscimiento
de su propria flaqueza 219: la corrupción de la corruptible
carne, memoria y acuerdo 220 de sus culpas y peccados, me-

ditación y pensamiento de quán cercana está la muerte, la
consideración del profundo poço del infierno, que siempre
hierve. Mirad quán útil y provechoso Espejo del peccador.

§.3. QUE POCOS PIENSAN EN LA MUERTE

Con verdad hermano [xiii, muy caro y amado, si te
mirares muchas y muchas vezes en este espejo, sin duda
alguna serás más fuerte que Sansón, más cauto que David y
más sabio que Salomón. A ellos por ventura, con negligen
cia de mirarse y considerarse en este Espejo, [NOTA! les
vino que ciegos con los desseos de su carne cayeron y aun
malamente cayeron. Pues que assí es, si tales y tan señala
dos varones cayeron en tan horrible y espantosa culpa y
peccado, los quales tuvieron tanta fortaleza y sabiduría, ¡con
quánta cautela, con quánto estudio 221 nos conviene velar!,
que tenemos tanta flaqueza y que somos tan débiles y fla
cos y que assí mesmo tenemos tanta falta de saber.

§4. CÓMO EMOS DE VELAR CON MUCHA CAL”rELk PARA
NO PECCAR

Con verdad estos tres varones son le9dos en la Sancta
Yglesia: para que sean a los fieles no exemplo de ca9da,
mas para espe[xiii’ljo de cautela, para que ninguno de no
sotros confíe en su fortaleza, ninguno presuma de su sabi
duría, mas por mejor dezir siempre con sabiduría de nues
tras culpas y peccados seamos siempre solícitos y cuydadosos
de nuestra salvación, nunca nos olvidando de nuestra co
rrupción 222 y mortalidad.

Los que estas cosas miran y con negligencia y tibieza las
consideran no saben, ni entienden, ni proveen en las cosas
últimas y postrimeras, y assi caen en la muerte de la culpa y
danación eterna. Pues que assí es, para que nuestra áni

m gr nota 213.
Más arriba ha utílizado el popular corrompi,niento (única forma

que recoge Nebdja).
213 En el latín eclesiástico pasó a tener un sentido moral, frente al

sentido jurídico del latín clásico. sólo tenemos un uso anterior: en Palencia,
pan traducir supliclum, ‘por dañación o por pena’. Es palabra frecuente

Está en el original latino y parece que es la primera documenta
ción que tenemos de esta palabra. La usan, más tarde, Aldana (reí. tam
bién a Dios), Herrera, virués en el XVI. Ant, aporta citas del XVII. En los
diccionarios no aparece hasta el de Oudin (1607). Recibe censuro de
Lope (LPG).

“ comienza el capítulo II del texto latino: ‘Frater ,nf chaflssi,na..’.
¿16 En el original, perfectio santirnoniae. Término clásico (en Cicerón,

‘santidad de los dioses’, ‘pureza, virtud’), San Agustín utiliza el neutro, Parece
la primera documentación: Corominas —que la considera palabra rara—
recoge la cita de Acosta (Historia dehzdias, 1591: ‘Gente dedicada reco
gimiento y santirnoniafingida-) en Ant. Nebrija (LE) traduce santidad.

Es extraña esta traducción del Iat. praeparatio.
11 con el sentido de ‘salvación’, no ‘buen estado fisico’ (cubismo

semántico). En San Juan es frecuenle.
No traduce del texto medieval: (Pauci sunt) ‘gui salutarem hanc

salvatoris nostri sapiant sententiam..
11’ ‘recuerdo’. Está por primera vez en la Celestina, pero es palabra

rara a partir del XVI.
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ma vele acerca del estudio 224 de la prudencia, la sentencia
del Señor nos lo amonesta diziendo: ‘O si supiessen y
entendiessen!’. Este amonestamiento de todo en codo es
muy salutífero 225, Piénsalo y considéralo, hermano muy
amado, con el ojo de la razón, no por trán[xiiilsito y de
passo, sino de sentado y muy sobre acuerdo y pensado y
con diligente estudio 226

y deliberación. Esto deyes poner
por obra, hermano mío muy caro y amado: porque, assí
como el encienso no da de sí olor y fragancia si no fuere
puesto en el fuego, assí de la mesma manen ninguna sen
tencia de la Sagrada Escriptura si no fuere cozida en el
coraÇón.

CAPITUTO II
Que muestra cómo en este verso ‘O, si suplessen’ son
puestas tres cosas. Nótese mucho este capítulo

Mira, hermano muy amado, que en este verso ‘O, si
supiessen y entendiesse yen las cosas últimas y postrimeras
proveyesse’ son pro[xiv’lpuestas tres cosas, conviene a sa
ber: Sciencia, Inteligencia y Prudencia. Quiere Dios que sepas
que esta vida presente es fugitiva y que va de corrida, que
es peligrosa y breve, llena de miserias, subjecta a toda vani
dad, hecha inmunda con las inmundicias de los peccados,
corrompida con la cobdicia carnal, y que muy en breve a
de pasar y perescer.

Por tanto, quanto más es mostrado ser este mundo sin
felicidad y bienandança alguna, tanto más fácilmente sea
menospreciado y en poco tenido, por amor de la gloria
celestial. Quiere Dios que entiendas tu condición ser frágil
y muy miserable, que naciste desnudo y que has de volver
a la tierra despojado y desnudo. En la miseria desta vida
entraste llorando, tus días passaste con dolor y trabajo, con
dolor y trabajo has de salir della [xiv’].

S.l. QUE HA DE ENTENDER EL HOMBRE SU FLAQUEZA
Y MISERIA

Que entiendas quiere Dios quánto se ha de llorar tu
entrada y salida; tu caminar por esta vida muy flaco y tu
salida desta vida muy orrible y espantosa. Deyes assí mesmo
considerar cómo estás pobre de virtudes, mendigo, lábil 227,

flaco y enfermo y que muy presto as de morir. Entiendas
quánto tiempo ayas sido desterrado en este valle de lágri
mas y vida miserabLe.

Hermano, dichoso y bienandante 228 serás si entiendes
este tal y tan saludable amonestamiento y, si assí como en

227 lloio, caduco, débil’. Está en el original, pero es palabra extrañisi
ma: corominas la documenta por primen vez en el diccionario de la
Academia de 1925.

220 Parece arcaísmo. No está documentado en corominas. Aparece en
Palencia (como sinónimo de farorable, iunto con bienandança);
cobias explica: ‘vale dichoso’.

en esta obra y aparece con varias grafías: -nn- (5.4., 10.1.), -ñ- (13.). Está
en el texto latino. Ata. cila a sor María de Ágreda —1650——.

224 Cfr noca 213.
223 Cfr nola 210. También está en el lexio latino,
“ Cfr nola 2i3.
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libro le escribes en tu coraçón, una sola regla te doy, la
qual deyes con todo estudio 229 y diligencia guardar, [y una
y otra vez te ruego que la tengas delante tus ojos, porque si
assí lo hizieres ten por cierto que te será gran parte de tu
salvaciónl230, y es ésta: [xv’]

Vive grato 231 y agradable a Dios,
Enterrado y sepultado al mundo,
Y siempre aparejado para salir desta vida 232,

(Sant Augustín)

§2. QUE EMOS DE VIVIR GRATOS A DIOS

O, quán bienaventurado es el varón cuya ánima vela y
se desvela 233 para este estudio 234! Quán prudentemente
sabe, entiende y provee en las cosas últimas y postrimeras!
Hermano muy amado, haz tú de la mesma manera. LeVste
ya en este Erpejo del Peccador lo que sanamente has de
saber y entender; no queda sino que tan solamente proveas
en las cosas postrimeras. [Quiere Dios que sepas y entien
das y, sobre todo, que proveas) 23•

Ora, pues que assi es, y di con el Psalmista (Psal. 333:
‘Hazme, Señor, notorio mi fin y el número de los días, por
que yo [nl sepa lo que me queda:y lo que me falta de
vivir’, O. provechosa oraciónt O, bienaventurada contem
plación! O, necessaria oración, suplicación y demanda! Con
verdad no demandes ni quieras saver los tiempos y mo
mentos que el padre puso en su poderío, sino que eres
advenedizo y peregrino en el desierto desta trabajosa mise
ria y que entiendas que eres hombre flaco y enfermo, y que

“ (fr nota 213.
No está en el original latino el texTo entre corchetes.

¿JI cukistno semántico, ‘agradecido’. Así, en llenera, Alcázar y Medrano
en la poesía del xvi. También en Góngora. Recoge ese signiFicado
covarmbias (‘a veces, agradecido’). También en 2.2.

•Vive Deo gratus, / Toti mundo tumulatus / crimine mundanus /
Semper transire paratus-. Fray Juan no traduce el tercer verso.

Nálese el juego de palabras.
(fr. nota 213.

233 Es un añadido que no responde a traducción del texto latino.
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por muy breve espacio de tiempo has de estar sobre la
tierra 236

Con verdad, amado hermano, si miras la brevedad de tu
vida presente y lo que te queda para hazer con digna peni
tencia, grata 237 y agradable a Dios, sabrías y entenderías en
la guarda de la disciplina, de sus preceptos y mandamientos.

§3. CÓMO SE SEGUIRÍAN GRANDES PROVECHOS PEN
SAR EN LA MUERTE

Si supieres y entendieres contemplando y mirando la
muerte que está delante ini’] tus ojos sin duda alguna lue
go a la hora, sin tardança ni dilación alguna, menosprecia
rías las pompas del mundo y quitados los cuydados de la
vida transitoria, y menospreciados los deleytes de la carne,
y expelidas y alançadas 238 las feas delectaciones, y menos
preciadas las riquezas mundanas, velarías en la guarda de ti
mesmo y proveerías en las cosas últimas y postrimeras.

Del sabio es, con verdad, no tan solamente mirar 239 y
considerar el principio de cada una de las cosas, mas aún
proveer al fin y salida dellas. Finalmente es tenido por apro
bado aquel que assí piensa del tormento, ante del tormen
to, para después poder echar a huyr y escapar del peligro y
afrenta. Mas por ventura dirás: ‘Yo aparejado estoy más que

36 Faha la traducción del siguiente texto latino: -Ergo, Utinam sapereni’,
scilicet peccata praelerita quam smi amaru. Unde Jeremias: ‘vide quia
amamm est el malum, rehquisse Te Deum tuu’n’ —Jerem. 11,19—. Malum
est in culpa, eL amamm est in poena. Et intelligerent, scilicet praesentia
quae sint ‘-ana. Ecclesiastes: vanilas vanitutum Ct omnia vanitas’ —Eccle.
1,2—. ‘Et novissima providerent’, scilicet aelernitatem gloriae quantum ad
bonos, el aelernilatem mortis quanlum ad malos; ut sibi providerent con
tra esterilitatem futuram, sicut Joseph’ —Gen.xLl, 33-.—. LInde salomón:
‘In omnibus operibus tuis memorare novissima tua, et in aeternum non
peccabis’ —Eccli.vll.4o—, (PL, 40, 986).Ir Cfr. nota 231.

Traduce el latin pro’ecIü. Expelidas parece un neologismo (está
en A. de la Torre y en fray Luis de Granada; cuen’o recoge una cita de la
Celestina y otra del Canc del Baena; Palencia recoge la forma apeltñ.
Alan çares el término tradicional, que ya aparece en el Libro de/A çedrex
(corominas recoge además las formas alancear y lancear —Nebr.—).
También en 4.1. y 5.1.

“ Mirar adquiere, en este caso, el mismo significado de considerar
(sentido figurado). Lo mismo en 1., 4.3., 4.5., 18.2. y 24.L
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todos los hombres del mun[xviido y que todos los mortales
para obedescer y corresponder al divino consejo para que
sepa y entienda y assí mesmo provea en las cosas últimas y
postrimeras; mas querría saber quáles son mis cosas últimas
y postrimeras’.

A esto respondo y digo que aquellas son —con ver
dad— de las quales el Espíritu Sancto, por boca de Salomón,
dixo (Ecclesiastes. 73: Hijo, en todas las cosas acuérdate y
ten delante tus ojos tus cosas novíssimas 240 y postrimeras, y
para siempre y en eterno no peccarás’.

§4. QUE SE DOMARÍA LA CARNE SI SE PENSASSE QUÁL
SERÁ DESPUÉS DE LA MUERTE

No se podrá mejor domar la carne luxuriosa que preme
ditanto y muy bien pensando quál será después de la muer
te. Hermano muy amado, muy dichoso y bienandante, te
dirán todas las gentes y generaciones si estuvieres esta con
tinua y muy frequente 241 meditación. La meditación con
verdad no es [xviinl otra cosa sino un enriquezimiento del
ánima, por la qual es tu ánima hecha muy rica y abastada,
quando contra las cosas adversas y contrarias a la pmden
cia es alumbrada de la sciencia.

Léese que Argus tenía cien ojos 242, en lo qual se denotava
y dava a entender que de toda parte de su ánima tenía y
posse9a vista y prudencia. Pues que assí es, si de tanto
estudio 243 cautela estava abastado y muy cumplido el poeta
pagano, muy más fuertemente el clérigo christiano deve
tener el ojo de la prudencia más puro y limpio. Pues que

° En latín, en superlativo, desde la lengua de la época de varrón,

tuvo el significado de el último.
111 No debía de ser palabra frecuente. Se documenta por primera vez

en Fernández villegas (1515) y en los diccionarios no entra hasta 1591
(Percivale). No está en Palencia, ni en Nebrija, ni en Covarmbias y no
aparece en el Quijow. Aut. recoge ya elemplos del xvii (Solís, Sigüenza,
Ovalle, sartolo...).

242 En el texto latino aparece el verso: •centum luminibus cinctum
caput Argus habebat- (Ovidio, Met., 1,625). Fue un rey de Argos, llamado
Panoptes (‘el que todo lo ve’), que tenía cien oios (cincuenta siempre
abiertos); lo mató Mercurio después de adormecerlo con el sonido de su
flauta.

247 (fr. nota 213

assí es, sey tú otro Argus y, por mejor dezir, más cauto y
astuto que él, más estudioso 144 que él, más prove9do que
él, pan que sepas y entiendas y juntamente proveas a tus
cosas últimas y postrimeras.

244 Cfr. nota 213.
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[xvIl9 Csptruto ifi

En el qual Sant Augustín prosigue amonestándonos
cómo emos de proveer a nuestras cosas últimas y

postrimeras

§1. QUE ES SUMA PRUDENCIA PENSAR EN LA HORA
DE LA MUERTE

Mas di, o, hombre! (pregunta Sant Augustín), ¿qué son
tus cosas últimas y postrimeras que con tanta solicitud y
cuydado has de proveer? ‘ La suma de toda prudencia con
verdad es premeditar y pensar a aquella muy espantosa
hora en la qual tu ánima miserable, temblando y temiendo,
ha de salir deste cuerpo corruptible. Créeme, hermano, que
para esta espantosa hora más querrás ayer tenido pruden
cia contigo y avella proveydo, que ayer posseydo todo el
mundo universo 240 y su mando y señorío 24?

§2. QUE EN LA HORA DE LA MUERTE NO AVRÁ QUIEN
AYUDE

En aquella muy trejnlii9menda y espantosa hora, ¿quál
de tus amigos, quál de tus parientes verná 2R con armas y
con espada desnuda para darte ayuda y favor? No avrá, con
verdad, en aquel tiempo alguno de los que te aman que te
consuele 249, Estarás en aquel tiempo mirando en el ayu

245 comienza el capitulo y del texio latino: ‘Sed qnaesunt noi’fssinta

-Uní? rnoy unüvra1... convivieron en el s. XV como adjetivos; pero
el paso de unürno a sustantivo (ya en la TRDC, cfr p. 200) convenía a
,,nüe,salen la forma idónea para el adjetivo. tJ.A. Pascual, La traducción de
la Duma cornm&ia.., p. 179, nl). También en 21.1. y 23.1.

Deja sin traducir el siguiente texto latino: -Uunam ergo saperes
quae Dei sunt, et intelligeres quae mundi sunt, et provideres quae iníerni
sunt: profecto Deum limeres, superbiam non appeteres, mundum
conlemneres, el infernum horeres..

24 ‘Trasponación- de formas de futuro como ponu femé . formas
medievales que resolvían el problema de -nr- —secuencia de fonemas
no muy habitual en español— (la solución que se impuso fue, como se
sabe, -ndr-). Estas formas caen en desuso a lo largo del XVI, aunque aún
se conservan en Ecuador y chile. (fr M. Alvar yB. Pottier, p. 251.

219 7larcn 1,2 (reftrencia en el texto latino).

— 89 —



da 230 y favor de los hombres, mas tu socorro, valor y ayuda
tan solamente estará acerca de Dios. Piensa, pues que assí
es, hermano muy amado, de qué temor deve ser temido, de
qué amor amado, de qué honra honrado, este Señor Nues
tro Jesuchristo, el qual sólo puede, después de la muerte,
dar socorro, valor y ayuda.

Reduce y trae a tu memoria 231, hermano muy caro y
amado, muchas y muchas vezes aquel postrimero día de tu
partida deste mundo, ante que tu ánima miserable salga de
la cárcel desta [xviii’] carne, porque proveas para dónde a
de yr. Esta manera de recordación concibe contrición de las
culpas y peccados, parece compunción 252; la compunción,
contemplación, conviene saber, de humilde afecto y desseo
de la consideración, de la propria fragilidad y miseria. Mira
aquí, lector, que no ay en sciencia alguna, ni en todas las
sciencias, que assí tan fácilmente provoque al hombre 253

para conseguir y alcançar la consideración de su corrup
ción como el conocimiento de su mortalidad.

§3. QUÁL ESTÁ EL HOMBRE PROPINCO Lk MUERTE

Quando el hombre enferma y va cresciendo la enferme
dad, espántase el peccador, tiembla el coraçón, desfallesce

330 Es el alomorfo del morfema femenino la, ante palabra que co
mienza por a (después se generalizará sólo ante á cónica).

131 Traduce el latín ‘reduc,,, in memoriam’, que recuerda a Cicerón
(lnv. 1,48). Es cultismo semántico, trae de nuevo. En el soneto 33 de
Garcilaso se utiliza. las armas y el furor de Marte / .7 ha reducido a la
memoria el arte / y el antiguo valor italiano’ (v.5); también, en la égloga
8 de Torre: ‘Y de la soledad contraria dura, / .../ a su memoria triste
reduzido’ (y. 73), El segundo término del sintagma sinonímico presenta
la palabra hereditaria. También en 13 y 25.2.

232 No tenemos documentación anterior de este sustantivo. San Juan lo
utiliza en Dichos de luzy amor (189): .... el dulce canto suspires con com
pu’zctdn y lágrimas’. cueno docutnenta el verbo en la segunda mitad del
XVI (Santa Teresa, fray L. de León, fray L. de Granada). Está en el texto latino
y es término biblico, dolor, amargura; en San Ambrosio, picadura’.

233 No traduce ‘ad sui custodiam, et omnem injustitiam expellendam,
ad santitatem in timore Dei perflcíendam.

A pesar de estar bastante documentada en la Edad Media (Partidas
en Aut.) y, sobre todo, en el XV, no está en Nebrija (‘pariente por sangre,
cercano’) y la evita Boscán (‘llegado, cerca, cercano, deudo’). También
recibe censura de Lope (Doroiea) en LPG. Corno en el caso de ynico,
oblico,.. hay reducción del diptongo. También en 29.3.

la cabeça de temor, menoscávase el sentido, la virtud se
seca, amarillécese el rostro, enegrécese la carne, escurécese
la vista y ojos, ensordécese la horeja y o9do, podrécese la
nariz, la len[xir]gua dél fallesce en su hablar, la boca se
haze muda, el cuerpo se corrompe, la carne se haze mar-
chira y podresce. Entonces, la hermosura de la carne se
haze de péssimo y mal olor; la podredumbre se convierte
en gusanos, hedor y espanto y se resuelve 253 en polvo y
zeniza. Y assí, de esta manera, es convertido en no hombre
todo hombre 236

Mira, hermano muy amado, mira este Espejo, harto ho
rrible y espantoso porque ninguna medicina de alguna arte
y ninguna doctrina assí sobrepuja y enseñorea a la sobemia,
ni assí vence a la malicia, ni assí aman el torpe desseo, ni
assí acozea la vanidad del mundo, como es esta manera de
recordación de la muy temerosa y espantosa muerte. Y
qué cosa ay en este mundo más vil, ni que más fea parezca
que el hombre muerto, cuyo cuerpo está sin ániíxix9ma
No es permitido estar dentro de casa, no le consiente que
esté en su morada por espacio de tres días por su mal olor;
mas, assí como estiércol, es echado fuera y escondido en el
profundo de la tierra

§4. QUE NO AY COSA MAS VIL QUE EL CUERPO MUERTO

Aya 255 pues que assí es, vergüença el hombre soben’io
y sin vergüença peccador y tema, porque es hecho ciego

“ Está lomado en el sentido material de ‘disolver’. En covarrabias,
como tecnicismo médico: ‘resolverse la hinchaçón en el cuerpo es
deshazerse y consumirse, o por sudor o otra vía’. San Juan lo utiliza en
varias ocasiones con este significado (en nada, en ceniza).

En el texto latino aparecen dos versos: ‘Post horninem vermis, post
vermem fetor et horror,/ Sic in non horninem vertitur omnis homo., con la
siguiente anotación (Paris, 1887): .Hic versus absunt a mss. Itabentur et
lib. Medit. Bernard. cap. 3.. Fray Juan sólo traduce el segundo verso.

“ Deja sin traducir: ‘putredini traditur vermibus in escam datur, cadaver
efflcitur..

comienza el capítulo vi en el texto latino: ‘embescat ego superbus
et infelix peccator..... Li antítesis sabiduría! sciencia llega hasta los místi
cos (en San Juan, .toda sciencia trascendiendo’). Este párrafo reproduce
la polémica en torno a la supremacía de los estudios clásicos o religiosos
(dr. E Ynduráin, .cristianismo y letras paganas’, Hrirnanismoylienacl
miento, Madrid, 1994, pp. 17 y ss).

— 90 —
— 91 —



con la elación y levantamiento 259, hinchado de la sciencia,
inflamado con la yra, hecho inmundo con la impaciencia,
altivo con la sabiduría; al qual contenta más la arte de
Aristátiles, que la sciencia de los Apóstoles; más el libro de
canto 260 que el divino libro; al qual ninguna lection 261 ale
gra si no fuere muy compuesta de gramática, imaginada de
dialéctica, purpurada de rethórica 262

Loco eres si esto ignoras y yerras, porque los que tales
cosas hazen y en semejantes coíxxr]sas gastan su tiempo,
días y años engendran para sí peccado y parejan la muerte:
porque de semejante estudio, semejante sciencia concibe.
Este tal coge hojas y no fructa (conviene saber, palabras y
no virtudes). Las palabras con verdad son proferidas y for
madas con el viento, y suenan de fuera con abundancia de
eloquencia para mostrar gran fausto y jactancia 263 De los
quales dize el Psalmista (Psal.106j: ‘Fueron turbados, assí
como el borracho y toda su sabiduría fue tragada y
destmyda’. Assí como el borracho no sabe lo que haze, ni
lo que ha de hazer ni dónde a de yr por razón que de sí
mesmo no sabe, assí los insipientes 261 clérigos seglares
—embevidos con la sciencia— desta manera se turban unos
a otros, destruyen los libros para multiplicar sciencias. Mas
que sea lo que hazen, de todo [XXI en todo, lo ignoran y no
lo sabe, ni entienden, ni alcançan.

259 Elatione en el original. Está en los Milagros de Berceo, pero es
palabra rara. Nebrija (LE) traduce soberbia. No está en Palencia ni en
Covarmbias. Ata, recoge tres signiflcados: ‘soberbia’ (con cita de Mexía
—1545—), ‘grandeza de ánimo’ (con cha de Saavedra —1640——) y eleva
ción en el estilo’ (con cita de Fernando de Herrera —1580--—).

1(cUnos libros, cuyas bolas son de pergamino o vitela, en los quales
están escritos los Psalmos y oraciones que canta la tglesia... También se
llaman libros de choro’ (Am.). En el texto latino, •codexPiatonis’: quizás
es una referencia a los manuscritos de las obras de Platón.

261 No traduce ‘nulla scientia aedificat, nullus sermo sapit».
262 ‘Adornar’ en Apuleyo, sentido que no ha pasado al castellano, sí

colorar como cultismo semántico.
Traducen ‘iactantiam ostentant.. Fausto en latín es ‘feliz’, pero se

confunde con lat. fasifis, pompa’. Aunque aparece en el xv (Corbacho,
aplicado a hablar), no es muy frecuente. Recibe censura de Quevedo
(Culta latiniparla) en LPG.

“ En el texto latino. Ata, cita a Acosta —Histoña de IndIas, 1590—;
por lo tanto, parece primera documentación. Ocho ocurrencias en el léxi
co de San Juan (cinco de insipiencia). También en 4.7., 5.3., 7.3. y 18.1.

Cao Iv

Que muestra cómo ha de considerar el hombre la
estrecha cuenta que ha de dar en el día del muy

terrible y espantoso juyzio.

Si los hombres mirassen y considerassen la brevedad de
su vida fugitiva; si los daños y males de sus días antepassados
pusiessen delante sus ojos y los bolviessen y rebolviessen
en su memoria y cómo en aquel tremebundo y muy espan
toso 265 juyzio han de dar muy estrecha cuenta, no tan sola
mente de las malas obras, mas aun de toda palabra ociosa,
luego a la hora 266 fuessen heridos y llagados con [xxii el
amor divino y, espantados en el horrible temor, dexarían
los vanos estudios 267 desta vida presente y del estudio de la
vanidad y luxuria passarían al estudio de la sabiduría: esto
es, del estudio de la curiosidad, al estudio de la sancta hu
mildad; y de la estola 268 de la luxuria, a la vestidura de la
limpieza y castidad; de la vida de la fornicación, a la vida
de la bienaventurada religión; [de la vida ociosa, a la vida
virtuosa, y de la vida prophana, a la vida sancta] 269; y de la
casa de la conversación mundana, a la casa de la sancta
disciplina.

De donde esse bendicto Señor por el Propheta amones
ta y manda a los peccadores diziendo (Psalm.2i: ‘Apren
ded y tomad la disciplina, porque por ventura en algún
tiempo no se a9re el señor y perezcáys del camino y vía
justa’. O, quán terrible, espantosa y mucho [nr] de temer

265 Traduce ‘tremendo ludicio-. Tremendo no aparece hasta virués
(1587); por la misma época lo utilizan Aldana y Herrera; tiene censor-a de
Lope (LPG). Más tardía es la primera documentación de tremebundo:
Aut.cita La Mosquea de villaviciosa (1615). Es, pues, primera documenta
ción7, además, cultismo no condicionado por el original.

‘Enseguida, inmediatamente’. (‘fr, nota 167.
267 Çfr, nota 213.

En la cd. de Paris, 1887, scholam: .de schola luxuriae et pravitatis
ad scliolam munditiae et sanctitatis seu castiratis-. El original que traduce
fray Juan de Dueñas estaba sin duda viciado: él traduce un stoiam que le
obliga a introducir dos sinónimos (estola y vestidura) un tanto extraños
desde el punto de vista de la coherencia semántica. No traduce la frase
siguiente del original: ‘de vila iniquüalis ad vitam sanctitatis’.

29) No está en el original latino el texto entre corchetes.
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es esta sentencia del Espíritu Sancto! Aquellos que no apre
henden ni toman la disciplina desta sentencia del Espíritu
Sancto manifiestamente consta y paresce que perescerán
para siempre: de aquí es lo que el mesmo Señor dize: ‘Toda
ánima que no hiere afligida en este día perescerá de mi
pueblo’ °. De notar son y con mucha atención considerar
estas divinas palabras que dize el Señor: ‘El ánima que no
fuere afligida’; esto se ha de entender que no fuere afligida
por disciplina, por correpción y enmienda de costumbre,
por satisfación de penitencia, por contrición de coraçón,
por purificación de conciencia.

.i. (4)272 CÓMO LA VIDA PRESENTE ES DICHA DÍA

Perescerá de mi pueblo en este día’. Por este día’, se
entiende el tiempo presente de gracia, en el día desta pre
sente vida. [NOTA] Porque aquel al qual no basta agora
[xxiii el tiempo para hazer penitencia, después de la muer
te, no hallará lugar de perdón ni de indulgencia. Esto que
avernos 273 dicho, como sea verdad, teme, pues que assí es,
jo tú, peccadorl, tu carne soberbia, tu ;‘il cuerno muerto, al
qual aun viviendo de cada día ro9an y comían los gusanos
que de tu cuerpo corruptible eran engendrados; teme y
tiembla soberbia, expele y alança 274 de ti la vanidad, huye
de la luxuria, aprehende y toma la disciplina, porque por
ventura no perezcas.

[NOTA] Mira, peccador, en este Espejo lo que eres y lo
que has de ser: cuya concepción inmunda y no limpia, el
nascer lloroso, el vivir penoso y el fin de la vida podredum
bre 275• Mira, miserable peccador, las causas que tienes de

“° En el texto latino: Hinc est quod Dominus per Moysen ait, Orn
nia.... En el impreso que reproducimos falta la relerencia bíblica en el
margen (es Levítico 23, 29).

l-Iipergmfia culta de corrección.
172 continúa en el impreso la numeración de titulas del capitulo ante

rior.
“ Esta forma lónica en habitual en el XVI yen el XVlt. Hoy se utiliza

en salamanca, Andalucía y Murcia y en diferentes zonas de América. cfr
M. Alvar y B. Poltier, 150.1.

“ Traduce el latín -projice vaniIaIem. Cfr nota 238.
271 Es una traducción poco afortunada de .cuius conceptio mbes

menstma, origo lutum, putredo finis».

dos mil dolores 276 Otra y otra vez, hermano muy amado, te
amonesto que en todo [xxiii lo que los otros hizieren assí
te acuerdes de ti mesmo, que te sea hecho el mundo muy
vil, más que tú al mundo.

Pues que assí es, considera y piensa muy bien con gran
atención las causas de tanto lloro y gemido y di con el
Psalmista (Psal.37i: ‘Denunciaré de mi iniquidad y maldad
y pensaré por amor de mi peccado, porque yo estoy apare
jado para los açotes y castigos y mi dolor se ha renovado’.
Y otra vez di con el Apóstol CAd.ro.7J: Hombre sin ventu
ra, ¿quién me librará del cuerpo desta muerte?’. Esta
salutífera 2 sentencia del Apóstol demanda muy prudente
lector, para ser le9da, conservada y notada.

§2. (5.) CÓMO VIVIENDO EL APÓSTOL DEZÍA ESE4R
MUERTO

Aún vivía el Apóstol en el cuerno quando llamava a su
cuerpo muerto, porque aquel que es discreto y sabio, aun
viviendo, ya considera que tiene la muerte delante los ojos,
ya se re[niii’lpuca ser muerto aquel que tenía certidumbre
que avía de morir.

§3. (6.) DE LO QUE SE SEGUIRÁ A LA HORA DE LA
MUERTE 278

Mira y considera terrible y muy espantosa hora
de la que hablamos, quando el ánima miserable del peccador
ha de salir deste mundo y partir desta vida. Entonces esta
rán luego a la hora 280 muy prestos y aparejados los minis
tros malignos; esto es, los malditos demonios, aquellos
monstruos infernales, aquellos espíritus terribles y muy pés

174 En ci texto latino, sólo ‘mille-.
“‘ Cfr nota 210.

Comienza el capítulo vii del Speczdumpeccaiorls: .Attende ergo in
illa terribiii hora..

279 Considera parece que está utilizado con el sentido real y primitivo
de mirar atentamente’ (cultismo semántico).

¿No Enseguida, inmediatamente’. (fr. nota 167.
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simos, rugiendo y bramando, assí como leones, para arrebatar
la prea 281, esto es, el animal del miserable peccador.

Entonces parescerán y serán notorios los muy espanto
sos lugares del infierno, la confusa escuridad de las penas,
la duríssima y muy espesa obscuridad de las tinieblas, el
temblor de la muy espantosa morada, lugar de personas
que gimen y lloran, el te[niiF]mor de la miseria y espanto y
tribulación, [NOTA] donde está el temor de la angustia, y la
confusión y dolor de la espantosa visión, donde avrá mydo
y regañamiento 282 de dientes, donde estarán los gusanos
mordientes y que siempre roen, donde avrá clamor y bo
zes de los que sufren muy grandes dolores, donde está la
boz de los peccadores que claman sin cessar diziendo: ‘LAy,
ay de los hijos de Eva!’283.

Quando estas cosas y otras semejantes y, por mejor dezir,
cien mil vezes muy más peores que se pueden dezir i ima
ginar, el ánima miserable que sale del cuerpo oyere, viere y
sintiere, ¿qué, quánto y quán gran temblor, espanto y temor
avrá en ella?; ¿qué lengua ay que lo pueda dezir, ni esplicar,
ni en qué libro escrebir y assentar? [NOTA]; ¿qué aprovecha
en aquel tiempo la jactancia de la sciencia, la pom[nivripa
del siglo, la vanidad del mundo, la cobdicia de la dinidad
terrena? ¿Por ventura aprovechará a la luxuria, el apetito del
manjar precioso y delicado? ¿El precioso y exquisito vino, la
curiosidad de la vestidura, la hermosura del calçado, la blan
dura de la carne, la tragazón y glotonía 283 del vientre, la
superfluydad de los manjares, la embriaguez, la edificación
de los palacios y casas, el adquerir y procurar de las pre
bendas y dignidades eclesiásticas, el ayuntamiento de las
muchas riquezas?

‘Presa’, del IaL. praeda Está en los orígenes de la lengua (Cid), en
j. Ruiz y textos legales del Xlv y XV, y Santillana. Existió también el verbo
proa,-, robar’ (Alex.). Presa viene, según corominas, del catalán.

181 ‘Rechinamiento’. Así en Berceo, Alexandre, Conde Lucanor... (sig
niflcado que se ha mantenido en la expresión a regañadientes). No apa
rece en Ant,

283 En los Sermones tu canfica de San Bernardo aparece esta descrip
ción: -coniremuisero ab ira potencis, a facie furoris eius, a fragore mentis
mundi, a conflagraiione elemeniorum, a lempeslale valida, a voce
archangeli, et a verbo aspero. Horreo vermem rodentem, el ignem
Iormenlem, fumum, et vaporem, eL sulphur, et spiritum procellawm; horreo
tenebras exteriores. (‘Sermo XVI-, PL 183, 852).

‘•‘ Forma habitual en la época. En el XVII aparece glotonería.

.4. (7.) CÓMO NINGUNA COSA DESTA VIDA APROVE
CHARÁ EN LA HORA DE LA MUERTE

Por ventura estas cosas podrán librar al ánima misera
ble de la boca del muy horrible y espantoso león, esto es,
de la boca del maldito dragón infernal y de su garganta.
Lea, lea, pues que assí es, cada uno esta muy útil y prove
chosa lectión. Sépala y entiéndala [xxivi y reténgala en su
coraçón el que está enbuelto en peccados; por amor del
mundo y de la carne embriagado y ciego; al qual agrada
más el ponçoñoso deleyte del cuerpo que la sanidad de su
ánima; que estudia 285 más acerca de juntar y allegar en su
arca que en su ánima y conciencia 286; que tiene más del
mundo que de Christo, que tiene más de la ley brutal 287

que de la divina. Lea, lea, pues que assí es, el insipiente
que es desta manera y contemple en este Espejo del Peccador
su esperança y considere con gran diligencia de dónde venga
que sea en sí mesmo, y dónde vaya.

De las cosas antedichas, mire y considere por qué sen
da, y por qué caminos tan temerosos y espantosos y por
cúyas terribles manos su miserable ánima ha de passar.
[NOTA] O, loco peccador, que no sabes con[xxv]siderar, ni
pensar estas cosas y que eres muy negligente en las preme
ditar, y por esta causa muchas vezes te acomete la sobervia,
te conturba y molesta la yra, te atormenta la malicia, te
llama la embidia, te inflama la luxuria, te fatiga la pereza, te
liga y ata la avaricia! O, loco peccador, que no sabes consi
derar ni mirar estas cosas y los muy grandes tormentos que
te están muy cercanos! De aquí viene y procede que mu
chas vezes eres hecho contumaz, injurioso, obstinado, pe
rezoso y negligente para las poner por obra.

188 cfr nota 213.
En el texto latino ‘qui plus estudet quam Martham quam circa

Mariam- (con dos variantes en otros manuscritos: -circa marclmm quam
circa marchum. y -circa arcam, quam circa Manham-).

187 En el original, ¡ex bovina. BwWs en latín tenía el significado de
‘sin razón’, reí, a los animales (.bmta animalia’ en Plinio).
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§.5. (8.) QUE DEVE EL HOMBRE CONSIDERAR POR QUÉ
MANOS HA DE PASSAR SU ÁNIMA

¿Qué es la causa desto? Porque, si aquella venenosa y
ponçoñosa serpiente, el demonio y Satanás fue osado con
muy gran furor y saña hazer ímpetu y acometer a aquella
sanctíssima ánima del [xxvi bienaventurado Sant Martín,
que era (según se dize) piedra preciosa de los sacerdo
tes 289, al qual presentes los sanctos ángeles trabajava 290 por
impedir que no fuesse al cielo, ¿qué hará a ti miserable y
muy mezquino peccador?

CArtruw y

Que muestra cómo el temor del demonio sobrepuja
toda pena temporal

Deyes, hermano muy amado, pensar y tú, peccador,
contemplar y juntamente temer y con mucho temblor pre
meditar quán espantosa y horriblemente saldrá al encuen
tro y a recebir al alma miserable aquel artífice de maldad y
engaño, aquel hijo de perdición, aquel muy amargo enemi
go del alma, el demo Fnviinio 291

.1. CÓMO EL DEMONIO SALE A RECEBIR AL ÁNIMA

¿Cómo podrás estar delante su espantosa cara y terrible
vista y del intolerable y mal olor de su boca, y a las llamas
de piedra zufre 292 de sus ojos? Sey 293 cierto que el temor
desta espantable bestia sobrepuja todo género de penas y
tormentos más que en este mundo se puede dezir ni pen
sar. De lo qual muy espantado el Propheta (Psal. 63.) te
miendo, corrió a la oración y a suplicar a Dios diziendo:
‘Oye, señor, mi deprecación 294 y ruego, y libra mi ánima
del temor del enemigo’. Es de notar que no dize el Propheta
del poder del enemigo, sino del temor. ¿Qué es la causa
desto? La causa es para manifestar quán gran pena sea el

Migne añade del ras. Medardensi el siguiente texto: ‘Utinam saperes
eL intelligeres, etc. Tremendus est illius aspectus, ut dicit Leo papa, cui
pentium est omne solidum, apertum omne secretum; cui obscura clarent,
muta respondent, silentium confitetur, mens sine voce loquitur.. No está
en la edición de Paris (1555) que seguimos.

¡u Oil/cia de (psa Mantua (nota en ei Paris, 1877).
° ‘esforzarse’, sentido medieval más frecuente que el de laborar’.

Traduce el latín cura bat.

‘ Fray Juan no traduce el siguiente texto latino, que está en el ms.
Medardensis: .Eia, frater charissime, praecogita, et nunquam a tuo corde
recedat, quantum illa beatissima virgo perpetua, mater Domini nostrijesu
christi animae suae providebat, quae, ut legimus, Filium suum exoravil,
uL maligni spiritus in ejus transitu non adessent? O si tanta et tam sancta,
Deo chara, immo charissima, visionem nefandomm spirituum dubitabat;
quid faciet anima peccatrix’.

232 Hasta el xvi se documenta la forma sqfrr, zafre la documenta
Ant, en la Medicina de Juan de vidós. La a- según Gorominas, parece
producto de un falso análisis de la expresión frecuente (que tenemos en
el texto).

293 Traduce esto, el futuro de imperativo de 5am.
294 Debe de ser una de los primeros usos de este cultismo. Ant, cita a

fray Hernando de Santiago —1593—-’ (.Una de las más fuertes deprecaciones
que los Antiguos solían hacer a sus falsos Dioses era tirar hacia el cielo
una saetaO. Naturalmente está en el texto biblico que traduce.
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espanto, temor y terror deste mesmo demonio, nuestro ene
migo capital.

Ay, ay, hermano! Si tal y tanto temor y espanto es al
alma peccadora de sola la visión de Sathanás, ¿quánta con
fusión, [xxvi’i quánto espanto, quánta aflictión y quánta la
mentación y lloro será de su compañía? O, locos hijos de
los hombres mentirosos! ‘Por qué amáys la vanidad, iniqui
dad y maldad?’ 295 El que ama la iniquidad aborresce a su
ánima propria, ‘los quales son muy abonescidos de Dios,
su maldad juntamente con ellos y su culpa y peccado’’”,
de donde el Psalmista dize (Psal. 138.): ‘Por ventura, señor,
ha aquellos que te aborrescían, ¿no los aborrescía yo?’. Con
perfecto odio y aborrescimiento los aborrescía, por cuya
causa y razón fueron hechos mis enemigos.

Mas, y allende desto, está escripto CEde. 12.): ‘El altíssimo
abonesce a los peccadores y ha misericordia de los peni
tentes’. ¿Por qué, pues que assí es, no expeléys 297 la sober
bia? ¿Por qué no amatáys la avaricia? ¿Por qué no
menospreciáys la luxuria? ¿Por qué no [xxvii’l enmendáys y
corregís vuestras malas costumbres? ¿Por qué menospre
ciáis el mandamiento de Dios y tan saludable consejo de
o9r?

De aquí es que habla Dios a los peccadores muy espanta
blemente diziendo (Prov. 1.): ‘Yo me reyré de vuestra pena
y muerte, y os menospreciaré quando sobreviniere a voso
tros lo que temíades’. O, quánto es de temer la sentencia
divinal! 195 Pluguiesse a Dios que el lector supiesse y lo mi
rasse y mmiasse con el paladar de su coraçón quánto tenga
de amargura y quánto de espanto esta sentencia. Porque
con verdad, si lo supiesse, en todo tiempo y en toda hora
guardaría su ánima con muy gran cautela. Mirad que dize:
‘Yo me reyré de vuestra pena y muerte’. Mas por ventura
dirás: ‘La dirisión 299 y escarnio no caen ni se hallan en Dios

299 Salmos(4,3): ‘Ut quid diligitis vanitatem, a quaeritis mendacium?’
(sin referencia en el impreso).

196 Sabiduría (14,9): -Similiter autem odio sunt Deo impius eL impidas
eius’ (sin referencia en el impreso).

297 (‘fr noLa 238.
Es la traducción de ‘domenica sententia..
Así en el texto latino: .Dirisio et subsannatio’. La forma derislo es

tardía (Arnobio, s. III p. ci: la clásica era derisus. Subsannatio es pala
bra de la Vugata.Nebrija tmducedcrlslocomo escarnio’; frayjuan pare-

ni en su muy reverenda, sim[xxviijplicíssima y sanctíssima
substancia esta manera de passiones hirónicas 300 no las ad
mite, porque no caben en él; ¿por qué se dize del Todopo
deroso: ‘Yo me reiré, burlaré y escarnesceré de vosotros, y
os menospreciaré’?’. Mira con ateQción lo que preguntas y
en qué manera se aya de entender, y cómo se te aya de
responder y declarar esta sentencia: ‘Yo me reyré en vuestra
pena y muerte’.

§2. DECIÁRASE LO QUE DIZE DIOS A LOS PECCADORES:
‘YO ME REIRÉ’

Yo te lo diré. Dize nuestro Dios esta sentencia: ‘Quando
viniere vuestro fin y muerte, yo clamaré y diré que soys
dignos de pena y de muerte y de escarnio, y quando cayere
sobre vosotros la muy arrebatada miseria privada de todo
bien, entonces yo os menospreciaré. Esto es, quando la
muy amarga muerte os mordiera, entonces os condenaré y
diré que soys dignos de eterno menosprecio y escar
ne[xxviiin1cimiento. Oye tú, peccador, esta terrible senten
cia, la qual si la entendiesses, sin dubda alguna te espantaría.

Mas pregunto: ¿por qué no la entiendes? Porque con
negligencia lees las Escripturas, los actos de tu vida que
hazes y las malas obras que cometes. Y no consideras los
peccados; y los dichos y hechos que hazes no los miras
sabiamente. Muy presto a la messa, y tarde a la yglesia;
poderoso y fuerte para bever, flaco y enfermo para cantar;
prompto y muy aparejado para la yra y detractión y

ce —por tanto— que se vio obligado a mantener la primera palabra y a
traducir la segunda como escarnio. Corominas recoge dentió,z como
mm.

En el texto latino aparece ‘passiones sive ironias’. lronln,s es
palabra del latín tardío.

.101 Así en el original. El significado de ‘difamación, crítica’ (el clásico
es ‘supresión, evacuación’), es propio de la Vulgata (Sabiduna,1,11:
‘Custodite ergo vos a murmuratione quae niltil prodesi, / Et a detractione
parcite linguae’). Corominas documenta defraiclón en un texto del XV
(Antipapa Luna, Riyad., LI, 575), aunque no sabemos con qué significado.
AuLla define como ‘conversación mordaz denigrativa, con que se quita o
disminuye la fama a alguno’ y cita al escritor Martín Navarro de Azpilcueta
—1550— (‘Presuponemos lo primero que estos dos nombres, detracción
y murmuración, tomándolos propriamente difieren.., porque lo. es más
general y ci. más especial-) y a Paravicino —1630-.
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pereçoso para la oraÇión; muy desembuelto pan o9r fábu
las y hablillas, y soñolento302 pan las vigilias; descarado y
sinvergüença para hablar y parlar, y mudo para cantar; ama
dor de la embidia, y persiguidor de Christo; mirando la
pajuela en el ojo ageno, y no mirando la viga LnwiW] de
lagar en el tuyo; condenando las obras agenas, y no consi
derando las tuyas proprias; reprehendiendo a los otros, y
no corrigiendo a ti; vituperas a los otros y alabas a ti. Inven
tor de malicia, destruydor de la disciplina, amigo de los
viciosos y enemigo de los virtuosos. Estas cosas son que
ciegan a los hombres y los apanan de Dios; amigo de los
vicios y enemigo de las virtudes. Estas cosas al monje con
vertido le hazen perverso y malo; y al clérigo, herege; y al
chñsüano, Antichristo.

§3. QUE NO ES CHRISTIANO EL QUE CON SUS OBRAS
ES CONTRARiO A CHRISTO

No es christiano el que con su vida y malas costumbres
es contrario a Christo. ¡Ay, ay, que el varón insipiente y
menos sabio no conosce estas cosas, ni el loco las entiend&
De donde el Propheta dize (Psal. 18.) ‘El insipiente y el loco
juntamente perecerán’.

SI. DE LA DIFERENCIA QUE AY ENTRE EL INSIPIENTE Y
EL LOCO PECCADOR

Mas por ventura querrás [xcix’i saber qué diferencia ay
entre el insipiente y loco. Todo loco es insipiente. Insipiente
es dicho, quasi no sapiente y ignorante y menos sabio.
Muchos ay que no son sabios, mas son locos; muchos ay
que son justos y muchos que no son justos, mas no son
malos ni perversos.

¿Quieres saber quién sea insipiente y quién loco, y la
diferencia que ay entre ellos? Respóndote: insipiente es aquel
que no considera ni cree que está desterrado de los gozos
celestiales, ni que es peregrino en este mundo y que su
destierro es este mundo, valle de miserias. Loco es aquel

302 En Palencia (primera documentación), soñoliento.

que, dado caso que conozca estas cosas, no demanda ser
librado de la miseria del mundo: y que no tiene atención ni
mira al enemigo de la vida. Insipiente con verdad es aquel
que no cree que los tormentos que están [nixi por venir a
los soberbios peccadores son perpetuos y los gozos de los
justos eternos. Loco con verdad es aquel que, dado que los
crea más para evadir y escapar de la muerte y adquirir la
gloria perpetua, no procura ni trabaja por la alcançar. Con
justo juyzio de Dios, el insipiente y el loco juntamente pe
recerán.

Mira, hermano, ya has leydo y ya lo viste en este Espejo
del Peccador qué sea lo que has de saber, qué de entender,
y cómo devas proveer a las cosas últimas y postrimeras.
Pues que assí es, lo que queda es que diligentemente apren
das qué sea lo que sanamente has de saber y cómo dere
chamente entiendas, como prudente, para que proveas a
tus cosas últimas y postrimeras, porque seas libre de la
dannación 303 perpetua y con Christo Redemptor nuestro
posseas la vida eterna,»l.

303 Cfr. noca 223.
‘° Aquí acaba la traducción dci tratado Spccnht’n pecca:oñs, atribuido

a San Agustín. A partir de aquí, parece ya texto propio de fray Juan de
Dueñas (aunque a veces da la sensación de que sigue traduciendo otro
texto: por ejemplo, la división de párrafos en los capítulos no es correcta).
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pereçoso para la oraçión; muy desembuelto para o fábu
las y hablillas, y soñolento3t2 para las vigilias; descarado y
sinvergüença para hablar y parlar, y mudo para cantar; ama
dor de la embidia, y persiguidor de Christo; mirando la
pajuela en el ojo ageno, y no mirando la viga [xniiii de
lagar en el tuyo; condenando las obras agenas, y no consi
derando las tuyas proprias; reprehendiendo a los otros, y
no corrigiendo a ti; vituperas a los otros y alabas a ti. Inven
tor de malicia, destmydor de la disciplina, amigo de los
viciosos y enemigo de los virtuosos. Estas cosas son que
ciegan a los hombres y los apartan de Dios; amigo de los
vicios y enemigo de las virtudes. Estas cosas al monje con
vertido le hazen perverso y malo; y al clérigo, herege; y al
christiano, Antichristo.

§.3. QUE NO ES CHRISTIANO EL QUE CON SUS OBRAS
ES CONTRARIO A CHRISTO

No es christiano el que con su vida y malas costumbres
es contrario a Christo. Ay, ay, que el varón insipiente y
menos sabio no conosce estas cosas, ni el loco las entiende!
De donde el Propheta dize (Psal. 48.) ‘El insipiente y el loco
juntamente perecerán’.

§4. DE lA DIFERENCIA QUE AY ENTRE EL INSIPIENTE Y
EL LOCO PECCADOR

Mas por ventura querrás [rcix] saber qué diferencia ay
entre el insipiente y loco. Todo loco es insipiente. Insipiente
es dicho, quasi no sapiente y ignorante y menos sabio.
Muchos ay que no son sabios, mas son locos; muchos ay
que son justos y muchos que no son justos, mas no son
malos ni perversos.

¿Quieres saber quién sea insipiente y quién loco, y la
diferencia que ay entre ellos? Respóndote: insipiente es aquel
que no considera ni cree que está desterrado de los gozos
celestiales, ni que es peregrino en este mundo y que su
destierro es este mundo, valle de miserias. Loco es aquel

301 En Palencia (primera documentación), soñoliento.

que, dado caso que conozca estas cosas, no demanda ser
librado de la miseria del mundo: y que no tiene atención ni
mira al enemigo de la vida. Insipiente con verdad es aquel
que no cree que los tormentos que están [xxixi por venir a
los soberbios peccadores son perpetuos y los gozos de los
justos eternos. Loco con verdad es aquel que, dado que los
crea más para evadir y escapar de la muerte y adquirir la
gloria perpetua, no procura ni trabaja por la alcançar. Con
justo juyzio de Dios, el insipiente y el loco juntamente pe
recerán.

Mira, hermano, ya has le9do y ya lo viste en este Espejo
del Peccador qué sea lo que has de saber, qué de entender,
y cómo devas proveer a las cosas últimas y postrimeras.
Pues que assí es, lo que queda es que diligentemente apren
das qué sea lo que sanamente has de saber y cómo dere
chamente entiendas, como prudente, para que proveas a
tus cosas últimas y postrimeras, porque seas libre de la
dannación 303 perpetua y con Christo Redemptor nuestro
posseas la vida eterna304.

303 Cfr. nota 223.
304 Aquí acaba la traducción del tratado Speculunzpeccatoñs, atribuido

a San Agustín. A partir de aquí, parece ya texto propio de fray Juan de
Dueñas (aunque a veces da la sensación de que sigue traduciendo otro
texto: por eiemplo, la división de párrafos en los capítulos no es correcta).
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CAPInJW VI

Que muestra cómo este tractado Espejo delpeccador
juntamente es dicho Thesoro delÁnima, porque en él
se ponen cosas muy señaladas, de las quales deve el

peccador hazer thesoro para su ánima

Otro título dimos y llamamos por otro nombre a este
tractado, llamándole Tbesoro delánirna, porque aquel que
en él se mirare trabajará con todas sus fuerças por enriquezer
su alma y jazer en ella thesoro de virtudes, que son las
verdaderas riquezas De donde Sant Gregorio dize
(Grego.ho. 15.sup.luJ: ‘Solas aquellas son verdaderas rique
zas, [xxxrj que nos hazen ricos con virtudes’306. Pues que
assí es, hermanos muy amados, si queréys ser verdadera
mente ricos, amad las verdaderas riquezas. En él se da al
hombre conoscimiento de Dios, de sus propriedades, virtu
des y atributos divinos; y al hombre de su flaqueza, vileza y
poquedad, quán vil, quán flaco y poca cosa sea.

§.1. QUE NINGUNO SE PUEDE SALVAR SIN EL CONOS-
CIMIENTO DE SÍ MESMO 307

Assí mesmo le es dado conoscimiento de sus culpas y
peccados, de la enormidad, gravedad y torpedad delios;
lo qual no es pequeño bien y virtud tener el hombre
conoscimiento de sí mesmo; donde Sant Bernardo dize
(Bernar. super. can. ser. 37.): Ninguno se puede salvar, sin
el conoscimiento de sí mesmo 309• Esto entiende Sant Ber
nardo de los que tienen uso de razón y escribiendo a Eugenio

305 Es la transición entre lo traducido y lo que parece original.
306 HorniliaesnperLncarn, 15, 8,4-15 (PL 76, 1132).
°‘ Ademñs de los textos que se van a ciLar, Cfr. Liber de spiritu ci

anima (PL 40, 816): .Scientiam coelestium cc terrestrium remm laudare
atque amare solent homines; sed multo mebores sunt, qul huic scientiae
proponunt noscere semetipsos..

Ya en el Xvl es probablemente un arcaísmo, frente a totpeza, ms
normal (aunque Ant, aún lo recoge).

‘° Super Cantica canticorum, .Sermo 37.. (PL 183, 785). Este tema es
tratado también en H. de San víctor (De arrha animae) y San Bernardo
(Soliloquio).
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Papa le dize: ‘Aunque, beatíssimo padre sepas y conozcas
todos los misterios ocultos y se(xxxi’jcretos a los otros, las
cosas anchas de la tierra, las altas del cielo y profundas del
mar, si a ti no te supieres y conoscieres, serás semejante al
que edifica sin fundamento 3!O, el qual no apareja estabili
dad de edificio y perpetuydad de morada, mas repentina
ca9da»311. Y Hugo de Sancto Víctor dize (Hugo.de.Sancto.
Victore.li,2.de.ara.animaej: «Mejor cosa es, o hombre!, site
conosces a ti mesmo que si, menospreciado a ti, conosciesses
los cursos de las estrellas, las virtudes y fuerças de las yervas,
las complexiones de los hombres, las naturalezas y proprie
dades de los animales, y que si tuviesses sciencia de las
cosas terrenales y celestiales» 312, Muy a propósito desto estava
escripto (con letras de oro) en las escuelas de Athenas un
letrero que dezía: ‘Del cielo vino y del cielo cayó. Hombre,
conóscete a ti mesmo»313.

Queriendo [300d1 el ángel atraher a este conoscimiento
al obispo de la yglesia de Laodicia, dixo a SantJuan (Apo. 3.):
‘Escrive al obispo de Laodicia». No le dixo: »Embíale a dezir»,
porque por ventura el que llevasse el recaudo se olvidaría

Parece un cultismo semántico: significa asiento (Palencia), es de
cir, un sentido material que no es habitual en castellano. Aldana lo utilizó
referido al fondo del río: -abismales fundamentos / del rio..,..

“ De Conslderatione libn quínque ad Engenin tu ¡IP” (PL ¡82, 727).
Se trata de la obra De anima, obra atribuida a San Bernardo (Migne

publica la primera y la tercera parte en el tomo 184 —185 y 55; 57 Y 55—).

a San Agustín (segunda parle en el volumen ‘lO —779 y ss—) y a 1-1. de San
víctor (cuarta parte en el volume, 177). El texto es traducción de la segunda
parte (está, por lo tanto, en PL 10, 816) y se trata de una traducción poco
literal y con bastantes amplificaciones.

“ Diógenes Laercio, en su obra I’ida, opiniones y sentencias de los
filósofos más ilustres, atribuye esta sentencia a Tales Milesio, uno de los
siete sabios de Grecia Cija sido atribuida también a Blas, Kilom y Solón).
Sócrates adoptó esta frase, que babia visto escrita con letras de oro en el
rrontispicio del templo de Apolo en Delfos, como principio y fin de la
moral humana (una tradición platónica cuenta cómo fueron los propios
sabios los que la pusieron como epigrafe en el templo). La existencia de
tal inscripción está confirmada por la alusión en varias obras de Platón
(Filebo, Alcibiade...). Tuvo una gran difusión en el ámbito pagano, pero
también fue adoptada por el cristianismo, sobre todo como exhortación
para descubrir los limites humanos. Existe una variante medieval: •cura,
quidquid agis, ‘e bene nosse magis. dr Paroemzrapbi Graeci (quonim
pat nuncpñmtsm ex codicibus inanuscflptís t’adgattsr), ed. ita. Gaisford,
8. Verlag, Osabrück, 1972; y 1’. Courcelle, Connais-toi ioi-mc’me de Socrate
á Salnt Bernard, Paris, 1974-75.

lo que avía de dezir. Ni le dize ‘di a) obispo de Laodicia»,
porque por Ventura acabado de oir, acabado de olvidar.
Mas díxole: -Escrive-, porque nunca se le olvide y Lo tenga
siempre en su memoria. Añade lo que le aya de escrevir,
diziendo: »Dizes que eres rico y muy abastado y abundante
en riquezas y que no tienes necessidad de ninguno ni de
cosa alguna: y no sabes que tú ‘eres miserable y mezquino,
pobre, ciego y desnudo», O, quán diferentes son las pala
bras del ángel de las del obispo de Laodicia! Él dize que es
rico, y el ángel le llama pobre. El dize que está muy
abastad[xniin]do y el ángel le llama desnudo. El dize que
no tiene necessidad de alguno ni de cosa alguna, y el ángel
dize que es miserable y mezquino, necessitado y ciego.
Dbcole que era miserable, porque carescía de la gracia divi
na; y mezquino, por la culpa y pena a que estava obligado.
Llámale pobre, porque le faltavan los bienes spiriwales; y
ciego, porque no vía » ni conoscía us faltas y defectos. Y
díxole que estava desnudo, porque estava despojado de
virtudes que son verdaderas vestiduras que adornan y com
ponen al ánima. Todas estas cosas mandó el ángel a Sant
Juan que las escribiese al obispo de la yglesia de Laodicia
para atrahelle al conoscimiento de Dios y de sí mesmo.

5.2. CÓMO SANT AUGUST!N DEMANDA A- DIOS LE DÉ
CONOSCIMIENTO DE st MESMO

De lo uno y de lo otro, del conoscimiento de Dios y del
conoscliniento que cada uno a de tener [nxiiv] de sí mesmo,
queriendo la Razón dar noticia Sant Augustín en un colo
quio que entre ellos pasó le dixo (Ausgustinus. in. Solilo
quio.) : ‘Ora y haz oración, la más breve que pudieres».
Respondió Sant Augustín diziendo: »Rezaré un salterio, to
dos los psalmos de David.. Ohio la Razón: COra más breve
mente-. Respondió Sant Augustín: -Rezaré los siete psalmos
penitenciales con su letanía-. Dize la Razón: -Sea tu oración
más breve». Responde Sant Augustín: -Rezaré un canticum

‘“ A lo largo del Xv) se restituye la forma etimológica re fa.
“‘ Parece una amplificatio del comienzo del capítulo 2 de

Soliloqulonun llbrí dito (PL 32, 872): ‘A. Ecce oravi Deum. R. Quid ergo
scire vis? A. Haec ipsa omnia quae oravi. R. Breviter ea collige. A. Deum
et animam scire cupio..
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gradu, quinze psalmos». Dize la razón: -Más breve». Dize
Sant Augustín: ‘Rezaré el psalmo de Miserere ,nei, Deus».
Dize la Razón: «Sea aún muy más breve tu oración.

Concluyendo San Augustín orn y orando dize: -Señor
Dios, que [xrcflirl siempre eres uno mesmo, azme que te
conozca a ti y que me conozca a mí. O, quán bien dize!,
porque esta breve oración contiene en sí mesma todas las
cosas necessarias para la salvación de los mortales, dize:
•Señor Dios, que eres siempre uno mesmo, dame que te
conozca a ti y que me conozca a mi.

Es de notar que embió Dios a Moysén para sacar a los
hijos de Israel de la captividad de Egipto; pregunta Moysén
a Dios 316: «Señor, si me preguntan quién es el que te embía.
cómo se llama, quál es su nombre, ¿qué les diré?. Dixo
Dios: »Assí dirás a los hijos de Israel: El que es’ me embía a
vosotros. Este es mi nombre en eterno-. O, quán bien dize,
porque esta palabra es a sólo Dios pertenesce y no a otro
alguno, porque sólo este verbo surn, es, fui significa subs
tancia y porque en sólo[xxxiii9 Dios se halla pura substan
cian sin acidente alguno, a sólo él conviene. Porque, como
dize el doctor subtil Scoto (Scoto.in,l.di.8.), «Dios es acto
puro y no ay en él composición, porque no es componible
de panes integrales ni esenciales, ni puede rescebir for
mas; ni se forma, porque no ay en él composición de mate
ria y forma, ni composición con acidentes, ni otra alguna
composición, porque es pura substancia»

De donde al apóstol Sant Pablo hablando del Verbo,
hijo eternalmente engendrado del padre, dize (Ad. hebre.
Ii: «El qual como sea resplandor de gloria y figura de su
substancia». ‘Llamóle resplandor, porque el hijo procede del
padre, assí como el resplandor del sol, el qual es de un
mesmo tiempo con el sol, y si el sol fuesse eterno, eterno
sería el resplandor. No solamentxxxivr]te le llamó resplan
dor’. Mas añadió ‘de gloria’, porque gloria es clara noticia
con alabança. El hijo procede del padre, como noticia de
noticia, porque el hijo es sabiduría engendrada; de aquí es

316 &odo 3,13-14.
317 Probablemente sea uno de los primeros usos de esa palabra.
‘“ loanis Duns Scoto, -Ordinatio 1. Disctintio 8 (Pars prima: De

simplicitate Dei). en Opera omnia, t. IV, pp. 153 y ss., Roma, 1956. No es
una traducción literal.

que es dicho ‘resplandor de gloria’. Y dixo más: Figura de
su substancia’. Tómase aquí figura por ‘ymagen’. El hijo con
verdad es ymagen del mesmo padre. El hombre es casi
ymagen artificial, por lo qual es dicho más a la ymagen de
Dios, que no su imagen. Assí como de otra manera es la
ymagen del rey en su proprio hijo natural, que en la mone
da o estatua. El hijo, pues que assí es, in dit’inis, es ymagen
natural y por esto es dicho ymagen o figura de su substan
cia; conviene saber, de una mesma substancia con el padre.

Y porque es indivisible que partir no se puede, por
Ixxxiv’i consiguiente es una mesma substancia. Número en
el padre y hijo, no assí en el rey y en su hijo, porque es una
especie tan solamente y no una substancia mesma en nú
mero. Y porque ninguna cosa tiene ser permanesciente y
absoluta, sino sólo Dios, a él sólo pertenesce esta palabra
es. El ángel y el hombre tienen ser; mas no les conviene
esta palabra, es, como a Dios, porque su ser depende de
Dios, y no tienen más ser de quanto Dios les da. Y si por
imposible pudiesse ser Dios dejar de ser, luego a la hora
todas las cosas animadas perescerían y dexarían su ser en
que Dios las conserva, los ángeles, los hombres-320.

Y no se piense que sólo dexarían las ánimas sus cuer
pos; mas ellas y sus cuerpos y todo quanto ay, no abría más
memoria della, que si nunca fuera. Quando el rayo del sol
enLxxxvitra por una ventana, veys que andan por allí unos
como pelitos, unos áthamos 321 que al parescer se sustentan
allí, mas si el sol quita su rayo, luego desaparescen aquellos
áthamos que andavan allí y paresce averse tornado en nada.
Assi todas las criaturas, respecto de Dios, son como unos
áthamos que casi son nada y, quando Dios embía el rayo
de su favor y ayuda para que sean conservadas, tienen ser;
mas, si él escuresciesse y apartasse al rayo de su divino
favor y ayuda y de su manotenencia 322, todas la criaturas

319 Este participio activo parece neologismo (pennanecer—cmce de
remanecer y permanere— está en Palencia pero la primera documen
tación literaria es de villaviciosa —1615—, según Ata.). También en 6.4.

‘ Nicolás de Lira, 6.”, 1W.
321 Covarrubias escribe: .comúnmente llamamos átomos aquellas

moticas que andan en el ayre y sólo se perciben por el rayo de sol que
passa por el resquicio de la ventana o otra abertura.....

Mann enclón es cultismo tardío (finales del XVII); niantetiencia
como ‘alimento está en Confesión delAmantedeJ. Gower (1399).

— 108 —
— 109 —



dejarían de ser. O más propriamente hablando: assí como
se ha el rayo de soL, respecto del mesmo sol, que si dexa de
ser el sol del qual depende en el ser, totalmente es destmydo,
assí es la criatura respecto de Dios, el qual (como diximos),
si por imposible dexasse [xxxvi de ser, toda criatura se
destruyría, porque assí como no podieron las criaturas te
ner principio de ser sin Dios, tampoco pueden ser conser
vadas sin él y, por tanto este verbo es como a Dios ningu
na criatura conviene.

.3. CÓMO EL SER ABSOLUTAMENTE CONVIENE A DIOS

Donde Sant Gregorio dize (Gregorii: -Todas las cosas
serán anichiladas, si la mano del criador dellas no las
substentasse y tuviesse-323. Y Sant Pablo dize (Ad. heb. 1.)
que sustenta codas las cosas con la palabra de su virtud 324,

Claramente paresce cómo sólo el ser absolutamente con
viene a Dios y él sólo necessariamente es porque no puede
dexar de ser y todas las cosas son contingentes 325, que pue
den ser y no ser. Luego bien dL’co a Moysén que dixese: -el
que es me embió a vosotros-. Y Sant Augustín en su oración
dixo: -Señor Dios, que eres siempre uno mesmo-.

.4. cÓio EL HOMBRE ES MUY VARIABLE

El hombre [xxxvii no siempre es uno mesmo, porque
agora quiere uno, agora quiere otro, agora ama, agora
aborresce lo que antes amava. Nunca —como dizeJob (Iob.
14.) 326_ permanesce en un mesmo estado. Esta mudança
no está en Dios, de donde él mesmo dize (Maliach. 3.): -Yo
soy Dios, que no me mudo.. El hombre no siempre es uno
mesmo, porque agora está alegre, pacífico, quieto y tran
quilo; agora está alegre, agora triste, agora pacífico, agora

3a Momila inJob, lib. 16 (PL 75, 1143).
.Ponansque omnb verbo vinutis..
Aunque Corominas recoge como primera documentación la de

Villaviciosa —1615—-, ya está en A. de Torre en el XV. En cualquier caso,
en un tecnicismo filosófico poco utilizado a mediados de siglo.

‘ En el impreso aparece el capitulo 13. Está al principio deI 14: -ci
numquam in eodem statu pennanel-.

ayrado y turbado. Dios siempre está alegre, pacífico, quieto
y tranquilo.

Mas es de notar que, quando en la Sagrada Escriptura
se dize estar Dios ayrado’, que en la yra concurren tres
cosas. La primera querer vengar, pugnir 327 y castigar. La
segunda levantamiento de sangre, acerca del coraçón. La
tercera el efecto de la yra, que es el castigo y vengança. Lo
primero formalboocviimente se halla en Dios —como dize
Scoto (Sco. in. 4. di. 14. q. 1. ar. 2,)—: es querer, pugnir 325

y castigar al peccador. Lo segundo que es levantamiento de
sangre acerca del coraçón, repugna a Dios, porque Dios es
spíritu y el spíritu no tiene carne ni huesos y, por consi
guiente, ni sangre. Lo tercero se halla en la criatura, a la
qual castiga, porque el castigar es efecto de la divina volun
tad, porque castiga nuestras culpas y peccados cometidos
contra su ley y divina magestad aquí, o en el infierno en los
dañados, siendo él siempre uno mesmo, alegre, tranquilo y
pacífico.

El hombre no siempre es uno mesmo, porque agora es
piadoso, benigno y misericordioso, agora cruel y sin alguna
piadad y misericordia. Mas Dios, siempre piadoso, siempre
benigno y misericordioso, no según que la piadad y miseri
cordia dizen paloocviiissión del ánima, mas según que dizen
efecto de misericordia y miseración , como dize Scoto (in.
4. di. 46. q. 2.), porque no quiere nuestras miserias y tribu
laciones, mas no ay en él compassión, como en los morta
les porque no ay passión. Es Dios siempre uno mesmo,
siempre estable y permaneciente °, siempre piadoso, manso
y misericordioso.

3V Es palabra nra en español (Ant. cita la caída de Príncipes de
Ayala y l2iHas noticias de cristóbal Suárez de Figueroa —1617—). En
este caso, hay hipergrafía (lat. punire), por influio seguramente depug
na. También en este mismo 6.1., 7., 9., 18.3. y 20.1.

W dr, nota anterior.
‘ Térmbo latino clásico que no recogen los diccionarios habituales.

Nebñja lo traduce como misericordia’. Está en San Juan: ‘... señor Dios,
misericordioso y clemente, paciente y de mucha miseración y verdadero-
(Subida 2,26,1 y Llama —2. red.— 3,4; en ambos casos traducción de
Érodo, 34, 6-7: -... patiens et multae misentionis...-.) Parece cultismo pun
tual ¿condicionado por la inducción?

Cfr. nota 319.

1
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.5. DE LO QUE CAUSA EL CONOSCIMIENTO DE DIOS Y
DE sí MESMO

Demanda Sant Augustín a Dios! el qual es siempre uno
mesmo, que le conozca a él y conozca assí mesmo; que
conozca a Dios la omnipotencia, la sabiduría y su divina
misericordia. Y que conozca a sí mesmo, su flaqueza, su
vileza y la gravedad de sus peccados. El conoscimiento de
Dios y de su divino poder engendra temor. El de la sabidu
ría, empacho y vergüença. El de las proprias culpas, humi
liación ‘, porque mueve al hombre a humildad y a gran
[xxxvii’] abatimiento y menosprecio de sí mesmo. Estas vir
tudes de que tú, peccador, has de hazer thesoro para tu
ánima, Espejo del Peccador te las mostró y con ellas junta
mente el temor que has de tener de las penas del infierno,
de las quales luego te daremos alguna relación, porque del
todo es imposible.

Cwh VII

En el qual se ponen cosas muy espantosas
del Infierno y de sus Intolerables penas

En el capítulo precedente prometí, o, peccador!, que te
daría alguna relación del infierno y de sus muy excessivas y
intolerables penas , porque del todo es imposi[xxxviiiible.
Oye, pues que assí es, a Sant Augustín, el qual hablando
del infierno y de sus tormentos dize (Augu. ad. fra. ser. 26.
infii: ‘Mirad, hermanos muy amados, cómo y en que ma
nera sean pugnidos y castigados los peccadores en el
infierno, a los quales es un mesmo fuego a todos. Mas no
de un modo y manera son todos atormentados, mas Unto
quanto más uno permanesció en deleytes tanto más fuerte
será atormentado en eterno.

331 Alejo de \‘negas, én su Agonía del tránsito de la muerte (1565),
dedica el cap. VII a este lema: ‘De las penas que puede recebir el alma sin
cuerpo, y el fuego perpetuo que quemará el cuerpo sin consumirle’ (en
M. Mir —cd,—, .Escritores místicos españoles’, It, NBAE, ió, Madrid, 1911,
pp. 197-200). Cita veinte penas, diez del cuerpo (‘fuego, frío acutísimo,
aullido ordinario del gran dolor sin cesación, espesura del humo, hedor
intolerable, perpetua visión de los demonios y de los mismos dañados,
hambre cruel, sed intolerable, vergüenza y confusión de verse desnudos
y vilmente tratados y apretamiento que tendrán entre sí’) y diez del alma
(-privación de la vista divina, remordimiento de la consciencia, rencor de
la ira, tormento de la soberbia, envidia, temor intenso, certidumbre de su
perpetua damnación, falta de consolación, deseo pepetuo de morir, y
vergüenza de lodos los pecados’). (fr. también ‘Formes linémires des
visions d’outremonde es des visions apocalyptiques- en H.R. Tauss (dir.),
Gwndtss der ronwnücben Líteraturen des .4fittelalters. l-’L’2, Heildelberg,
1970, pp. 231-257,

“‘ En la obra Dtaetae salutis, atribuida a San Buenaventura (no está
en las Opera omnia editadas en Quamcchi, Florencia, que utilizamos)
enumera las siguientes: ‘poenae inferni erunt diversas, unde nota quod in
sacra scdptum inveniuntur novem poenae. Prima est poena ignis. Secun
da poena est vennis... Tenia poena esE foetor... Quana poena est frigus...
Quinta poena cnt fames maxima... Sexta poena est tortor... Septima poena
est horror... Octava poena eriE tenebra... Nova poena es quasi principalis
erit dolor. (Opera omnia, Magunüae, 1609, tomo 6.’ —BUS 6171—it. X.
•De poenis inferni atque gloria paradisi-, 318b-319a). Un libro interesante
sobre el lema es L’Évocatton des mofls ella descente aux enfers (Hmn&re
ViRtk’Dante-GlaudeD, Paris, i974, de P. Brunel.

“ cf,’. nota 327.
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33’ Esta forma culta, del latin tardío, esI en Palencia (antes

h,tmillamlento). Aunque puede Iratarse de una grafla hiperculta de hu
millación.
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§1. CÓMO EL FUEGO DEL INFIERNO ES CORPORAL

Un mesmo fuego, pues que assí es, es a cada uno delios
y corporal es para que en los muy crueles peccadores
corporalmente atormente, el qual no se enciende con hu
mano estudio “ y diligencia, ni se cría y aumenta con ma
deros, con leños, con pez o azeyte. Mas, después de una
vez encendido del peccado, en ninguna manera avernos de
dudar que dura para siempre en eterno.

§2. CÓMO EL INFIERNO RESCIBE A TODOS SIN DIFE
RENCL4

Ixjocviiil O, infierno! Tú eres largo y no tienes medi
da. Eres profundo y conózcote que no tienes suelo, ni hon
dón. Eres insaciable, porque oyo dezir de ti que de muy bue
na gana rescibes a todos sin diferencia alguna, assí a los po
bres como a los ricos; assí a los flacos como a los fuertes; assí
a los que poco pueden como a los muy poderosos; [assí a los
insipientes como a los doctos y sabios; assí a los feos como
a los hermosos y de buen parecer; assí a los vassallos como
a los señores; assí a los cavalleros, duques, y príncipes, y re
yes como a los emperadores; assí al necessitado sacristán
como al muy incumbrado summo pontífice; y finalmente
rescibes a todos, como está dicho, sin diferencia alguna.]33’

O, infierno, lleno de incomparable ardor, lleno de into
lerable mal [nxix9 olor, lleno de innumerable dolor! Allí
está toda miseria; allí las tinieblas; allí no ay orden alguna;
allí está eterno espanto; allí ninguna esperança de bien y
ninguna dessesperança de rnal, mas todo mal quanto se
puede pensar será los dañados peccadores en eterno.

§3. CÓMO LOS DEMONIOS ATOMENTAN A LOS QUE
ESTÁN EN EL INFIERNO

O, hermanos míos! Allí los demonios no cessan de llo
rar y clamar; nunca cesan de herir y maltratar a los pecca

“ (Pr. nota 213.
336 Significa ancho’ (como enJ. Ruiz yen otros romances); en el texto

lati no aparece, en efecto, lotus. En el XVI ya predomina el significado
actual.

“‘ No está en el teno latino.

dores: agora al soberbio, agora al altivo y levantado, agora
al que estava lleno de la gloria del mundo, agora al luxurioso
y carnal, agora al traydor y engañador, agora al matador
homicida, agora al usurero y renovero , agora al berboso
parlero , agora al adulador y lisongero, agora al mentiro
so, agora al detractor ° y murmurador.

Mirad cómo clamarán y llamarán essos meslxxxixlmos
dañados peccadores. Mas ¿qué es lo que dirán: si no ‘hiere,
makrata, despedaza y desgarra, mata y sin muerte mata’?
Con mucha velocidad roba los despojos, las ánimas; trae
brasa, apareja pez y piedrazufre “, derrite el oro y plata. Y
porque todo el tiempo que bivieron no quisieron entender
a Dios, y si bivieran en eterno siempre quisieran hazer más
mal. De aquí es que con justa causa y razón en eterno y
para siempre serán atormentados. Ruegos, pues que assí
es, hermanos, que no pequéys: guardad vuestra lengua:
guardalda, cercalda con cerrojos de hierro, porque la pala
bra yana no yrí en valde, mas en el día del juyzio emos de
dar cuenta de toda palabra ociosa-312.

§4. PORQUE LOS PECCADORES SERÁN CONDENADOS
PARA SIEMPRE

Y dize más Sant Augustin (Aug. ad. fra. ser. 60j: ‘Ea,
hermanos, muy amados, no os engañe y gravemente
enga[xP]ñe la seguridad deste mundo, la qual no seguridad,
mas con más verdad se puede llamar peligro. Pues que assí
es, tengamos siempre en la memoria el día de la muerte,
estando siempre en el temor del Señor; hagamos peniten
cia, porque nuestro tránsito, [conviene saber, la vida deste

a ‘Usurero, logrero’ (de renuevo, ‘usun, logro’); Lnduce el latín
feneralorem. Palencia traduce faenus como ‘renuevo, logro o usura’. Tam
bién en 18.3. Renuerv en 10.4.

‘ Ant, recoge la primen documentación en la Austrfada de Rufo
—1584——: -Y otro que tenía en la lengua callos de caLlar, porque en
g’erbossi’simo-.

342 ‘Difamador’, aunque en el latín clásico significa ‘el que menospre
cia’. Cfr derractjón en nota 140.

Nebrija recoge piedrasufre biva (apyron sulphur) y piedrasufre
para adobarpaños (egula). covarmbias,piedmzz,fre Sulphur, quasi petra
sulphur’. En 9.1. piedra azufre.

341 Este amplio texto es traducción de otra de las obras atribuidas a
San Agustín: los Sermones adfratres in eremo (PL 40, USO).
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siglo,1 es breve y la miserable potencia temporal deste mun
do es caduca y muy frágil. Ruégote que me digas dónde están
los emperadores y reyes; dónde los capitanes, príncipes y
c-avalleros; dónde el oro, la plata y piedras preciosas, y los
trages y hornamentos delios .

Escripto está: los poderosos poderosamente padescerán
tormentos’ . Ay de tan escura mansión y morada! Ay de
tan estremada hoya! Ay de un tenebrosa y profunda hon
dura! Pensemos, hermanos muy amados, cómo de tan pe
queña [xli consolación se siga tan gran miseria agena de
toda consolación; de tan breve alegría, tan larga tristeza; de
tan poca luz, tan grandes tinieblas; de tan pequeña ganan
cia, tan grande daño y pérdida; de tan yana seguridad, tan
fuerte peligro; de tan pequeño poder deste breve tiempo,
tan largos tormentos que han de durar sin fin; de tan breve
alegría, tan largas lágrimas; de tan yana pompa deste mun
do, tan cruel pena del infierno .

§.5. QUE NO AY QUIEN LIBRE EN EL INFIERNO, NI EL
PADRE AL HIJO, ETC.

Desta pena infernal, no librará el padre al hijo, ni el hijo
al padre; donde no saldrá por fiador el hijo por el padre;
donde no ay amigo que redima y rescate! ni hermano que
ayude y socorra; donde los que están allí quieren morir,
mas no pueden alcançar la muerte; donde se haze tarde la
amarga penitencia y ni por esso es librado ayudado íxli’l
el penitente

.6. DE LAS MUY CRUELES PENAS QUE AY EN EL IN
FIERNO

Allí, no ay vida alguna, mas la mansión dura y la muerte
eterna. Allí, el fuego tenebroso y el lugar horrible y espan
toso. Allí, la llama del infierno inestinguible. Allí, inmensos
y muy crueles tormentos, sospiros y muy fuertes dolores.

‘ Estamos ante una de las versiones medievales del lema Vb, sant?
Sabtdr,na, 6,7.

‘ Antítesis ad infinttum, recurso característico de la retórica
homilética.

Allí, los lloros, gemidos y la enfermedad grave y muy larga.
Allí estarán los miserables con los miserables; los sober
bios, con los soberbios; los homicidas, con los homicidas;
los adúlteros con los adúlteros; los avarientos con los ava
rientos; los ladrones con los malos y perversos; los falsos
prelados, con los falsos súbditos; los religiosos disolutos,
con sus compañeros disolutos y compañías luxuriosas. Y
assí de cada una de las otras condiciones y estados, los
quales todos juntamente serán atormentados inenarrable
lxli’ ]mente “‘ sin fin alguno; serán atormentados en la cár
cel infernal, de la qual, emendados nosotros de los vicios!
tenga por bien de nos librar el todopoderoso Dios’ .

De este infierno, dize el psalmista (Psal.54J: «Descien
dan al infierno los bivientes». San Bernardo, declarando este
paso, dize (Bernar.in.seri: •Desciendan al infierno los
bivientes, conviene saber por continua meditación, porque
no desciendan morientes» ‘. O, quán útil sería esta medita
ción a todos los fieles christianos! O, quintos pondrían
freno a sus vicios! Quintos y quintos reformarían sus con
ciencias y emendarían sus vidas, y lo que más es: salvarían
sus ánimas!”9

‘ lnenarrabiliter (inefablemente) aparece en el texto que traduce.
También San Agustín en las GovqisionesU3,Z0,2$).Ant.cita a autoresdel
XVII (Ribadeneyra —gloria— y Nieremberg —gemidos—). Parece una
documentación temprana.

Es el ‘Sermo 68. de Sermones adfratres tu eremo, •Quomodo per
virtutes obviaodum sil vitiis, et de misen a infernali. (PL 10, 1355).

344 Sermonts vartts, .Sermo 42. (PL 183, 664).
‘ Para cerrar y completar esta sucesión de descripciones del infier

no, se puede citar la de San Gregorio: lníernum vero eL umbra mortis
obscurat, eL sempiternus horror inhabitat, quia eius ignibus traditi, et in
suppliciis dolorem sentium, eL in doloris angustia pulsante se semper
pavore feriuntur, ut et quod timent tolerent et rursum quod tolerant sine
cessatione pertirnescant. De jis etenim scriptum est: ‘vermis eorum non
morietur, eL ignis eorum non exstinguetur’ (tsai.LXVI, 21). Hic flamma
quae succendit illuminat; illic, ur superius verbis Psalmistae docuimus,
ignis qui crucias obsçurat. itic metas amillitur, cum toleran jam coeperil
quod timebatur; illic et dolor dilaniat, eL pavor anguslat. Horrendo igitur
modo eriE tunc reprobis dolor cum formidine, fljmma cum obscuritate’
(lo Moralium, in cap. X B. Job, PL 75, 914).
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Crhtw Vifi

En el qual particularmente se declaran (aunque no
dci todo) las penas del infierno

[xlii9 Mucho querría, hermano mío peccador, (en quanto
en mí es, no obstante lo que en el precedente capítulo te he
manifestado) darte alguna noticia y traerte a conocimiento
de las muy excesivas y grandes penas que los condenados
padecen en el infierno. Y no siento cómo mejor lo pueda
hazer que dezirte que son tales y tantas las que padecen,
que dessean no ser y totalmente ser anichilados.

‘De aquí es, hermano mío, lo que está escripto en el
Apocalipsi (Apoca.9i: ‘En aquellos días, dessearán los hom
bres la muerte y echará la muerte a huyr delios’. Y Sant
Augustin, hablando de los dañados ° y de la muerte, dize
(Augus.de.miseria. huius.mundfl: ‘O, muert& Quán dulce
serías si viniesses a los que fueste muy desabrida y amarga:
aquellos tan solamente te aman que con estremo grado te
[xliii aborrescieron’3. Y Christo nuestro Redemptor, hablan
do con sus sagrados apóstoles y del traydor que le tenía ven
dido, dixo (Math.26j: ‘Yo os digo, de verdad, que uno de
vosotros me ha de entregar a la muerte 352, Mas guay de aquel
por quien el hijo de la Virgen a de ser entregado, porque
bueno le fuera si no oviera nascido aquel hombre!’.

§.1. CÓMO SE ENTIENDA LO QUE DIXO CRISTO QUE
BUENO FUERA NO AyER NASCIDO EL TR4YDOR

Tanto quiso aquí dezir nuestro Redemptor como si, ha
blando más claramente, dixera: ‘;Guay de aquel hombre!,
porque eternalmente ha de padescer. Porque esta palabra,
guay, que en latín se pronuncia ‘ve’, siempre en la Sagrada
Escriptura denora condenación eterna’. Y añadió más nues

“° Licín damnatus, condenado’.
“ No aparece entre las obras de San Agustín ninguna con este nom

bre, Inocencio III compuso una obra titulada De conternptzi mzindi sim
müena conditionts burnanae en cuyo libro 3°: •0 mors quam...-. En el
Liber ,nedüationunz, c. 37 (PL 138), aparece esa sentencia.

“ En la nd2ala, sólo ‘tradituws efl’.
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tro Redemptor diziendo: ‘Bueno le fuera si no fuera nascido
aquel hombre’ “. El Nicolao de Lyra sobre estas palabras,
declarando cómo se ayan de entender, dize (Nico, sup. 26.
ca. matheii: -Tómase aquí (xliii’] bien por menos mal, por
que menos mal es no ser de todo en todo, que ser el hom
bre condenado a muerte perdurable; porque, aunque no
sea menos mal por razón de la pena que tiene junta, la qual
no priva ni deshaze del todo el ser de la criatura, mas me
nos mal es por causa del peccado mortal, que de contino
inseparablemente está conjunto en los condenados
peccadores que están en el infierno. Y esta culpa mortal,
no sólo priva algún ser criado, como lo quita o lo priva el
bien, mas aun quita y priva el bien infinito, que es esse
mesmo Dios, por lo qual ser alguno mísero y malaventura
do de miseria y malventurança de culpa mortal y eternal
mente, esto es muy peor que no sería no ayer el hombre de
todo en todo rescebido algún ser de Dios .

§2. CÓMO SE ENTIENDA QUE LOS DAÑADOS NO QUE
RRIAN SER

El seráphico doctor “ Sant Buenaven(xliiiltura dize
(Serph. in. 4. di. 50. ar. 1. q. 2.): .Que los condenados más
querrían no ser, que de aquella manera tener el ser. Y assí
querrían más no ser, que ser para estar en el infierno y
padescer tales, tantas y tan graves penas y tormentos como
allí padescen-, lo qual dize desta manen: -Algunos dizen que
los dañados más querrían no ser que tener el ser de aquella
manera; mas su querer y deseo es desordenado, indiscreto
y fantástico, porque dessean para sí lo que les es contrario,
empecible y dañoso . Assí como el apetito del enfermo que

“ Aunque no se señala, pertenece a 5. Buenaventura, Quani LibH
Seneenttanni. Comentafli O, qiiattor tibfl Sensentiaruin Pal Lombardo,
Opera Omnia, Quaracchi, Florencia, 1950, t. IV, p. 1037.

“ Nicolás de Lira, L. S, 79’.
“ El titulo de doctor, como es sabido, se aplicaba a los maestros en

Teología y Derecho. Era costumbre añadir, en los casos más relevantes,
un adjetivo identiricativo del carácter propio. Entre otros, hay que recor
dar los siguientes: Anselmo de canierbu,y (maflanus), San Bernardo
(mellífinus), Abelardo (scolasticzis), San juan de Mala (emtnens), Alejan
dro de Hales (ftrefmgabíilfl, Roger Sacon (adrnimbil&, Duns Scolo
(subrilis), Nicolás de Lyn (planos, utiflfl, Genon (twneraffihís),..

“ Los tres adietivos traducen nocü orn.

tiene calenturas ‘, que no le viene de naturaleza, mas de la
fantástica imaginación, que piensa que le aprovechará lo que
le ha de empecer y dañar; ansí los condenados y dañados
que están en el infierno, porque piensan que ternán descan
so, si de todo en tolxliv’]do no fuessen, dessean más no ser
que estar en tales, tantas y tan graves penas.

§3. CÓMO LOS DAÑADOS DESORDENADAMENTE QUE
RRÍAN NO SER

Esto paresce sentir Sant Augustín en lo que arriba dixo,
que aquellos solos dessean la muerte, que con estremo gra
do la aborrescían, LNOTAI porque mucho mejor es de todo
en todo no ser, que mal ser De donde Sant Hierónimo dize
(Hieronimus): ‘Mejor es no vivir que mal vivir’. De donde se
ha de dezir que en ninguna manera se ha de dessear no ser
con desseo ordenado y recto y, por consiguiente, ni el no
ser condenado o sin ventura. Y, si alguna destas cosas es
desseada, es apetito fantástico; mas no ordenación de natu
raleza. Mas lo uno y lo otro se ha de huyr; más lo uno que
lo otro, según diversas consideraciones: porque el no ser
quita todo bien; la pena, parte del bien. De aquí es que más
(xliv’] se ha de huyr el no ser que la pena.

Mas, hablando simplemente —dize el seráphico doctor
(ubi supra)—: concedo que los dañados querrían más no
ser y todo hombre lo deve desear, considerada la gravedad
de la una y otra pena intensiva y estensiva’. El doctor
subtil Scoto dize (Sco. in. 4. di. 50. q. Ji: .Dado que los
dañados avían más de querer no ser que permanescer en
peccado, más creo que dessean no ser; no por razón de
huyr de la culpa, porque con verdad están obstinados, mas
por la pena que sufren y padescen’ ‘°. Esta es tal y tan
grande que dezir ni explicar no se puede, ni de essos mesmos
dañados que la sufren y padescen.

“‘ Febñcitantis.
En el lexto original aparece ‘sed lamen sapiens dicit Eccle. 1.

Teliciorem utroque iudicavi’ el ipsa sapientia Malthci )OVl, ‘Melius eral el
si natus non fuisset horno ille’. que no se traduce.

Ç9 Ibid.. p. 1038.
360 p, clt.(en nola 318), lib. iv., disl. 1., qn. 2.82’.: ‘Damnati appelunl

non esse ad fugiendum malum poenae. sed non ad fugitmdum malum
culpac-.
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CAPfrUW nC
En el qual muy más en particular se muestran las
penas que los peccadoixlvires padescerán en el
infierno, acerca de los corporales sentidos y lo

pi-linero en el sentido del tacto

En el precedente capítulo, en alguna manera, te he ma
nifestado, hermano muy caro y amado, las penas que los
condenados peccadores han de padescer en el infierno.
Mas, para que mejor las puedan conoscer, quiero te mostrar
muy más en panicular las que padescerán. Para lo qual has
de saber, según dizen los Doctores Theólogos (Theo. in. 4.
di. 50.), que todas y quantas aficiones, trabajos, angustias y
dolores que se pueden hallar y imaginar y pensar en el
mundo ternán los condennados peccadores en el infierno;
y muy mayores y más penosas y terribles sin comparación
alguna 361

Y assí ten por cier[xlv9to que padescerán en todo su
cuerpo, de pies a cabeça, y en todos sus sentidos corpora
les. Porque assí como peccaron con todos ellos, assí es
cosa justa que padezcan en todos ellos. De aquí es lo que
está escripto en el Apocalipsi (Apo. 183: .Quanto se glorifi
có y estuvo en deleytes, tanto le dad de tormento, luto y
lloro. Yen el libro de la Sabiduría está escripto (Sapien. 113:
-En aquellas cosas que cada uno peccó, por aquellas mesmas,
será pugnido 362 y castigado». Serán, pues que assí es, lo
primero atormentados y afligidos en el sentido del tacto, en
todo su cuerpo, de los muy crueles tormentos y abrasa
miento de fuego, que siempre los quemará sin jamás
desfallescer el fuego, según aquello que dirá Christo nues

Probablemente se refiera a los comentarios de San Buenaventura,
santo Tomás y Duns Scoto al Libro de las Sentencias de P. Lombardo. En
el capítulo anterior ha citado en dos ocaciones esa misma DictiniÉo en
San Bueaventura, que se refiere a las penas del infierno. Puede ser que el
Doctor Teólogo, en singular, sea Pedro Lombardo. La Quaestio II de esa
Distinctio se refiere a: -Deinde quaeritur de poenis damnatomm. Et circa
hoc quaemntur quattuor. Primo, de poenis quantum ad cffectum eorum.
Secondo, quanto ad intellectum. Tenio, quantum ad corpus. Quarto, de
poenis per compamtionem ad beatorum intuitum-. Cfr. nota 353.

362 fr nota 327.
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tro Redemptor a los peccadores en el día del juyzio: -Apar
taos de mí, malditos, IxlvF] e yd al fuego eterno que está
aparejado para el demonio y ha sus ángeles .

§1. QUE EL FUEGO DEL INFIERNO ES PERPETUO

Mas por ventura oyendo estas cosas querrás saber cómo
pueda ser que el fuego del infierno sea perpetuo y eterno. A
esta tu pregunta responde el seráphico doctor Sant Buena
ventura diziendo (Bona. in. 4. di. 44. q . 1. ad. . argui: -Assí
como los cuerpos de los dañados peccadores son de una
mesma especie con los nuestros, mas inmortales, assí el fue
go del infierno, que atormenta aquellos cuerpos, es uno
mesmo con nuestro fuego, dado que aquel sea perpetuo y
no desfallezca, ni se menoscabe, porque esto no lo tiene de
su propria naturaleza, mas por nueva fuerça y virtud que le
es añadida. O se puede dezir de otra manera que no varía la
especie. Porque, por obra de arte humana [xlvi’] y artifi
cialmente, se puede hazer que el fuego no se amate ni des
fallezca, assí como dizen algunos que tienen dello expiriencia:
que, si un fuego fuesse encendido con piedra azufre 361 y
fuese encerrado en algún vaso que no tenga por donde res
pirar y que no se pueda hazer alguna evaporación ni respi
ración, durará el tal fuego en eterno, sin que le pusiessen
más nutrimento 365, si aquel lugar donde estuviesse perma
nesciesse en eterno. Esto no ay contradición ni cosa que con
tradiga, para que no se pueda entender, del fuego del infier
no, como conste estar encerrado debaxo de la tierra .

El Ricardo (Rica. in. 4. di. 44. q. 2. ar. 7.), queriendo
manifestar esto mesmo, trae a Sant Augustín, el qual dize
(Augu. 21. deciur. dica. 2. y 4.): ‘Ay algunos animales que

‘ Mateo, 25, 41.
(‘fr nota 341.
-in aelernum evaporatio sine nutflmenhioppositione’...
ibid., p. 926.

‘ Se trata de Ricardo Mediavilla (Richard Middleton), teólogo inglés
del siglo XIII, llamado en su época doctor solidus,fnndatissbnusy copiosos.
Pertenece a la segunda generación de franciscanos seguidores de San
Buenventura y fue caiedr.itico en Paris hacia 1281. Escribió los Commentani
lo quatuor libros Sententian,m, que aquí se citan, entre 1281 y 1285 y
publicados por primera vez en venecia en 1498. (‘fr E. 1-tocedez, Richard
de Middk’ton, sa ríe, ses oeuvres, Sa doctrine, Paris-Louvain, 1925.

biven en medio del fuego, como algunos gusanos que biven
y nadan en las muy calienlxlvü-ites y fervientes aguas, y
que aquellos que con curiosidad escudriñaron las naturale
zas de los animales dizen que la salamandra bive en medio
del fuego . Y añade Ricardo y dize: «Ora sea esto verdad
o no (lo qual digo), porque según el philósopho (Philo. de.
propietatibus. elementorum.) ningún animal puede bibir en
el fuego, conviene saber, por largo tiempo; mas esto es
cosa cierta que los pelos de la salamandra no se consumen
con el fuego, de lo qual yo tengo experiencia-370.

§.2. QUE LOS DAÑADOS NO SERÁN CONSUMIDOS DEL
FUEGO

Y assí los dañados y condenados peccadores estarán
para siempre en aquellas sulfúreas y abrasantes llamas ar
diendo inpe,petuo sin se consumir ni jamás acabar, in senda
sendontm. De donde dixo el Psalmista (Psal. 10.): ‘Fuego y
piedra azufre y spíritu de tempestad será parte de su cáliz’.
Esto es, de su pena’. Dixo ‘parte’, porque en el in[xlviiifierno
ay tanta pena que no se puede bien explicar, dezir ni decla
rar con palabras humanas.

§3. CÓMO LOS CUERPOS DE LOS DAÑADOS SERÁN MUY
SENTIBLES

De notar es que, como los cuerpos de los condenados
peccadores sean muy sensibles en summo grado, más sen

30 .Moriuntur autem tam illi, si ex nive, quam liae, si ex igni eximantur.
Fien autem posse, ul nc quorundara animaliurn constitutiones igni
solvantur, salamandra indicio est; haec enim, uL aiunt, per ignem incedens
eum extinguir- (Aristóteles, De animalihus histodae, Ii. y, cap. XIX, Opera
omnia. Graece ci Jaime). covarrubias anola: -Dizen della ser tan fría que
passando por las asquas las mata como si fuesse puro hielo..

“ De civitate Dei, lib. )OCl, cap. It y cap. tv (PL, 41, 709 y 712).
“° He consultado el texto latino en una edición sin año fecha que se

conserva en la Biblioteca de la Universidad de Salamanca (24808):
Richardus de media villa ordlnis divifrancisci sacra ibeologleprofessoñs
perspicacissimi ¡u quanum senienhlanim theologicanm Pdfl Zomba rdi
parrhisieusls epicopu, ccxlv’a. Puede tratarse de una edición de Paris de
1517 (cd. pon. Johannes Lagrenus).
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tirá un condenado del infierno si es herido, a manera de
dezir, con una pajuela o arista que uno de los bivientes si
fuesse herido y malamente apaleado con muy gran leño o
palo. Paresce esto en el que tiene gota: que no puede sofrir
el menor golpe del mundo, por pequeño que sea, ni aún
tener sobre sí un paño o sávana por el gran dolor que sien
te de la gota, lo qual ningún dolor causaría a uno que
estuviesse sano, antes refrigerio y descanso.

Cierta cosa es que muy mayor dolor, sin comparación
alguna, siente uno quando es herido en alguna llaga que
tiene [xlviii9 en su cuerpo, que no quando es herido en la
parte sana y donde no tiene llaga alguna. De donde dize
Scoto que el dolor del infierno es intensíssimo, porque se
buelve en sí mesmo y assí los dañados peccadores sentirán
inmensos dolores en todo su cuerno y en todos los miem
bros de su cuerpo. De tal manera que se pueda dezir de
cada uno de los dañados peccadores, aquello que está scñpto
en el libro de Job (Iob. 153: ‘Sobrevino en él toda manera

C*vhuw X

En el qual se muestra cómo los condenados
peccadores padescerán en los otros sentidos.

No tan solamente padescerán en el sentido del tacto, mas
aun en todos los otros sentidos, porque se[xlviiiirán ator
mentados y padescerán en el sentido de la vista y ojos de la
escuridad y humo del infierno, el qual no terná por dónde
poder salir ni respirar, ni los dañados ternán algún refrigerio
o recreación de algún ayre; de donde en el Apocalipsi es
scñpto (Apo. 93: ‘Fue escurescido el ayre del humo del poço.
Esto es, del poço infernal. Y más adelante está escripto: El
humo de los tormentos delios subirá en el siglo de los si
glos; no terná descanso de día ni de noche y el Psalmista
dize (Psal. 17.): ‘Humo en su yra», donde ternán lloro perpe
tuo y cmximiento y apretamiento de dientes. De aquí es lo
que dixo Christo nuestro Redemptor de aquel que no estava
vestido de vestidura de boda (Math. 223: ‘Tomaide y ataldo
de pies y manos; dad con él en las tinieblas exteriores, y allí
abrá llolxlixiro y cruximiento de dientes’.

§1. POR QUÉ LAS TINIEBLAS DEL INFIERNO SON DI
CHAS E)CER1ORES

Son llamadas tinieblas exteriores o de fuera las tinieblas
infernales, porque son fuera de la visión de Dios, y fuera de
todo día y de todo el circuyto 371 de la misericordia del muy
Alto. Y son assí mesmo dichas tinieblas exteriores porque
son corporales y porque están puestas en determinado lu
gar, fuera de las tinieblas spirituales que el peccador padesce
dentro en su entendimiento. Porque, entre tanto que bivió,
avía tenido dentro de sí mesmo muchas tinieblas interiores
en el coraçón.

‘ Parece palabra neológica. Porque, aunque está en villena y en el
Corbacho, Nebrija la traduce como cerco; y Boscán, en la traducción del
Cortesano de castiglione la evita GCircuiti di parole’ pasa a ‘rodeos de
palabras..

de dolor».
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E assí es, ca 372 las tinieblas de la ignorancia trahen el
hombre a las tinieblas de Ja culpa y estas lo traben y ponen
en tinieblas de pena, por lo qual Sant Gregorio di2e (Grego.
hom. 12. 6.): -Tinieblas interiores dezimos que son la ce
guedad del entendimiento y tinieblas exterior[xlix9res son
la eterna noche de la dannación . Allí abra lloro, convie
ne a saber, de los ojos, porque anduvieron aquí derramados
en la vanidad deste mundo por cobdicias desordenadas. Y
abrá temblor y cruximiento de dientes por la viciosa
dessordenación y gozo que en la vida presente tuvieron
en la gula, porque a lo menos cada uno de los miembros
esté assí subjecto a particular tormento, pues que cada uno
delIos sin’ió aquí a determinado vicio- “.

§.2. CÓMO LOS DAÑADOS PASSAN DE UNA PENA EN
OTRA

Puédese también dezir que este lloro y cruximiento de
dientes se entienda por el dolor del cuerpo y del ánima, a
los quales será tra9do por la pena infernal. Ca el lloro natu
ral cosa es, que nasce de la tristeza y el temblor y cruximiento
de dientes; se causa de contrarias causas, que son el ardor
del fuego y del frío infernal [Ir], por lo qual es escripto
(Iob. 24.): -Passará el malo de las aguas de las nieves al
calor demasiado-. Más y allende desto, en el lloro y en el
temblor y sonido de los dientes se significa la grandeza de
los tormentos y la inmensidad del dolor.

§3. DE LAS MALDICIONES QUE SE ECHARÁN EN EL IN
FIERNO LOS UNOS A LOS OTROS

Paderescerán assí mesmo en el sentido del oNo, oyen
do muy espantosos clamores y bozes de las demonios y de
los condenados y las maldiciones que los unos a los otros

“ Ya en el xvi es un arcaísmo. Valdés, en su Diálogo de la Lengua,
así lo manifiesta: -ha recebido injuria del tiempo, siendo injustamente
desechado, y tiene un no sé qué de antigüedad que me contenta- (p. 108).

“ Cfi». noLa 223. En el texto latino.
“ Cfi» nota 113.
“‘ Homiflarurn iii evangelia libH II, -Ibm. 38-, -Mabita ad populum in

basílica BeaLi Clementis martyris- (PL 76, 1290).

se echarán. O, quántas maldiciones echarán los condenna
dos peccadores contra Dios! Quántas contra sus ángeles y
sanctos y quántas contra todas las criaturas!

§4. CÓMO EL PADRE MALDEZIRÁ AL HIJO Y EL HIJO AL
PADRE3”».

Allí maldezirá el padre al hijo diziendo: -Maldita sea la
hora en que yo te engendré y en que te concibió tu madre.
Maldito sea todo quanto yo por amor de ti hize y trabajé en
usuras, renuevos “ y logros y en allegar [II riquezas mal
avidas y peor ganadas para te las dexar a ti, por donde por
amor de ti perezco en este fuego y llamas-. El hijo, por el
contrario, maldezirá al padre diziendo: -Maldita sea la hora
en que me engendraste. Maldita Ja madre que me parió y Ja
hora en que nascí. Maldita la leche que mamé y los pechos
que me criaron».

Maldezirá assí mesmo el marido a la mujer diziendo:
-Maldita sea la hora en que te conoscí, que por contentar y
agradar a ti dexé de contentar y agradar a Dios, haziendo
muchos males por amor de Li-. La mujer maldezirá al mari
do diziendo: -Maldito sea el día y hora que contigo me
junté. Malditos mi padre y madre, que me casaron contigo.
Maldito el casamentero que intervino en ello. Maldito el
sacerdote que nos desposó y ve[lin]ló, porque por amor de

376 En el la 1. parte del Espejo de la Consolación (BN R-26889, lxxxii,
fray Juan incluye un apartado (6) titulado -Que en el infierno se maldizen
Unos a otros», en el que repite y resume los párrafos siguientes: -Como
vemos por experiencia que acrescentando los leños en la lumbre se au
menta y acrecienta el fuego, assi de la mutua visión de tantos quantos
más van al infierno, mayormente de aquellos que tuvieron parentesco,
les es acrecentado la pena y el tormento accidental. Porque allí se
maldezirán los unos a los otros: el lujo al padre y el padre al hijo; el
marido a la mujer y la mujer al marido. Onde Esa9as dice Levantarse ha
con gran tumulio el mochacho y el mancebo contra el vicio y el ygnoble
y baxo contra el noble alto; el padre vituperar.». y reprehenderá al hijo y
el hijo reprehenderá y vituperará al padre-.

“ Cfi» nota 338.
Coy., logro, Del nombre latino lucnim, que es la ganancia que

proviene ultra de la suerte o capital.. También en 24.1, Logrero, ‘el que
tiene este ruin trato’ (en 18.3.). También recoge la expresión clara logro,
‘dar alguna cosa a persona que nos la ha de gratificar mejorada».
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ti muchas y muchas vezes ofendí a Dios; por donde agora
estoy ardiendo en vivas llamas».

Y assí los condenados peccadores, unos maldezirán a
otros y —lo que más es— ellos mesmos se maldizirán a sí
mesmos diziendo: «Maldito sea yo. Maldito el día en que
nascí, la leche que mamé. Maldito sea yo, por los fraudes
y engaños que hize en el comprar y vender, en el medir y
pesar. Maldito sea yo de maldición eterna-. Otro dirá: -Mal
dito sea yo porque tan mal gasté mis días y empleé mis
años en vicios tomes y carnales. Maldito sea yo porque por
tan largo tiempo de días y años tuve a hulana ‘° por man
ceba.. Otro dirá: «Maldito sea yo, porque tuve odio, rancor
y mal querencia con mis enemigos; porque no perdoné a
mis ofensores las injurias 1W] y agravios que me luzieron.
Ay de mí, que tan malamente perezco por mis culpas y
peccados!’.

De aquí es lo que dize Esayas (Esa. 3): «Dará bozes y
hará muy gran estruendo y ruydo 382, levantándose, el
mochacho contra el viejo, y el innoble y de baja suene y
nasción contra el noble de alto linaje; vituperará el padre al
hijo y el hijo al padre, denostando y deshonrando el uno al
otro: el hijo al padre y el padre al hijo’381. De aquí es lo que
se dize a los peccadores (Ese. 65.): ‘Vosotros clamaréys y
daréys bozes por el dolor del coraçón y daréys aullidos por
el quebrantamiento de espíritu .

Serán assí mesmo atormentados en el sentido del olfa
Lo , del péssimo y mal olor que siempre estará allí en el

“ No parece palabra rrecuenie. Aunque está en Palencia, no la reco
gen ni Nebrija ni casas. La primera documentación literaria es de 1579
(M,evas Recopilaciones —o encubierta—; más tarde, Ribadeneyra —y
engaño— en AutJ.

WC) Nótese la forma con aspiración de f-.
“ Esta forma etimológica aliernaba en el xvi con la forma rencor

(que al final tu acabado imponiéndose). valdés prefiere ya ,‘encor (p. 56).
Toda esta Frase traduce el latín .Tumultuabitur-.
En la fldgata, iguobilis. Parece neologismo condicionado por la

traducción; no obstante, añade en la segunda parte del sintagma, una
aclaración.

Es una traducción muy libre: -Aprehender enim “ir fratem suum,
domesticum patris sui’.

‘‘ En latín contflhionespifltus.
“ corominas documenta este cultismo en 1616 (Espinel). Nebriia lo

traduce como ‘sentido del olor’. Está, probablemente como primera do
cumentación, en San Ignacio de Loyola (M? J. Mancho, «Neologismos

infierno muy intolerable e insofrible. De donde es de saber
que dizen los Doctores San[liiictos que todas las inmundi
cias y vescosidades de intolerable y mal olor de todo el
mundo serán encerradas en el infierno. De tal manera que
será como un muladar del mundo y como sosota de la
nao, donde se recogen todas las inmundicias y vescosidades
de péssimo y mal olor. Por esta causa se dize que no ay
cosa alguna a la qual se pueda comparar su péssimo y mal
olor; porque no ay cosa que se pueda pensar ni ymaginar
ser de tan péssimo y mal olor como los condenados que
están en el infierno.

§5. DONDE SE PONE UN EXEMPLO MUY ESPANTOSO
DE LAS PENAS DEL INHERNO

Para que esto mejor se conozca quiero traer aquí un
exemplo muy terrible y no menos espantoso. Y es este.
Léese en las Vidas de las Padres que avía dos compañeros
nobles de linaje, los quales, como estuviessen oyendo un
sermón, oyeron dezir al predicador [lii’] cómo las penas del
infierno eran muy terribles y espantosas. Uno delIos
comenzóse de re9r, no creyendo cosa alguna de lo que se
avía predicado. El otro, compungido de a a pocos días
entró en religión haziéndose monge. Aquel que quedó en
el mundo vino a morir: al qual, a la hora de la muerte, rogó
el monge que le aparesciesse después de la muerte.

Una noche aparescióle el muerto, al qual como pregun
tase cómo estava y cómo le yva, respondióle diziendo: ‘Muy
mal me va-. Preguntóle más el monge: -Por ventura, ¿ay en

cultos en los ‘Eiercicios’ de Ignacio de Loyola- en 1. Arellano et alii (eds.),
Siudia Aurea (Actas del JI Congreso de la AISO, Tou1o,is€ 1993), 111, p. 310.

La primera documentación es de 1525 —Rob. de Nola—; y, aun
que está en Palencia (‘almizque que es r’escosidad de animal’), parece
neologismo. Ata, cita a fray Luis de Granada,

Es una forma extraña (no está en los vocabularios habituales).
Parece reduplicación fonética de la fornu sola, palabra utilizada en la
poesía gallega medieval con el sentido de bodega o sentina de un navío,
que es el de nuestro texto (está en una cantiga de Santa Maria y en O.
Eanes do vinhan. corominas comenta que está presente en la expresión
actualfacersota, ‘volver a echar al fondo del mar la jábega...’.

nas, siguiendo a Cuetvo, fecha este verbo a fines del XVI
(Santa Teresa., fray Luis de León, fray Luis de Granada). Parece, pues,
primera documentación, E significado metafórico ‘estar afligido’ es del
latín biblico.
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el infierno tales, tantas y tan horribles y espantosas penas
como acá se predican?. Respondió el dañado diziendo: O,
hermano, todas las lenguas del mundo no podrán suficien
temente contar quánta, quán terrible y espantosa sea la
menor pena de /liii’/ las del infierno!». Entonces dixo el
monge: «Por ventura, ¿no podría yo tener alguna noticia y
experiencia dellas?’. Respondió: «Sí, muy bien. ¿Quieres por
ventura vellas o gustallas o tocallas?». Dixo el monge: «No
quiero verlas, porque soy muy temeroso y moriré ya, vien
do cosas tan horribles y espantosas; no las quiero tocar,
porque soy sensual y muy sentible; ni las quiero gustar,
porque tengo el estómago muy flaco y provocarme 9a a
vómito. Mas que las pueda oler, lo menos que tú pudieres.
Entonces el dañado abrió un manto con que venía cubier
to; luego a la mesma hora salió dél tan grande podredum
bre y olor pestilencial e intolerable que el monge no lo
podiendo sofrir cayó medio muerto en tierra; y todos los
otros monges de aquel monesterio andavan vaga[liiiibundos
de una parte a otra como locos, clamando y dando bozes
por el péssimo olor. De tal manen que, no hallando reme
dio alguno, fueron compelidos y forçados a dexar y
dessamparar el monesterio y apartarse muy lexos de allí.

Esto es lo que dixo el propheta Esa9as (Esa. 343: «De
sus cuerpos muertos salió un péssimo y mal olor. Pa
derescerán y serán atormentados en el sentido del gusto.
De los quales dize el Psalmista (Psal» 313: «La hyel de los
dragones su vino delIos, y la ponçoña insanable de la ser
piente áspide. Yen otra parte dize: »Lz hez dél no es menos
cabada ni consumida; beberán della todos los peccadores
de la tierra». Y el propheta Hieremías, hablando con los
condenados, dize (Hiero. 11.) »Moriréys de hambre y de
sed». Y Esa9as dize (Esa. 93: «El varón no perdonará a su
hermano /livr/ y a cada uno comerá y tragará la carne de su
proprio brazo». Y concluyendo dezimos que, assí como los
bienaventurados en la gloria serán complida y muy ahasta
damente reficionados, hartos, contentos y satisfechos y lle
nos de toda suavidad y dulçura de gloria; assí, por el con
trario, los condenados estarán llenos de todos los dolores,
penas y trabajos, de todas quantas enfermedades se pue
den pensar e imaginar en esta vida, sin jamás faltar en ellos
muy grandes y excessivos tormentos.

§6. DE LA DIFERENCIA MUY GRANDE QUE AY ENTRE
LOS DEL CIELO Y DEL INFIERNO

¿Quieres, hermano mío peccador, saber la muy gran di
ferencia que ay entre los que están en el cielo y los que
están en el infierno? Oye, que yo te lo diré. Los del cielo
están en la gloria y los del infierno en pena. Aquellos, en
honra y estos en ygnominia y desonra. Aquellos muy [livi
incumbrados y ensalçados, estos abatidos y menosprecia
dos. Aquellos en plazer y alegría, estos en tristeza y congoxa.
Aquellos hartos y contentos, estos hambrientos y descon
tentos. Aquellos en gran descanso, estos en excessivo y
gran trabajo. Aquellos en gozo eterno, estos en perpetuo
afligimiento. Aquellos en muy gran seguridad, estos con
muy gran sobresalto y dolor. Aquellos están donde ay ayun
tamiento de todos los bienes, con carescer de todos los
males; estos están donde ay ayuntamiento de todos los males,
con carescer de todos los bienes. Porque en el cielo no ay
mal alguno y en el infierno no ay bien alguno.

Los del cielo tienen tales, tantos y tan estremados bie
nes, que nunca ojo los vio, ni oreja oyó, ni en coraçón
humano subió 390 podellos de[lv’lzir ni pensar. Los del in
fierno tienen tan horribles y espantosas penas, que dezir ni
pensar no se pueden; ni aun essos mesmos dañados que las
padescen las pueden relatar ni contar; sentillas pueden,
dezillas ni relatallas no pueden.

Y, dando conclusión, dezimos que los bienes de la glo
ria que los bienaventurados tienen son tales y tantos, que
sólo Dios lo sabe y puede explicar y ninguno otro fuera
dese mesmo Dios (Esa. 66.)°’. Por consiguiente, las penas
del infierno sólo Dios sabe su grandeza y crueldad, quán
grandes, espantosas y terribles sean. Contempla, o, tú,
peccador!, estas cosas y mirándote en este Espejo del
Peccador sin duda alguna harás thesoro de gran precio,
estima y valor. Y assí mesmo pondrás enmienda en la vida,
reformarás tu consciencia y harás penitencias de tus culpas

No parece un uso habitual de este verbo (más adelante —13.—se
repite). Quizás se Ente del senLido soportar’ (como en Cicerón, Prov. 41,
injuflanO, que tenía en laLin clásico y que no Ita pasado al español (sería,
por tanto, un cultismo semántico).

191 .De nova lemsalern el hnpiomm punitione..
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1iv9 y peccados; y, porque mueven muy más los exemplos CAPITULO XI
que las palabras, luego quiero poner aquí delante tus oios
un gran peccador, lleno de peccados muy graves y enr-

En el qual para que los peccadores hagan penitencla

mes, que por hazer penitencia de sus culpas y peccados
es puesto por exemplo un gran peccador penitente

alcanço remisston 392 y perdon delios y muy crecidas merce
des de Dios: lo qual no te deve pequeñamente consolar.

Mucho querría, como otras vezes te he dicho, hermano
mío peccador, que con atención mirasses mi desseo,
considerasses mi voluntad, contem[lvi9plasses mi intención
y quán gran desseo tengo de la reformación de tu conscien
cia, y quánto más grande de la salvación de tu ánima. Por
esta causa, he sacado a luz este Espejo del Peccador y ele
puesto delante tus ojos; por ella assí mesmo el Thesoro del
Anima. Mas aun agora, con no menor desseo y voluntad, te
quiero aquí traer y poner por exemplo, para que hagas
penitencia , un muy culpable y grave peccador de pecca
dos enormes y feos

Muchos otros te pudiera traher, assí del Viejo como del
Nuevo Testamento, como a David, a Nabuchodonosor, a
Sant Pedro, a Sant Pablo, a la Magdalena; mas no quiero
sino sólo uno, que es a Manasés, rey de Judea, del qual
porque mejor lo conozcas te relataré su vida, publicaré sus
males, culpas y peccados. Darte he noticia cómo [lvii fue
preso y puesto en una cárcel y de una oración que hizo
estando en ella y su declaración. Y finalmente lo que, des

“ Cfr C. Vogel, Lepéchmiret lapü,zire;ice dan lÉgliseancienne, Paris,
1966 y Lepécbeuretlapeniienceau nioyen áge, Paris, 1969.

‘, comienzan los capiiulos dedicados a Manasés, ciemplo de ‘gran
pecrador penitente.. Ya los Padres de la Iglesia lo habían citado. Así San
Juan crisóstomo en Ad Tbeodon,m Lapsnm escribe: •Post hunc —Acliab—
etiam Manasses (2. Paral. 3323.), qui omnes insania supemvit atque
tyrannide, cc Icgalem evertit cultum, templum clausit, cc idolorum erroren
florere fecit, omniumque qui ante fuerant impHssimus fuiL, cum pOslea

resipuisset, relaLus est in numerum amicomm Oeí. (PG, 47 —1.1—, 84).
También en la Homilía 22,5 (PG, 57, 305): .Manasses enim exsecranda
facinorosa ausus, qui adversus sancta manus exienderat, cc abomínationes
in templum induxerant, caedibusque urbem repleverat, multaque alia
fecerai quae veniam non merebantur (4. Reg. 2L): attamen post talem
tanmmque iniquitatem, omnia lIla scelem abluit. Quodmodo eL qua ratione?
Per poenitenliam ac bonum propositum., San Ambrosio, en DePoenile,tiia
líber unus, dedica el capiiulo XV a Manasés: .Ec cognovil Manasses quia
Dominus ipse cst Deus Ecce quanium repentinae lameniationLs ex corde
converso peccawm suum flevit et diluit, eL lactymis tersft. quod refas
iníecemt• (PL 17, 1078).

392 Aunque hay una cita del siglo 2011 (Documentos Lingüísticos de
.%lenéndcz Pidal), Nebrija lo traduce como ‘el perdón’. Ant, aporta citas
de Fuenmayor —3595—— y cornejo —1682—.

“ Es un adverbio poco frecuenie.
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pués de salido de la cárcel, hizo: enmienda de su vida mala
antepassada.

S.l. CÓMO EL REY MANASÉS SIGUIÓ LA YDOLATRÍA

Fue, pues que assí es, Manasés, hijo del rey Ezequías,
nieto del rey Achab. Su madre se llamava Aphsiba. Muerto
su padre, el rey Ezechías reynó luego y sucedió en el reyno
de Judea. Era de edad de doze años quando començó a
reynar. y reynó cincuenta y cinco años en Hierusalem. Este
rey Manasés hizo muchos y muy grandes males delante del
Señor en su presencia y acatamiento, desamparando las muy
loables costumbres de su padre el rey Ezechias y siguiendo
las malas del agüelo Achaz, malo y péssimo ydólatra; decli
nando todas las maneras de ydolatrar, porque Manasés en
su manera [lviii y rictu de ydolatrar hizo según los 9dolos
de los gentiles, los quales el señor avía destruydo y asolado
(para que no huviesse memoria delios) delante los hijos de
Israel. Convertióse a su culto y honra y edificó las cosas
altas, las quaies avía destruydo y disipado su padre el rey
Ezechías, rey de Israel, como a cosas péssimas, porque en
ellas ydolatravan los gentiles.

Este rey Manasés, dexando el culto y honra divina, ado
ró por Dios al sol y a la luna y a Júpiter y a los otros plane
tas y astros del cielo. Y levantó altares al dolo de Baal e
hizo bosques donde gentilizando sacrificaban (como lo
avía hecho su agüelo el rey Achaz, rey de Israel) e hizo
altares en la casa y templo del Señor al 9dolo de Baal, lo
que fue muy gran menosprecio de Dios: exercitar la ydolatría
en el [lviillugar dedicado a la honrra y culto divino, porque

No debía de ser palabra frecuente (aún no está en Nebrija, que
traduce el abertura de la boca’). Tiene, además, una grafía bipercuha. En
Ant, con cita de Solís —1658——.

“ Parece que está utilizado con el sentido de destruir, romper en
trozos’ (d. siatuam. hacer trozos una estatua’...). Estaríamos, si es así,
ante un nuevo cultismo semántico, personal, circunstancial y muy proba
blemente condicionado por la traducción de un texto —que no liemos
encontrado—.

“ En los diccionarios, sólo aparece en Ant, con cita de Gil González
Dávila (Grandezas deMadrld—1623——): .... porque en ellos los gentiles
celebraban sus ayunos, y no parecisse que los christianos gentilizaban
con ellos’.

¡
de aquel lugar avía dicho el Señor: -Pondré mi nombre en
Hierusalem’.

5.2. CÓMO SE ENTIENDE YDOL4TRANDO R4SAR EL HIJO
POR EL FUEGO

Con estos males que avemos relatado, hizo otro no
menor, que fue ydolatrando passar, como passó, a su hijo
por el fuego, offresciéndole en sacrificio al ‘Çdolo. ‘Es de
notar que este passar el hijo por el fuego se ha de enten
der en una de dos maneras. En la una, por muerte del hijo
matindole y ofresciéndole en sacrificio °, porque el 9dolo
de Moloch era de alambre y hueco y cóncavo de dentro, y
en aquella concavidad hazían y encendían fuego hasta tan
to que aquel 9dolo fuesse encendido y, ya que estava muy
encendido y hecho fuego, entonces el mochacho —que
avía de ser offrescido y consagrado— era puesto en las
manos del 9dolo que assí estava[lviiii encendido y hecho
brasa.

Entonces los sacerdotes del dolo tañían con muchos y
diversos instrumentos musicales, haziendo muy gran ruydo

y estruendo, porque los padres del mochacho —que assí
era offrecido— no oyessen las bozes, gritos y lloros del
mochacho que con tanta pena y tormento era muerto y
creyessen que sin aflición alguna avía pasado desu vida a
la gloria. Y por esta causa aquel lugar era llamado Thophet,
que significa y quiere dezir ‘pandero’ o ‘adufre’°’. Y assí lo
que aquí se dize deste rey Manasés, que pasó su hijo por el
fuego offresciéndole al ydolo de Moloch, se entiende dei
traspassamiento de la vida presente a la advenidera por el
modo y manera dicha.

En otra manera, se entiende que le passó por el fuego
sin muerte del hijo. Por razón que el fuego tiene [lviii’]
virtud de purgar y purificar como paresce y claramente lo

“ comienza, también sin anotación previa, una LE-aducción de Nico
lás de Lira: el comentado a Regum. 4, 160. 2.”, 175v).

En el texto latino, está la referencia a Let’íitco, )8,
Para Valdés, arcaísmo (op. cli., p. 105). con la forma adufleen la

Ge,,eral Esloria adufe en Palencia. En el texto de Nicolás de Lira,
tympan unE -
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vemos en los metales como en el oro, y plata y en los Otros
metales, que les quita la excoria y orín, siendo purgados y
purificados dél: assí creQan los antiguos gentiles ydólatms
que purgava y purificava de la inmundicia del ánima, y aún
hasta el día de oy lo creen los thánaros, De donde los es
tranjeros, veniendo para se presentar delante de la presen
cia del emperador, primero passan entre fuegos hecho de
una y otra parte, passando por en medio delios, porque
assí purificados y limpios, según su falsa estimación, parez
can delante el emperador y por Ventura de la una y otra
manera, lo hizo el rey Manasés ydolatrando y ofreciendo a
su hijo al 9dolo de Moloch’.

iO, ceguedad de mortales, más digna de ser liollixrjnda
que de ser escripta, que pensavan que por pasar entre dos
fuegos eran purificados y hechos limpios de sus culpas y
peccados y ofrescer 402 sus hijos a los 9dolos y a los demo
nios que en ellos davan sus respuestas

.3. CÓMO USAVA DE AGÜEROS Y ENCANTAMIENTOS

Allende de los males dichos, hizo otros muchos porque,
usando de toda manera de agüeros y de adevinos, adevinava
en los altares y haras dedicados a los 9dolos; y cre9a y
guardava los agüeros; y cre9a y dava a los adevinos y en
cantadores que adevinan hablando el demonio en ellos; y
multiplicó y aumentó los adevinos que miran en los días y
horas para lo que han de hazer y poner por obra; y todo
pan hazer mal el rey Manases delante del Señor; y para le
provocar a yra y saña contra sí mesmo. Y, añadiendo un
mal a otro y una cosa péssiílbcima a otra más péssima, hizo
assí mesmo herrar a los del reyno en la adoración de los
dolos, para que hiziessen mayores y más nephandos ma
les que avían hecho los gentiles ydolatrando, a los quales el
señor avía desimydo no dexando alguno delIos vida delan
te los hijos de Ysnel.

La muy gran malicia deste rey Manasés se muestra aquí,
estensiva e intensivamente quán grande sea. Estensivamente
porque hizo herrar a todo el pueblo adorando, como ado

101 Es extraño este infinitivo, cuando parece que seria más coherente
otro imperfecto.

ró, los 9dolos. Intensivamente, paresce por la gravedad de
las culpas y peccados que por su causa eran cometidos.

§4. QUE DERRKMÓ TANTA SANGRE HASTA ENCHIR A
HIERUSALÉM HASTA LA BOCA

Allende de los males dichos, hizo otros muchos, por
que derramó mucha sangre ynocente y sin culpa en tanta

copia y quantía, con tanta abundancia y extremo que hin
chá a Hierusalem hasta la boca. Esto que aquí se dize del
rey Ma[lx’]nasés, que derramó tanta sangre que hinchó a

Hierusalem hasta la boca, se ha de entender que derramó

tanto quanta pudo derramar, assí como dezimos el vaso

estar lleno hasta la boca quando no cabe más. El rey Manasés

no sólo no oyó a los prophetas que de parte de Dios le eran
embiados pan le corregir y emendar; mas aun los maltrató,
mató muchos delios en muy gran multitud. Y, por manifes

tar esto, la Sagrada Escriptura dize que la ciudad de
Hierusalem era llena de sangre hasta la boca; conviene sa
ber, que no cabía más.

Josepho, hablando de este rey y relatando sus cruelda

des, dize (Iof. Ii. 10. cap. 4.)°: -Manasés sucedió en el
reyno de su padre el rey Ezechías; llamávase su madre
Echibene. El qual, apartado de las voluntades de sus padres

y convertido a cosas diversas, mostró todo género de mal
dad y no dexó cosa [lxi alguna mala de poner por obra,

[mas remedó e imitó las iniquidades y maldades del rey
Achab, su agüelo, el qual fue malo y péssimo ydólatral40t. Y
assi mesmo remedó las iniquidades y maldades de los is
raelitas, en las quales los que dexavan y dessamparavan a
Dios eran afligidos.

Presumió assí mesmo de ensuciar y contaminar el tem

plo del señor y juntamente la ciudad de Hiemsalem y toda
la región de Judea, porque —menospresciando a Dios—
vino a este extremo de maldad: que mató a todos los varo

•° Flavius Josephus, Opera (ad ,nuhon,m codicio», latínorun,
eoni;tde,n que rehisttssi’,zonomfide;,z recognita & casi %ata) .Antiquitatum

Jada fcani,n Itbfl L’. Pañsüs, 1528 (BUs 41925). cap. 3, Ciii’. En esta

edición los capiculos 3 y 1 corresponden al cuatro y quinto citados por
fray Juan.

‘O4 Desde remedó e imitá...- no está en el texto latino que manejamos.
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nes innocentes, sanctos y sin culpa y a todos los justos y
buenos, hermanos y amigos de Dios de la generación he
brea, y no perdonava a los prophetas del señor, de los quales
de cada día matava muchos y regava con la sangre delios
las plaças y calles de la ciuFlxpidad de Hiewsalem»

§5. CÓMO MATAVA MANASÉS A TODOS LOS JUSTOS
SANCTOS Y BUENOS

Entre estos sanctos y justos prophetas mató a Es4as,
propheta, el qual se dize ser tío de Es-4as —de parte de la
madre— y, por otra parte, hera su yerno, porque fue casa
do con una hija del propheta Esaas. La causa por que le
mató fue que, como el propheta Esavas reprehendiesse sus
males y los del pueblo, y el rey Manasés por esta causa le
quisiesse matar (no mirando que era su tío, y el mesmo
propheta su suegro) y lo que más es, la ofensa grande que
hazía a Dios, no osava assí fácilmente matalle como avía
muerto a los otros prophetas del Señor, porque era Esa9as
de sangre real.

Mas para colorar su malicia buscó ocasión de la ley
y, mandando le traher delante de si, díxole (Esa.63: «Tú
dixiste: Vi al señor sentado sobre una silla y throno muy
alto de donde pa[lxr]resce manifiestamente que tú dizes
contra Moysén y contra el señor que dixo a Moysén: ‘No
me vera hombre viviente en carne’. (Exo.33j., Y assí como
a hombre atrevido que avía hablado contra lo que Dios
avía dicho, tomando de allí ocasión, condenóle a muerte.

Se interrumpe la traducción y se inserto la historia del profeta Jsaas.
Disimular’, Es un cultismo semántico (ese significado está en

Prudencio, Liberca:hemen,,on 2, 35: -inepta nunc omnes / vuhu coloraní
serio.). Ya aparece en el Gorcho (‘vicios teñidos de color de virtu
des.); en clxvi lo utjJ izan Castillejo (Diálogo de muftrcs, 2267: -con sotiles
invenciones / Dan color a lo hecho.) y fray Luis (15,60: ‘fe colorada
falsamente.). San Juan: ‘tienen empacho de decir sus pecados desnudos,.
y vanlos coloreando por que no parezcan tan malos’ (Nocbe, 1,24). Fray
Juan lo vuelve a usar en 206: •-ganancia temporal-.., colorándola con
alguna obra pía..

‘ Traduce asi el latín .super solium excelsum et elevatum.. El texto
referido a Isaías no está el Flavio Josefo.

§.6. CÓMO ESAtAS POR MANDAMIENTO DE MANASÉS
FUE ASERRADO CON UNA SIERRA DE PALO

‘Como el propheta Esa9as vio que tan injustamente le
avía condenado a muerte, rogó a Dios le librase de sus
manos. Luego, a la hora, oyendo el Señor su oración y de
manda, abrió un cedro en el qual encerró al propheta EsaVas.
Mas el rey Manasés, aunque vio el miraglo y tan grandio
sa maravilla, no se retrajo de su crueldad, mas mandó que
juntamente con el cedro asserrassen al propheta Esaas con
una sierra de palo, para que fuesse muy mayor la pena y
tormento, y más prolongada su afición y muerte. Y como
el propheta, puesto en [Lxii’] gran afición, demandasse un
jarro de agua, fuele denegado-.

‘Por esta causa y razón 4)0 de los males antedichos, para
pugnición 411 y castigo del rey Manasés, embió Dios los prín
cipes y capitanes del exército del rey de los assirios, los
quales prendieron al rey Manasés con cadenas y grillos y
preso le llevaron a Babilonia. El qual, después que fue puesto
en la cárcel, estando en muy gran angustia y congoxa, oró
al Señor Dios suyo e hizo muy gran penitencia delante de
Dios, de sus padres y ante passados. Oró y rogó mucho
para que fuesse librado de aquella angustia, tribulación y
trabaxo en que stava puesto, alegando para eso la invoca
ción del nombre divino: que tuviesse Dios por bien de
complir su petición y demanda, por su sancto nombre’.

Rogava y suplicava (como dize joseílxiivlpho) a Dios
que hiziesse a su enemigo clemente, misericordioso y pia
doso para con él (Josephus. Li. 10. de. antiqui. ca. 5.), cuyas
oraciones y suplicaciones oyendo el Señor y usando con él
de su gran misericordia, le libró de la cárcel, afición y an
gustia en que estava y le tomó a Hiemsalem y en su reyno,
mando y señorío; y conosció el rey Manasés que el Señor,
él era Dios verdadero.

t
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Es traducción del comentario de Nicolás de Lira a Regurn, 4, 21
(t. 2°, 183’).

409 Nótese la forma con metátesis. Era frecuente en la Edad Media y
todavía la recoge Nebrila, pero es rara en el XVI.

liC Vuelve a la traducción de Flavio Josefo.
40) En latín es forma tardía; en castellano, no está en los diccionarios

habituales. También en 13. y 19.1. (punicIón).
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CAPrLJW MI

De la oración que hizo el rey Manasés quando estava
preso y puesto en la cárcel en Babilonia. Dado que no
sea del testo de la llUvia 412, mas háflase escripta 413

Señor Dios todopoderoso, Señor de nuestros padres
Abraham, Ysaac y Jacob y de su generación justa, que [lxiii’]

412 1. Domine Deus omnipotens palrum nostrorum, Abraham, Isaac e’
Jacob el semini eomm iusto, 2. qui fecisii caelum ci Ierram cum omni
amaru eorum, 3. qui signasli mare verbo praecepti tui, qui conclusistí
aby&sum el signasli terrihili et laudabili nomini tuo, í. quod omnes pavenl

el tremuni a vultu virtutis iuae. 5. El insustenrabilis ira super peccalores
comminaiionis Luae. 6. inmensa vero el investigabilis misericordia
promissionis bac, 7. quoniam lo es Dominus ahissimus sopor omnem
Cerram, longanimis el multum misericors el paenicens super malilias
bominum. Tu autem Domine, secundum bonitatem tuam promisisti
paenhenLiam remissionis peccatorum. 8. El tu Deus iuslomm, non posuisti
paeniteniiam iustis Abraham, Isaac el Jacob, bis qui tibi non peccaverunl.

9. Quoniam peccavi super numerum harenje maris, mul(iplicatae sunt
iníquilares meae. 10. lncun’arus sum multo vinculo (col ci non esl respiralio

mihi. quia excitavi iracundiam luam el malum coram le feci. sialuens
abominationes el multiplicans offcnsiones. II. EL nunc Recio genua cordis

mci, precans ad te bonirarem, Domine. 12. Peccavi Domine, peccavi el
íniquilaiem meam agnosco. 13. Peto rogans te Domine remilte mihi, remitie
mihi, ne simul perdas me cum iniquiialibus meis neque in aeiernum re
serves mala mihi, 14. quia indignum salvabis me secundum magnam
misericordiam luam. 15. El laudabo le semper omnibus diebus virae meae
quoniam le laudat omnis virius caelomm el ribi esi gloria in saecula
saeculomm. Amen, ((oipzts chflstianonsrn. lbusaun,s Patmm Latinon,m.
Suplerneniun. Gonco,’dance Latine des Pseudeptraphes d ‘A ocie,;
Testament, Brepols-Turohour, 1993).

‘“ Con varios títulos conservados, probablemeiie de autor judío, por
su estilo y vocabulario parece que fue escrita originariamente en griego.
Seria la composición de un judío helenislico que, en favor de la fe de su
pueblo, escribió este salmo penitencial, anlerior al siglo iii d.c. (aparece
en la Didascalia siriaca, de esa época; en el siglo y fue incorporada a los
manuscritos griegos de la Biblia). Las dos ideas fundameniales son la
infinita compasión de Dios y la eficacia del verdadero arrepenrimienio.
Desde el punlo de vista de la esinicrura, se puede dividir en las siguientes
partes: 1) Invocación himnica ‘a Dios (1-7); 2) Reconocimiento de los
pecados (8-10.12); 3) Súplica de perdón (11.13). 1) confianza en ser es
cuchado (14). 5) Acción de gracias y doxologia (15). (fr A. Díez (dir.),
ApócnfosdelAntlguo Tesla,nento, vol.3, Madrid, 1982. En la Edad Media,
recoge esta oración Rodrigo Jiménez de Rada en su Brer’iantni historie

calholice(CM 728,1.6, cap. 52). En el XVI aparece en un libro de cañccer
miscejáneo Litulado Meditationes S. Augustini ci S. Bernardi ationin,
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heziste el cielo y la tierra, con toda su hermosura y com
postura “ delios; que, con la palabra de tu precepto y man
damiento, heziste estar quedo y cerraste el mar , y sellas
te el abismo con tu nombre terrible y laudable, al qual to
dos temen y se espantan dél, y tiemblan delante la cara de
tu virtud y de la insustentable 416 yra de tu amenaza sobre
los peccadores.

Mas, Señor, la misericordia de tu prometimiento es sin
medida infinita y investigable Porque tú eres, Señor Dios,
altísimo sobre toda la tierra, paciente y sofrido y mucho
misericordioso 418, que no te plaze sobre la malicia de los
hombres. Mas tú, Señor, según tu bondad, prometiste la
penitencia, remissión de las culpas y peccados.

Y tú, Dios de los justos, no posiste penitencia a los
justos Abraham, Ysaac y Jacob, aquellos que no peccaron a
ti. Porque yo, Señor, pequé sobre eL cuen[lxiiPlto del arena
de la mar y son multiplicadas mis iniquidades y maldades.
Soy mucho incurbado a la tierra con atadura de hierro y no
tengo respiración. Desperté, Señor, tu yra y saña y hize mal
delante de ti, establesciendo leyes abominables y poniendo
9dolos, reverenciando y acatando en ellos a los demonios,
dexando y dessamparando tu honra y culto divino y multi
plicando las offensas.

Y agora, señor, inclino las rodillas de mi coraçón, de
mandando de ti bondad. Pequé, señor, pequé, y conoz

Sanctonun ant íquonim Patn,m.... Lugduni, apud heredes tacobi luncrae,
1570 (BUS 1492).

El latín ornato traduce el griego kósmos, ‘orden, adorno, mundo,universo’.
“ En gr., áblsos es el océano primitivo sobre el que descansaba latierra en la época del caos, según la cosmogonía semita.416 ‘insoportable’. Es uno de los bapax del impreso.

Parece la primen documentación y única en cuanto al significado.No significa ‘que puede ser descubierto’ (del latín tardío de la familia deInvestigare), sino ‘que no se puede descubrir, insondable’ y es un significado propio de la Vulgata Cm-, vestigo) En el capítulo siguiente, alglosar el verso, se explica por qué se llama así la misericordia de Dios.Ant, cita a calderón (El arca de Dios cautir’a: ‘0, Señór, qué i. / son tuscaminos.).
“ En la Edad Media alternaban muy y mucho. Así en Berceo, SanMilldn (237d): .Que sano muy contrecho e mucho demoniado’ (cf. EHanssen, De los adverbios mucbo, muí y rnuch en antiguo castellano.,

1

co mi iniquidad y maldad. Demando, rogándote señor.
Perdóname a mí, perdj5name a mí, porque juntamente no
me destruyas con mis iniquidades y maldades, para que en
eterno no reserves ni guardes males para mí. Porque a mi,
indigno, me salvarás según tu gran misericordia y alabarte
he siempre, todos los días mi vida, porque a ti [lxivTJ alaba
toda virtud de los cielos y a ti es gloria en los siglos de los
siglos: Amén.

1Ii,,

Anales de la Universidad de Chile, XXX, 1905, pp. 83-117), Aunque en
este caso, parece condicionado por la traducción.

‘9 Reconozco’, del latin agnoscere. Pero cognoscere también sig
nificaba ‘reconocer’. Quizás se Lmte de un cultismo semántico, aunque
puede que se trate de una traduccj5;5imperíecta.— 1.44 —



Crmo MU

En el qual se pone la declaración de la oración que el
rey Manasés hizo estando preso en BabIlonia 420

‘Señor Dios, todopoderoso’ 423,

En esta oración, el rey Manasés haze tres cosas. Lo pri
mero, recurre a la divina manificencia. Lo segundo, reconosce
su propia miseria. Lo tercero, demanda misericordia,

Acerca de lo primero, confiessa la omnipotencia de Dios
y divina magestad, por la qual deve ser honrado y reveren
ciado. Assí dixo: ‘Señor Dios todo poderoso’. [lixi Dios de
nuestros padres Abraham, Ysaac y Jacob y de su genera
ción justa. [De los justos es Dios todo poderoso y no de los
malos, que fingen y componen para sí nuevos dioses.

Mas ¿por qué es Dios destos tres tan solamente y no
también de los otros? Porque en estos tan solamente fue
figurado el complimiento del misterio christiano. Por
Abraham fue figurada la Natividad de Chñsto. Por Ysaac, la
congregación del pueblo que avía de creer. Por Jacob, fue
intimada 122, manifiesta y declarada la resurrectión del Sal
vador. Y dize más en su oración:]

‘Que heziste el cielo y la tierra con toda su compostura’.
[Lxvq

[lHeziste el cielo y la tierra; conviene saber, las criaturas
visibles e invisibles (Genl.). El cielo, los sanctos, la tierra,
la carne que para su glori a hizo que wviesse proprio hornato
y compostura]]. Y assí añade diziendo:

‘Que con la palabra de tu precepto y mandamiento en
cerraste el mar y el abismo’.

Esto que aquí dize Manasés fue complido quando, man
dando, dixo Dios (Genl.): ‘Júntense las aguas que están
debaxo del cielo en un lugar y aparezca la tierra seca, el
abismo madre de todas las aguas’, la qual fue cerrada con
el divino precepto, porque de a9 adelante no anduviesse

420 Todo el capitulo, la paráfrasis de la Oración de .lfanasés, es una
traducción de Nicolás de Un Cc 2.’, 23W). Entre corchetes señalo el texto
inducido correspondiente a la Glosa Ordinaria y entre dobles corchetes
el de la Glosa Interlineal.

‘ No coincide literalmente con la traducción del capitulo anterior.
(‘fr. nota 207.
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vagueando sobre la tierna, quitados los límites y términos
que les eran puestos. To[lxv’ldas estas cosas, Señor, las criaste
para alabança de tu sancto nombre. [Declarándolo en otra
manera dezimos: ‘El mar significa el pueblo sobjecto a la
ydolatría, e) qual con las ondas yolas de la infidelidad andava
vagabundo, de acá para acullá, de una parte a otra; al qual
cerró el Señor con su palabra, quando la Cruz de Chisto
(que es verbo del padre) es señalada en los comçones y
frente delIos, lo qual es cerrar la mar o sellalla con la pala
bra divinal. Y assí dize:

‘Con tu nombre, terrible y laudable’.
Confiessa aquí el rey Manasés lo segundo, la justicia y

equidad 423 de Dios, por la qual y con razón deve ser temi
do y reverenciado, y por esso dixo ‘con tu nombre [lxvii
terrible y laudable’. Y muestra ser esto assí, añadiendo y
diziendo:

‘Del qual todos se espantan y tiemblan delante la cara
de tu virtud’.

[Dize que todos se espantan, porque los sanctos ánge
les contemplando la divina presencia tiemblan, han pavor y
espanto. Los hombres, aguardando el divino juyzio, no
menos se espantan. Temen los demonios, sentiendo la gran
virtud, porque la vista del Señor mira todas las cosas. Toda
universal criatura y, si no toda mira el Criador mas su vir
tud, toda criatura racional la conoscel. Por donde dize:

‘La yra de tu amenaza, que es insustentable 424, está so
bre los peccadores’.

[lxvii La yra de Dios dize que está sobre los peccadores,
mas no contra ellos. De donde en el sagrado Evangelio se
dize (loha. 33: ‘Mas la yra del señor Dios está sobre voso
tros’; conviene saber, de la original dañación 425, o del ce
lestial juyzio, porque de los inferiores más de los superiores
son juzgados los peccadores, del cielo con verdad es hechado
y arrojado el juyzFo, contra los peccadores. Mas Manasés,
recurriendo a la divina misericordia, dize:

No debía de ser palabra de uso
Nebrija la traduce como la igualdad y
Nuevas Recopilaciones. 9.

cfr nola 416.
425 Cfr. nola 223.

‘Inmensa & investigable es la misericorida de tu prome
timiento’.

Confiessa agora lo tercero el rey Manasés: la gran mise
ricordia y longanimidad 426 de Dios, en lo que dize ser in
mensa y investigable. Es dicha la misericordia de [lxvHn] Dios
inmensa porque el prometimiento evangelical no tiene
medida alguna prometida, mas las cosas legales de la anti
gua y vieja ley fueron medidas. De donde dixo (lohe. 2.):
‘Mirad, que yo hinchiré vuestras troxes 42’ de trigo y vues
tras bodegas de vino y azeyte y seréys llenos delios’. Es
dicha ‘investigabLe’ misericordia porque con verdad las di
vinas promissiones sobrepujan la flaqueza de nuestro en
tendimiento, que ni se pueden con palabras explicar, ni
con los ojos ver, ni con el coraçón contemplar ni pensar.
[[Los enfermos, con verdad, pensamos cosas enfermas y
flacas; las quales ojo no vio, ni oreja oyó, ni en coraçón de
hombre subió 42, que tiene Dios aparejadas para aquellos
que le aman de perfecto y verdadero amor.)] De donde,
prosiguiendo, dize: [lxvii’)

‘Porque tú eres, Señor Dios, akíssimo sobre toda la tierra’.
No es cosa de tener en mucho ni de maravillar, en las

alabanças de Dios, lo que está dicho (loha. 1.): ‘Tú eres,
Dios, altíssimo sobre toda la tierra’, porque los ángeles y los
cielos son más altos que la tierra; mas entendamos, muy
más maravillosamente con verdad que en estas palabras es
antedicho y prophetizado el misterio de Christo que, como
fuesse carne (el z’erbum caro factum est, —Toha. 1.—), fue
hecho altíssima sobre toda carne, que es llamado por nom
bre de tierra, y añade Manasés en su oración, y dize:

‘Que eres muy paciente, sofrido y muy piadoso’.
Nuestro Dios es muy paciente y sofrido, dilatando la

pugni[bcviiiición ° y castigo a los peccadores, dándoles tiem

Parece la primera documentación de la palabra. (corominas apor
‘a la de Ant.: Nieremberg, ya en el XVII). En el capitulo anterior, en la
Oración, aparece longanimis, que fray Juan traduce como ‘paciente e
sofrido’. Lon’ánirno (der. de longanimidad, no de longanimis) está en

fray Luis de Granada (Ant.).
‘ Aparlamiento donde se recogen los frutos, especialmenle el trigo’

(Ant.).
1H (‘fr. nota 390.
429 Hoy esperaríamos Con.
430 (‘fr. nota 411.

frecuente: no está en Palencia y
justicia’. Ant, recoge una cha de
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po para hazer penitencia, y no los pugniendo ni castigando
en el tiempo que están embueltos en sus culpas y peccados.
Y assí muy misericordioso, prometiendo perdón tantas
quantas vezes alguno peccare: si se quisiere emendar y
bolber a él, con arrepentimiento de su vida mala antepassada
y propósito firme de la emienda, y assí dize:

‘Que no te plaze sobre la malicia de los hombres’.
El propheta Hieremías confiessa esto mesmo (Hie. 18.)

manifestando cómo el señor promete bienes a los buenos y
males a los malos, mas juntamente muestra que se puede
convertir a la una y otra parte: si se sigue la mudança de
bien en [lxviiii mal y de mal en bien, para que ni seas visto
estar seguro del buen prometimiento, quando hazes mala
cosa, ni desconfíes del mal amenazamiento, si convertido
hazes cosas mejores. Y assí dixo:

‘Mucho misericordioso’.
Con verdad, si el misericordioso una vez tan solamente

diesse perdón de los peccados, sería dicho misericordioso;
mas porque agora a los que muchas vezes peccan, muchas
vezes los perdona, es dicho mucho misericordioso. Y dize
más en su oración:

‘Mas tú, Señor, según tu bondad prometiste penitencia
para remissión de las culpas y peccados’.

[[Oyan, oyan los penitentes y entiendan los menos
precia[lxix’]dores de los mandamientos y ley divina que
prometida está la penhencia para remissión de los pecca
dos, si se dexa y desampara la perversidad excesiva y muy
grande de los malos y sin reverencial] [Y, queriendo mani
festar la diferencia que ay entre estos justos y peccadores,
dize:

‘Tú, Dios de justos, no posiste penitencia a los justos
Abraham, Ysaac yJacob, aquellos que no peccaron contra ti’.

Habló desta manera el rey Manasés porque el remedio
de los peccadores es la penitencia; mas a los justos no les
es constituyda penitencia, los quales por la gracia es perdo
nada la culpa. Mas con verdad que peccaron y son nascidos
y engendrados en [lxixl culpa original, herederos de Adán;
mas, previniendo los graciosamente con la gracia, son
constituydos sin peccado, los quales eran engendrados de
peccadores; de donde de sí mesmo dize:

‘Pequé sobre el número de la arena de la mar’.

Aquí reconosce el rey Manasés su miseria en la multitud

de sus culpas y peccados y en su gravedad y grandeza

delios. [Suelen algunas vezes los delictos ser comparados a

los cabellos, assí como el egregio 431 propheta y rey David

los comparó diziendo (Psal. 39.): ‘Comprehendiéronme 432

mis iniquidades y no pude ver; fueron multiplicadas sobre

los cabellos de mi cabeza’. A la arena de la mar compara

Manasés la multitud de sus pecca[ln’]dos y David los com

para a los cabellos. Mas ay diferencia: que Manasés los com
para a la arena de la mar, el qual furiosamente estava de tal

manera oprimido y agravado de las cargas de los vicios

con muy gran violencia, que no podía respirar de la carga y
pesadumbre dellas. Mas aquel que es vencido de los incen

dios de la carne más fácilmente puede con el medicinal

cauterio abrir la podredumbre; este tal compara su ofen

sa a los cabellos de la cabeça. Y assí Manasés dixo:
‘Soy incurbado y mucho abatido con vínculo de yerro, y

no ay en mí respiración alguna’.
La comparación del cuento de los males por la diver

sidad delIos se discierne y aparta (Hier. 25. y 29.; Esdre. 1.

y Esd. 3.3.). Pa[lxx’]resce que resplandesce la razón con la

verdad quando alguno es pugnido y castigado por el modo

del delicto y culpa, con la qual dio pena de atormentamiento
a los sanctos y la introduxo en sus coraçones. Y assí el

ánima de Manasés, rey de Judea, fue incurbada y abatida

no con un sólo vínculo ni con dos, mas con mucho

vínculo y atadura de hierro. Tantos vínculos y ataduras de
espiritual yerro emprimió en sí, con las quales fuesse ligado

4,31 No parece palabra frecuente, aunque ya la usa Mena (egregia casa

de la Phllosophia’, en Ant.) y está en Palencia telega;is; ‘egregio, princi

pal, loable, noble, fermoso es apartado de la popularidad’), (frente a

regaUs: hombre baxo y popular’). Está lógicamente en el texto latino.
431 Así en el texto biblico, con el significado de ‘coger, agarrar’. En

español ha pasado el sentido metafórico, no este real. Estamos, pues,

ante un cultismo semántico.
‘cargar o poner excesivo peso sobre una cosa’ (Ant.).

Es término médico que aparece en cauliaco (1493) y enJ. de Vigo

(1493), que escribieron sendos tratados de Ciragia. Antes, lo utiliza Palencia

(Perfección). No lo recoge Nebrila (‘boton de huego’). En el XVI, está en

la poesía de San Juan (3,2: ‘Oh cauterio suave!-) y es, además, frecuente.

Ant, trae citas de Laguna, Diego Gracián, Manero, Fonseca, valverde...
°‘ ‘cómputo, número’.
436 Está en sentido material (en el texto de Nicolás de Lira). Es, por

tanto, otro cultismo semántico.
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y atado a quantos inferiormente avía puesto en los miem
bros de los sanctos. Por donde añade diziendo:

Despené, Señor, tu yra y obré mal delante de ti, haziendo
fixas y estables las abominaciones y multiplicando las
offensas’.

[lxxii Dize ‘Desperté, señor, tu yra y saña, provocándola
con mis inicas y malas obras’. Despierta, pues que assí es, la
yra de Dios aquel que delante dél haze males. Mas es
de ver ‘ y considerar que singularmente confiesse ayer
hecho un mal señalado, sobre todos los otros. La obra
de un solo mal cometido provocó la indignación de Dios,
como muchos ayan hecho muchos males y no luego a la
hora 1 se aya seguido el castigo y vengança. ¿Qué mal fue
este por el qual fue pugnido y castigado? Declara Manasés
que mal aya sido este diziendo, haziendo y establesciendo
la abominación, en las sagradas letras. La abominación u
offensa son dichos los simulachros e 9dolos, los quales
él reverenció y acató con culto y honra divina, y que a solo
Dios era devida, por donde [lxxi’] fue hecho inmundo y
menos limpio con el crimen y peccado de la prevarica
ción

Estas cosas pueden ser entendidas de otra manera: todo
peccado es ofensa, en el qual se offende para caída del
offensor. De la mesma manera la abominación, porque Dios
aborresce todo delicto, culpa y peccado, el qual quando
está tLxado en el coraçón del peccador es hecho simulachro
e 9dolo. Cosa congrua 441 es aplicallo a las doctrinas de los
demonios, las quales verdaderamente son abominaciones y
ofensa con que es despertada y provocada la yra del Se

“ Ver aquí adquiere el significado de constderar(sentido figurado).
‘ ‘En seguida, inmediatamente’.
“ sentido real, ‘imagen, estatua’. Aunque está en Mena (-a), no lo

recogen los lexicógrafos hasta principios del XVII. Se utiliza en la poesia
renacentista (Torre, Aldana, Herrera y Alcázar; todos en la segunda mitad
del siglo); pero Boscán, en su traducción del Cortesano, lo evita (ima
gen). Ant, cita a Pelllicer. Está en el texto latino,

Debe de ser la primera documentación de la palabra, condiciona
da —como otras— por el texto latino que produce; aunque Corominas
no la data, el verbo aparece en el XVII (en Ant.., Solís y Calderón).

441 Es usado por algunos autores cultos del XV (Torre, Tallante y
Arévalo) y está en la Gelestina (.c. y saludable medicina-, en Ant.) y en
Palencia. Pero no parece frecuente en la época. También está en el texto
de Nicolás de Lira.

ñor.]] Mas Manasés, de tales y tantos males demanda miseri

cordia diziendo:
‘Mas agora, señor, hinco y pongo por tierra las rodillas

de mi coraçón rogando a tu bondad’.]
[lxxiii Con reverencia demanda misericordia y por eso

dize ‘Hinco y pongo por tierra las rodillas de mi coraçón’.

Habló desta manen porque no podía hincar ni poner en

tierra las rodillas del cuerpo impedido de las cadenas y
grillos y cepo con que estava preso. [Hinca las rodillas del

coraçón para quitar con simple demanda lo que con

proterva 442 presunción avía cometido. En semejança de

hombre exterior describe al hombre interior. No sólo de

manda con reverencia, mas aun con humildad y conosci

miento de sus culpas. Y assí dize:
‘Pequé, Señor, pequé, y conozco mi iniquidad y maldad’.

La intención de dezir ‘Pequé, Señor, pequé’ muestra la

verdadera humildad del que suplica. [lxxiii Habló desta

manera como si dixera: ‘Pequé con el espíritu, pequé con

los pensamientos. Pequé con las palabras y obras. Pequé

dentro y de fuera. Pequé contra Dios y contra el próximo’.

De considerar es que no se han de leer y releer estas pala

bras con ligera pronunciación de dolor, mas con aquella

mesma gravedad que fueron dichas del que suplica y de

manda. Ni el ánimo triste pase ligeramente estas cosas, mas

con grave dolor y triste paciencia sepa con pocas palabras,

encerrar y constreñir en uno la fuerça de cosa muy grande.

El penitente, con verdad, callando los labrios y con

silencio, demande con ellos perdón de sus culpas y
peccados. Mas, si es persuadido del dolor del pecho contricto

a hablar alguna cosa, hable con pocas palabras, porque la

contrición ílniiii del ánima y no la habla de la boca inclina

la piedad del señor. Con verdad que no menosprecia Dios

el coraçón quebrantado, contrito y humillado,i [[Esta contri

ción y dolor muestra el mesmo Manasés añadiendo y

441 Aunque está en algunos autores cultos del XV (Tallante, Pérez de

Guzmán), no aparece ni en Palencia ni en Nebriia (que traduce ‘desver.

gonçado-). En el XVI no parece frecuente; está en cetina, Enetda y Ercilla.

Ant, aporta citas del Conde de la Roca —marido— y Manero —t644—.

Labro (c labnim) y ¡abrío (con influencia de tablus) son formas

medievales que persisten en el XVI. Labio es cultismo renacentista que

sustituye a las formas populares ¡abro, bezo y morro -que iban tomando

matiz grosero- (Corominas).
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diziendo: ‘Conozco mi iniquidad y maldad’, lo qual es ma
yor provecho. Con verdad que peccan muchos, mas no
todos conoscen sus iniquidades, culpas y peccados.]] De
aquí procedió que, con instancia u’, demanda diziendo:

‘Demando rogándote Señor. Perdóname a mí, perdóna
me a mí, porque juntamente no me pierdas con mis iniqui
dades y maldades’.

Replicando su petición y demanda muchas vezes y en
diversas maneras, manifiesta la constancia conque deman
da. DLxo llxxiiil: ‘Porque juntamente con mis iniquidades
de toda parte no me pierdas. No dixo ‘no me condenas’.
[Con verdad lo que es condenado y dañado en su mesma
substancia es atormentado, mas lo que se destruye y pierde
y eternalmente se pierde esto se haze dello: que aquello que
se tenía se ha reduzido, resolvido en no nada y anichilado.
Y assí dixo: ‘Con mis iniquidades’. Nota que las iniquidades
no tienen substancia alguna. Con verdad, todo peccado es
calentura del ánima, la qual quando está quitada es
reduzida en nonada y anichilada. Por donde añade y dize:

‘Ni guardes para siempre y en eterno males a mí, por
que a mi indignidad me salvarás’.

Salva el Señor a los indignos, no dando merced y galar
dón [lniv’l por los méritos de los delictos y peccados, mas
por el bien de la misericordia, superinfundiendo 116 miseri
cordia. Digno con verdad es el que salva al indigno (y de su
dinidad le haze digno), aquel al qual el trato de la mala y
culpable vida hazía indigno. Y, porque esto procede de la
misericordia de Dios, añadió diziendo:

‘Según tu gran misericodia’.
Aquel que según la gran misericordia quiere que le sal

ven no busca la salud de la vida terrena y temporal, mas la
eterna. Y con verdad pienso que la misericordia pertenesce
a esta vida temporal, mas la gran misericordia concurre a
la remuneración y premio de la vida sempiterna. Y dize

con rapidez.
‘ Cfr. nota 251.

Cfr nota 181. Está en el texto latino que traduce.
° Concumren el impreso.
O Aunque ya está en el Bonium(c.1250), en Mena yen Palencia, no

aparece en Nebñia (el galardon’) ni en Covarrubias. En el XVI no parece
frecuente (CSLá en Mendoza y Baraliona; también en Hernando del Casti
llo —Ant.—); no esLá en el léxico cervantino ni gongorino.

que por esta tan señalada merced le [lxxiv’] alabará para

siempre y assí dize:
‘Y alabarte he siempre, todos los dias de mi vida’.]
WTodos los días’ dize. No un solo día tan solamente, ni

por breve tiempo te alabaré, mas en todos los días de mi

vida, porque el que perseverare hasta la fin éste será salvo

(Ma. 10.).]] [Dixo: ‘Todos los días de mi vida’. El prudente,
que aguarda y espera la salvación terrena, no alaba a Dios

por poco tiempo de su vida, mas en todo tiempo le bendize

y alaba. Es Dios alabado en los días de la vida, mas en los

de la muerte no puede ser alabado. Assí con verdad, el que

está subjecto a los delictos de la muerte y echado y embuelto

en maldades no puede alabar a Dios mas quando fuere

convertido. Assí como de [lxxvi muerte trasladado y traspa

sado a la vida, luego a la hora es hallado digno del officio

de alabar y es juzgado ser compañero de las superiores
virtudes quando alaba en la tierra aquel que ellos alaban y
glorifican en las alturas. Y por eso, prosiguiendo su ora

ción, dize:
‘Porque a ti alaba toda celestial virtud’.
Los chembines y seraphines, tronos y dominaciones,

los arcángeles, las sillas, las virtudes 450, ministros de Dios.

Muchos son los officios que tienen en el cielo y servicios de

que sirven, que por ventun a penas los podemos nosotros

hallar en los libros sagrados o por ventura encubiertos y
encelados a nuestros sentidos, no los llxxv’] podemos in

quirir ni investigar. Y assí da fin y acaba su oración diziendo:

‘Y a ti es gloria en los siglos de los siglos. Amén’.
Ay una gloria temporal de la qual dize el propheta y el

rey David (Psal. 48.): ‘No temas quando el hombre fuere

hecho rico y quando fuere multiplicada y aumentada la glo

ria de su casa, porque quando muriere no llevará consigo

todas las cosas ni descenderá con él su gloria’. Ay otra glo

ria sempiterna de la qual dize aquí que sea Dios, gloria de

los siglos de los siglos al Señor, al qual sirve toda humana
criatura. Amén.]’.

En seguida, hmediatarnente
° La enumeración está en el texto latino, aunque falta angeli. Silla

traduce sedes, sentido que no recoge covarrubias.
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[bccvl’J Cao )UV

En el qual se ponen las cosas que el rey Manasés hizo
después que fue librado de la cárcel y cómo puso

enmienda en su vida antepassada

Oyendo Dios la oración del rey Manasés y usando con
él de su gran misericordia, sacóle de la captividad y cárcel y
tornóle a su primero estado y honra, en su reyno, mando y
señorío que antes tenía, porque Manassés en su oración
avía prometido de poner enmienda en su vida y hazer bue
nas y sanctas obras. Luego a la hora lo puso en efecto,
haziendo obras muy buenas, assí corporales como espiri
tuales.

De las corporales, dize la Sagrada Escriptun, para am
paro y defensa de Hierusalem, por(bowiique no pudiese
ser destmyda de los contrarios, y el culto y honra de Dios
menoscabado, hizo y edificó un muro muy fuerte, fuera de
la ciudad a la parte de Ocidente de la fuente llamada Gión
y levantólo, con extremo grado, muy alto. Constituyó y or
denó príncipes y capitanes de los exércitos en todas las
ciudades fuertes de Judea. Quitó de todo el reyno de Judea
los dioses estraños y los simulachros e 9dolos de la casa del
señor. Destruyó los altares que avía hecho en el monte a
los 9dolos, porque allí estava el templo del señor. Assí mesmo
destruyó los que avía hecho a los 9dolos en la casa del
señor y en la ciudad de Hierusalem, echándolos todos fue
ra, como cosas inmundas y menos limpias.

Con verdad que restauró el altar del señor, que avía
sido prophanaílxxviirldo y destmydo y mudólo y sacrificó
sobre él hostias 452, sacrificios y alabanças a Dios. Mandó
que todo el reyno de Judea que sin’iesse al señor Dios de
Ysrael. En esto se manifiesta la emienda del rey Manasés,
en las cosas espirituales, quanto a la persona propria y quanto
a sus súbditos y bassallos, porque puso enmienda en su
vida y en la de sus súbditos.

“ En seguida, inmediatarnenie.
‘ Ene! sentido clásico de vícLima de los sacrificios.Aut. cita a Pellicer

y Arteaga (ya en el XVII).
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Josepho, hablando deste rey Manassés y de las cosas
que hizo después que fue librado de la captividad y cárcel
de Babilonia, dize (iosephus II. 10. antiqui. ca. 15): ‘Como
Manasés viniesse a Hierusalem, travaxava por hazer penh
tencia de los males y delictos antepassados que avía hecho
acerca de Dios, Trabaxava assí mesmo si fuesse cosa posi
ble para alançar y expeler “ de su alma la memoria de los
males y peccados que avía hecho y llegarse con ánimo gran
de [lxxviii al servicio de Dios y a la costumbre de todo
culto y honra divina. Purgó y purificó el templo y la ciudad.
Fue constituydo y ordenado de 4 adelante que diesse gra
cias a Dios por el don de su salvación todo el tiempo de su
vida, en quanto permanesciesse propicio “ y justo.

Estas cosas, assí mesmo, las enseñó a hazer al pueblo
para que las pusiessen por obra, conosciendo en quántas
angustias, trabajos y tribulaciones avía c4do por el ricto y
costumbre que avía guardado, el qual era contrario a la
sancta conversación. Después, edificó un altar al señor y
sacrificava sobre él solennes hostias “ y sacrificios, según y
como lo avía ordenado y mandado Moysén, declarando la
honra divina. Pues que assí es, de la mesma manera y para
cautela de los de Hiemsalem, restauró [lnviii’l los muros
angostos que avían sido destmydos, lo qual hizo con muy
gran estudio y delegencia.

Allende de aquellos, levantó otro muro y muy altas y
fuertes torres, y los reparos y guardas “ que son puestas
delante la ciudad las hizo muy más fuertes, con mucha
munición y assí en todas y por todas las cosas fue mudado
de la primera conversación, y después tuvo la vida muy

“ En el texto latino repeliere. Cfr nota 238.
“ Está en el texto latino, pero no es palabra frecuente en el XVI.

Aunque está en Berceo y Alexandre, falta en Palencia y Nebrija (LE,
favorable) y Casas. La utilizaron Garcilaso, Castillejo, Cetina, Torre, Herrera
y Medrano. Por la misma época de nuestra obra está en el Lazarillo y en
la Encida de 1-fernández de Velasco (1555). Boscán evita su uso en la
traducción del Conesano (-si la fortuna vi sará propicio- pasa a •si la
fortuna os ayudare.). AoL cita a Ovalle —1616— (viento) y Palafox
—1636- (razones).

“ (fr nota -452.
lié En el texto latino. (fr nota 213.

Traducen el latin custodias. Reparo, obra que se hace en la fábri
cas u otras cosas que padescen alguna ruina, o tienen necesidad de com
ponerse o renovarse o padecen menoscabo (Art:).

bien aventurada, de ial manera que muchos fuessen sus
imitadores y remedadores, después que començó a honrar
la piedad que es religión del divino culto y honra. Como,
pues que assí es, Manasés viviesse sesenta y siete años y
reynó a los cincuenta y cinco, murió y pasó desta vida y fue
enterrado en sus huertos-

Gran exemplo te he puesto delante tus ojos, jO, peccador!,
para darte esperança que [lxxviii’l si te quisieres bolver a
Dios y enmendar tu vida mala ante passada, haziendo peni
tencia de tus peccados, que luego a la hora ‘ te perdonará
y hallarás en Dios misericordia y te dará su gracia, pues que
assí es peccador, no quede por ti, que no quedará por él, y
enmienda tu vida y haz penitencia.

Ibid (nota -403).
“ En seguida, inmediatamente’
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CAPtrtao 7W

En el qual son puestas cosas muy notables pan
provocar al peccador a hazer penitencia

No sé, peccador, si te as mirado en este Espejo de
Peccador que te he puesto delante tus ojos, ni tengo noticia
si as hecho Thesoro de virtudes para tu ánima, ni s si mi
raste a aquel gran peccador y Flxxixr] rey, Manassés, que te
traxe por exemplo para que hiziesses penitencia y no
desesperasses de la divina misericordia, haziendo peniten
cia de tus culpas y peccados. Y porque ygnoro todas estas
cosas agora te digo que no te podrás salvar si no hazes
penitencia de tus culpas y peccados.

Deyes, hermano mío, notar que la penitencia que as de
hazer no a de ser tardía, porque es de los condennados que
están en el infierno; ni ha de ser por fuerça, porque es de
los perdidos; mas ha de ser verdadera, la qual (según dize
Sant Chrisóscomo) limpia el coraçón, alumbra los sentidos y
apareja las entrañas y ánima para el recebimiento de
Jesuchristo (Chriso. sup. in3460. Mas por ventura pre[lnixl
guntarás: -Cómo tengo de hazer penitencia y qué cosas se
requieren pan que sea verdad?..

§1. CÓMO PARA HAZER VERDADERA PENITENCIA SE
REQUIEREN DOS COSAS

Razón tienes en lo que preguntas y justa cosa es lo que
demandas y, respondiendo a tu pregunta, digo que para
hazer verdadera penitencia, la qual se causa del amor de

° Enumera cinco vías de penitencias: ‘Ecco quinque poenilentiae
vias indicavimus: primam peccatorum damnationem, secundam cum
proximis peccata dimittimus, terliam quac lo orati000 consislil, quartam
quae o elemosyna, quintam quae ¡o humilitate’ (Ho,niliae IX de
Poenitenlia, •liomil. [II’, PU 19 261). Hugo de San víctor escribe: ‘Tres
suni specics poeniceniiae simulaloria cc infructuosa; cujus exemplum est
in Esau cc in Saul; crudelis oc despomia, sicut ¡o Cajo et Juda; utilis et
consummata, sicul in Magdalena cc 2.aclcaco. Cujus panes sunc quinque:
contricio jo corde, confessio ¡o ore, maceratio jo carne, conectio ¡o opera,
perseverantia lo virtute. (Appendtx ad opera dogmal ira .lfíscdfla,cea, Tit.
CXLI, ‘De poenicentia speciebus oc parcibus’, PL 177, 863).
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Dios y del aborrescimiento del peccado, ante de todas las

cosas se requieren dos. La primera, que tengas dolor y te

pese de los peccados que heziste; la segunda, que tengas

voluntad firme de nunca más peccar. Porque, sin estas dos

condiciones, no puede ser la penitencia verdadera, ni Dios

perdona el peccado, ni el sacerdote puede absolver de las

culpas.
Has visto, peccador, las condiciones que se requieren y

son necessarias para que la penitencia sea verdadera.
Trabaxa, pues que assí es, por ponellas en obra. Teniendo

do[lxxx9lor y pesar de tus culpas, gime y pésete por ayer

offendido a Dios, y no pares aquí, ve adelante, ten propósi

to firme de no tornar a peccar. Mira a Sant Ambrosio que

dize (Ambro. in. ser. quadrageJ: »La penitencia verdadera

es que de contino se duela el corazón de los males passados

y que de tal manera los llore, que no los torne a hazer

de nuevo para los tornar a llorar, porque escarnescedor

es y no verdadero penitente el que siempre haze el pec

cado al qual espera bolver, después de ser por él peniten

ciado»46’.
jo, pues, peccador! Que contigo hablo y a ti lo digo. Si

quieres ser verdadero penitente, cessa de peccar y no quie

ras offender más a Dios, porque yana es la penitencia que

se ensuzia con la culpa y peccado siguiente. Si bien as mi

rado estas dos reglas que te he dado para hazer penitencia,

y las pones [hooc] por obra, muy fácilmente podrás conse

guir perdón de tus males. Ponlas, pues que assí es, en obra,

porque Sant Gregorio dize (Gregori. de. peni. di. 4. c. pa):

«No es otra cosa hazer penitencia, sino llorar las culpas y
males cometidos, y no los tornar a hazer de nuevo, para

que luego se ayan de llorar. Porque el que desta manera

llora unos peccados y haze otros, este tal aún no sabe hazer

penitencia o si la sabe hazer mejor la sabe fingir 462

46’ .Sermones Sanclo Ambrosio bactenus adscripsi», .Sermo )OCV., De

sancta Quadra8estma (PL 17, 677). Poco antes escribc .Poenitentb vera

est dolor cordis eL amaritudo animae pro malis quae quisque commisit

(Depoenitentia, dist. 3).
61 Homilía 34, libro 2 (PL 76, 1609).

1

§.2. QUE NO APROVECHAN LOS LLOROS SI SE TORNAN
A COMETER LOS PECCADOS

Y Sant Augustín dize: No aprovechan por cierto los
lloros, si con estudio 463 se buelven los peccadores a hazer
los peccados, porque ninguna cosa vale pedir perdón de
las culpas si de nuevo se tornan a cometer otras». Y dize
más: -Penitentes, penitentes, si por ventura soys penitentes
y no escarnescedores, mudad la vida y seréys reconciliados
a Dios. Mas veo, peccador, que hazes [lxxxir] penitencia y
que pones las rodillas en tierra y que te ríes. Pues, sábete
que provocas a yra la paciencia de Dios 463 -Mas si eres
verdadero penitente, luego sentirás en ti muy lastimero y
doloroso pesar de tus peccados y, si no te pesa, no eres
penitente; mas, si es verdad que te pesa, ¿para qué tornas a
peccar de nuevo? Pues si te dueles delIos nuncas los hagas,
porque de otra manera, no creas que eres penitente»
(Augustinus in Ii. soliloqui.).

Si bien lo as mirado, peccador, dos cosas te son aquí
dichas. La una, que mudes la vida mala antepasada. Y la
otra, que llores tus peccados y que no los tornes a poner
por obra. Mas por ventura me dirás: -Querría saber de qué
se ha de hazer la penitencia». Por cierto que he holgado de
tu pregunta, porque muy gran parte de salud es querer ser
curado y procullxxxr]rar las medecinas.

§3. QUE DE TRES COSAS SE HA DE HAZER PENITENCIA

A lo que me preguntas, te digo que son tres las cosas de
que se ha de hazer penitencia. La primera, de la vida pasa
da que algunos gastaron ante del sacro sancto baptismo,
ante que fuessen baptizados. Esta es de tanta virtud que,
acompañada del sacramento de la regeneración baptismal,
engendra nuevo hombre y haze purificación de todos los
peccados passados. Porque todo hombre que es de crescida
hedad y es señor de su voluntad, quando viene a rescebir
los sacramentos de la yglesia, si no tuviere pesar de la vida

463 Cfr nota 213.
« Sermo 393, De Paenitenflbjis, -Paenilentia non vera, si non vita

mutalur. Paenitentis in extremis quam incerta (PL 39, 1713).
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que gastó en peccados y fuera de la fee, tenga por cierto

que no puede començar la vida nueva y espiritual.
La segunda cosa de que se a de hazer penitencia es la

que avernos de hazer por toda nuestra vida con hurnildad

de perpetua su[lxxxll’]plicación para ser redemidos por la

peregrinación del cielo que paderescemos en esta vida,

porque ninguno dessea la vida perdurable si no le pesa

de vivir en esta temporal. Pues que assf es, ¿quién es aquel

que con verdadero aceleramiento dessea tomar a su tie

rra, sino el que tiene pesar de su peregrinación? Aquel

con verdad es varón de sano seso que sospira por dexar

la cárcel y por entrar en el reyno de la libertad. Y, si Le
agradasse más el encarcelamiento, obligado es a tener

descontentarniento y a remediar su ceguedad con peniten

cia. Y, sin esto, muchos peccados ay en que la llaga mor

tal de cada uno no se siente en particular. Cierto es que,

quando todos están juntos, quanto más son en ciento, más

matan si, por la penítencia medicinal de cada día, no hieren

dessechados ílxxxiii.

.4. CÓMO SE DEVEN EVITAR LOS MUCHOS PECCADOS

Li tercera manera de penitencia es la que devemos hazer

por el quebrantamiento de los diez mandamientos de la

ley. Y en esta penitencia es cada uno obligado a tener ma

yor crueldad contra sí mesmo y ha exercitarse en toda as

pereza, porque juzgando sus culpas con el rigor que

merescen no caerá en las manos del juyzio de Dios.

5.5. DE UNJUYZIO QUE EL PECCADOR A DE HAZER DE

st MESMO

Sube, pues que es assí, o, peccadod, contra ti mesmo,

al tribunal y consistorio de tu propia consciencia y
represéntate ante él y, assí presentado, esté presente el fis

cal de tu propio pensamiento que te acuse. Sea testigo tu

comçón, y verdugo y carnicero el temor, y salga por lágri

mas, sangre del hombre interior, quando te confessares. Y,

en conclusión, de tu razón désse la sentencia que tú mesmo

te tengas por malo y peccador y te juzgues por indig[lxxxhi’l
no de rescebir el cuerpo y sangre del Señor.

juzgue, pues, el peccador su propia persona en estas
cosas y convierta en tanto que puede su voluntad y cos
tumbres en vida mejor, porque quando ya no pudiere no
sea juzgado —aunque le pesse— de aquel Señor de cuya
sentencia tiemblan los cielos. Mas si por Ventura, peccador,
desesperando ya del perdón, acrecientas peccados a pecca
dos, menospreciando tu salvación, no quieras desesperar.
mas llama del profundo de tu coraçán al Señor, porque de
tal profundidad Llamaron los ninivitas y hallaron misericor
dia (Tone. 3.).

Porque cosa más fácil y ligera es perescer las amenazas
de la prophecía, que quedar sin provecho la humildad de la
penitencia. No sé, o, peccador!, cómo o en qué manera
impñmiesse en tu coraçón lo que te quiero dezir, salvo
rogan[lxxxiiP]do a Dios tenga por bien de te alumbrar y
venir en tu ánima por gracia, para que consideres lo que te
digo. Y es: quando algún peccado hizieres, quando contra
el que te crió peccares, por grave y enorme que sea el
peccado, mira que estás en esta vida, de la qual Dios te
quitará del todo, si no te quisiesse salvar. Pues, porque
—jO, peccador!— no miras que la paciencia de Dios, como
dize el Apóstol, te provoca a penitencia de tus peccados.
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CAPITULO XVI

En el qual se muestra al peccador que no deve
dilatar hazer penitencla de los peccados

§1. QUE NO SE HAN DE DILATAR LOS REMEDIOS PARA
CONVERTIRSE EL HOMBRE A DIOS

Mira, mira, y otra vez digo ‘mira’, peccador, que la peni
tencia la has de hazer sin dilación ni tar[lxxxivqdança algu
na y lo más presto que pudieres, porque —por ventura
arrebatado a deson de la muerte o de otro estorvo algu
no— querrás tener tiempo para hazer penitencia y no le
puedas hallar.

Mira a Sant Augustín que dize (Augustinus. de. vera. y.
falsa. penitencia): «Los remedios para convenirse el hombre
a Dios no se han de dilatar, por más impedimentos que
pongan todos los negocios y cuydados del mundo, por
que no perezca el tiempo de correción, por la dilación y
tardança. Porque al que disimula hazer penitencia no le
puede prometer el día de mañana. Porque, si alguno pues
to en la postrimera y última necessidad de su enfermedad
quisiere hazer penitencia y la rescibe y luego es reconcilia
do y muerto y parte deste mundo, yo confiesso que no le
negamos lo que pide, mas presumo que no va bien seguro
y cierto. Assí lo presumo y [lxxxivi esto digo. Y creed que
no recebís engaño y otra vez te digo que no pienso que va
seguro; mas el christiano que bien vivió, seguro parte desta
vida» «

463 En el Espejo de consolación (BN, R 26889) aparece un capítulo con
un título casi igual: .De donde viene que los pecadores hazen tantos
males (xlir).« Es traducción del cap. XVII de la obra De ,‘era elfalsapoenitentia
(.Poenitentia sera. Quae vera et quam rara.), atribuida a San Agustín (PL 40,
1128). Es uno de los más célebres y citados de entre los apócrifos
agustinianos, con valor dogmático y de aplicación práctica a la vez. Pro
bablemente es del siglo Xt.
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§2. CÓMO DUDA SANT AUGUSTÍN DEL QUE HAZE TAR
DE PENITENCLA

-El baptizado, si muere a la hora del baptismo, seguro
parte desta vida. Mas el que haze penitencia a la hora últi
ma y postrimera de sus años y vida mala antepassada, si va
seguro de su salvación yo no lo sé, ni estoy segura della.
Porque, quando devo estar seguro de la salvación de algu
no, yo estoy bien seguro y entonces le doy la seguridad
que le devo dar. Mas adonde no estoy seguro, bien puedo
dar penitencia al que en la hora de la muerte la demanda,
mas no le puedo dar seguridad. No digo que éste tal será
condenado, mas tampoco digo que será salvo.

Pues si quieres librarte desta duda y escapar de lo in
cierto, haz peniílxnw’] tencia estando sano, porque si assí
la hizieres y fueres hallado que el día de la muerte corres a
ser reconciliado con Dios, y que quieres ser penitenciado,
seguro estás porque heziste penitencia en el tiempo que
podiste peccar. Mas, si la quieres hazer quando ya no pue
des peccar, los peccados te dexaron a ti, que tú no a ellos.
Dos cosas ay aquí: o te perdonan o no te perdonan. Quál
destas aya de venir sobre ti yo no lo sé’ (Augus. de pen. di.
7. siguis posiws. mag. in. 4. d. 2OYé’.

La razón porque Sant Augustín duda de los que hazen
penitencia tardía en la hora postrimera de la muerte es por
que los tales más paresce que la hazen por temor de la
pena, que por amor de ser justos, por lo qual paresce ser
dudosa. Pues luego, no tardes, jO, peccador!, ni dessimules
de hazer penitencia, quando estás sano, quitando luego de
ti la carga del pec[lxxnlcado. Porque como dize el mesmo
Sant Augustín [NOTA]: ‘Cosa loca es vivir en aquel estado,
en el qual ninguno osa morir, pues que muy más osado y
atrevido es aquel que can un peccado mortal duerme, que
el que con siete enemigos pelea..

‘ Sermo 393, ‘De Paenhentibus. Paenftentia non vera, si non vila
mutalur, PaenUentia in exiremis quam incerta- (PL 39, 1711-1715), aun
que deja sin traducir parte del texto latino. En los comentario a los cita-
tras libros de/a Sentencias de Pedro Lombardo (Disctintio )OC, Quaestio 1),
D. Scolo trata el tema .Ulrum poenhlentia in extremis sufficiat ad salutem
(Lib. iv, 45V 46’.

—168—

§3. CÓMO ALGUNOS SE PROMETEN A sí MESMOS lAR
GA VIDA

Mas muchas vezes por cierto prometen los hombres a sí
mesmos larga vida, porque se veen mancebos y de buena
complexión, sanos, robustos y fuertes, no sabiendo lo qual
les ha de parir el día de mañana y no miran que pocas
vezes muere el hombre su muerte natural y que muchas
muere de acidentes y de postemas, y otras de muerte
desproveda y ocasionada «ti; mas, no embargante esto, se
cree que cada uno muere en el mejor estado 469 Sobre lo
qual dize Hugo de Sancto Víctor [NOTAJ: -Es de saber que
ni el justo ni el malo, el moço ni el viejo son [lxxxvin] ante
sacados del cuerpo por muerte que estén en cal estado de
bondad o de malicia, el qual si viviessen nunca lo dexadan.
Mas, ¡ay, dolori, que por la yana espemnça de la vida larga
son muchos los engañados y la penitencia que esperan hazer
no la consiguen-.

Y Sant Chrisóstorno dize (Chrisosto. super. matheumj:
‘No ay cosa que tanto engañe a los hombres como la yana
esperança de vida más larga-. Y Sant Augustín dize (Aug.
de. vera. & falsa. penij: -Por experencia avernos visto que
muchos an muerto esperando confessarse y, puesto caso
que alguno fuesse certificado de vivir muchos días, aun no
se devría dilatar la penitencia hasta la vejez, porque enton
ces son los hombres muy flacos para el trabajo y apenas se
halla en tales hedades que alguno se aparte por la peniten
cia de los peccados que tiene tornados en costumbre.

Ver[lxxxvr]dad es que el postrimero punto de su vida
puede el peccador arrepentirse, porque hasta ese mesmo
momento puede peccar, de causa que 170 hasta aquella hora
puede conseguir perdón de sus peccados, por la misericor

EnJ. Ruiz, ocasid,j, accidente imprevisto’.
«‘ .Quanü enim qui se ad extremum vitae suae poenitentiam accepturos

essc credebani, aul subim mina oppressi, am forte per naufngium demersi
sunt, am fulmine inierfecli, aut sanguinis ictu, am hija inflrmiiate quae
apoplexia dicitum, ita percussi sunt; ut non solum poenitenciam pelete,
sed etiam signare se aut orationem Dominicam dicere omnino non
possent?-, 5. Agustín, Sermo cCZW—Appendix—, 4. -Tutius poenitentiam
jugiter agere. Mortis enim hora incerta. in quibus consistal jugis illa
poenilentia-. (PL 39, 2219)

‘° De causa que forma una locución consecutiva (de modo que’).
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Cflo XVII
dia de Dios que vençe y sobrepuja toda humana malicia.
Mas tal penitencia tardía pocas vezes es verdadera ni fruc
tuosa, porque en ella no puede ayer desplazer ni tristeza
distincta ni suficiente del peccado, porque contrictión muy
entera se requiere para que el peccador pueda ser perdo
nado, la qual sin dificultad no se puede ayer en el artícu
lo “ de la muerte, porque la raviosa passión de dolor y de
temor, y la confusa ymaginación que en aquella hora se
enseñoría en la parte sensitiva del enfermo (la qual común
mente padescen todos los que están en aquel arllxnwii’1-
tículo) eston’a el uso de la razón, sin la qual no vale cosa
alguna el uso deste sacramento-1’2.

En el qual se prosigue y muestra al peccador cómo
no se deve dilatar hazer peifitenda

§1. QUE NO DEVE ESTAR EL HOMBRE SIN TEMOR

Myrando las cosas antedichas, pues que assí es, con
viénele, O, peccadorl, de tu vida mala antepassada, dexa
los peccados, desampara los vicios, refrena tu conciencia.
Mira lo que el Ecclesiástico dize (Ecclesi.5i: ‘No quieras
estar sin temor del perdón y remissión de las culpas, que te
fue dada por la penitencia que hezisce, porque no sabes si
aya sido suficiente o no; y, dado que aya sido suficiente
para quitar la culpa, mas no [lxxxvii’] para totalmente quitar
la pena. Por donde ni añadas peccado sobre peccado, tor
nando a peccar de nuevo, ni digas —confiando mucho—
‘la misericordia de Dios es grande, él abrá misericordia de
mis peccados’, porque muy presto se acerca y viene dél la
misericordia que perdona y la yra que castiga, según que el
hombre haze penitencia de sus peccados, o se enduresce
en ellos, y su yra mira a los peccadores»

Por donde añade diziendo. ‘No tardes de convertirte al
Señor por verdadera penitencia, ni lo dilates de día en día,
porque con verdad súbitamente y quando no pienses ven-
drá su yra y destmyne ha en el tiempo de la vengança-,
conviene saber de la muerte, o general juyzio. ¿As mirado,
peccador, lo que así te ha dicho el Ecclesiástico?

§2. CÓMO NO SON DE TENER EN POCO LOS PECCADOS
LIGEROS

171 Con el sentido latino de momento decisivo, que tiene —natural
mente— en la expresíán latina conocida lo anlaflo monis, que aquí se
traduce.

° Ibid., PL 40, 1123.

Mira assí mesmo que no de solos los [lxxxviiii muy gra
ves, mas aún de los que son más pequeños as de hazer pe

Es una Lraducción con a’npflficatlo: -De propitialo peccato noii
esse sine mctu, Neque adiicias pcccatum super peccatum. EL nc dicas;
Miseratio Domini magna esi, Muliitudínis peccalomm mcomm miserebitur;
Misericordia enim eL ira ab mio cito proximant, Et in poccalores respicit ira
illius-.
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nitencia condigna °, porque aunque parezcan pequeños no
deven ser tenidos en poco Porque como dize Sant Gre
gofo (Grego. in pasto. alO: «Ningún peccado ay tan pequeño
que no crezca si es menospreciado, porque el peccado que
no laba la penitencia por su gravedad y pesadumbre, trae
luego captiva la consciencia para otro-46. Y Sant Ambrosio
dize (Ambro. ad theodosium): «El más chiquito peccado, que
con cierta sciencia es cometido, pesa más que todo el mun
do. °‘. Y Sant Augusun dize (Augustin. in. II. cose.): «No quie
ras menospreciar los peccados ligeros, que dezimos venia
les; porque, si los tienes en poco, espantar as de lo que pe
san en la balança de Dios’478. Assí que no deyes tener en
poco los peccados pequeños, ni deyes desesperar por los
grandes, porque como dize el [boocviiii mesmo Sant Augustín
(Augus. in. de. uera. c. 7): [NOTA] -Ningún peccado es crimi
nal quando desplaze y ninguno es venial quando agrada’479.

Considera, pues que assí es, lo que dixo Santjuan: -Hazed
dignos fwccos de penicencía-. No sólo amonesta que hagan
fructos, mas que deven hazer fructos dignos de penitencia,
porque no a de ser ygual el fructo de la buena obra de aquel
que menos peccó y del que más o de aquel que peccó en
alguna cosa pequeña, o del que no cayó en algunas culpas

‘“ No parece palabra de uso normal en la época. Está ausente de los
diccionarios del XVI y de Covarrabias. Ant, recoge una cita de Recopila
ciones de Leyes. 5. y de Valverde —1687—.

“ A las citas que siguen se puede añadir la del De vera e: falsa
poenhtentia —<it. en nola 466—: -NuIIum enim peccalum adeo parvum,
quod non crescat neglectum. (PL 40, 1119).

° Moralhum, lib.XXV. -In caput. 200(1V 13. Job’, cap. IX. vers. 25 (PL
76, 331).

Ad Iboedosiu,n (PL u, 1516).
‘ Sermones adfratres bu eremo. Sermo 68 (PL 10, 1355). Es también

una obra atribuida a San Agustín.
“ De “era... (PL -10, 1111). De San Agustín son los siguientes textos

que abundan en el lema del pecado venial: -sed lila utique quae humana
fragilitate, quamvis parva, lamen crebra subrepunt: quae si collecu con
tra nos fuerint, ita nos gravabuni et oppriment, sicul unum aliquod gran
de peccatum- (Epistolanim classisiv, -Ep. 265-, PL 33-2, 1089); ‘quoniam
minuta piura peccala si negligeniur, occidunt. Minutae sunt guttae quae
Ilumina implent; minula sunt grana arenae: sed si muha arena imponatur,
premit atque opprimit- (itt IoannisEuangelium, Trac. XII, 14, PL 35, 1492);
‘sed ista levia quae dicimus, noii contemnere, Si contemnis, quando
appendis; expavesce quando numeras. Levia multa faciunt unum grande;
multae guttae implent flumen..’ (fu EpistolamJoannisAdPanos Tracia
tusx. , -Trjct. 1,6-, PL 35, 1952).

torpes y feas. Y dize más. Con gran diligencia se deve pen
sar que el que se acuerda que cometió peccados malos es
razón que ponga estudio de se abstener delios, aunque
le parezcan ser convenibles y buenos, porque a lo menos
con esto satisfará a Dios su hazedor, de manera que el que
cometió las cosas por Dios prohibidas llxxxix’l y defendidas
que coite de sí mesmo las que por Dios le son otorgadas.

Donde Sant Bernardo dize (Bernard.): -Porque nos abstene
mos de las cosas lícitas que sin peccado podemos hazer, todas
las otras ylícitas que primero cometimos nos son perdonadas-t.

S.3. QUÁL SEA DICHA VERDADERA PENITENCIA

Mira muy bien, peccador, que según esto que a dicho
Sant Bernardo, para hazer Verdadera penitencia concierne
que hagas las cosas que son contrarias a aquellas en que
oviste peccado. Y por esto dize Sant Chrisóstomo (Chrisosto.
super. matheumj: -Aquella se llama verdadera penitencia
quando no sólo nos dexamos de los males primeros, mas
trabaxamos por ser dignos de fmctos de notables virtudes,
porque assí está escripto: ‘Hazed fructos dignos de peniten
cia’. Mas por ventura preguntará alguno o tú, peccador, lo
dirás: ‘En qué mane[bocxix’]ra podemos hazer estos fructos?’.
Digo que se hazen obrando cosas que sean contrarias a los
peccados pasados, conviene saber desta manera: robaste
las cosas agenas, comiença a dar ya las tuyas; dístete largo
tiempo a los vicios carnales, es menester que te apartes del
uso legítimo del matrimonio, y que tengas deseo de hazer
perpetua continencia y de guardar castidad, por hazer ygual
la satisfación 2; heziste iníuria a algunos por obra o por
palabra, paga y torna palabras de bendición a los denues
tos y a los que te hirieron y maltrataron, trabaxa con obras
de gran charidad de los aplacar, porque al llagado no le
basta para ser sano que le saquen las saetas y dardos del
cuerpo, mas conviene que le pongan también remedios en
las llagas; si por ventura te derra[xc’]maste en deleytes de

‘° Cfi nota 213.
“ Sermones de Tempore. tn Quadragesima, Sermo IV. -De oratione el

jejunio’ (PL 153, 176).
“ En el texto latino, -Ab uxore abstine statis diebis, continentiam exerce-.

contumelia en el texto de 5. juan Crisóstomo.
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viciosos manjares, satisfácelo con muy continuos ayunos,
porque puedas sobrepujar la hambre que se te ofresce.

.4. CÓMO SE PUEDEN HAZER DIGNOS FRUCTOS DE
PENITENCIA

Y si por ventura viste con ojos dessonestos la hermosu
ra de la muger agena, de aquí adelante, apánace de lo que
te pueda provocar a peccado, porque mayor cautela deyes
tener, para no caer después que ovieres padescido las lla
gas Y mira qué dize David (Psal. 333: ‘Apártate del mal,
y haz bien, busca la paz y anda empos della’. No digo de
sola esta paz que se tiene con los hombres, mas aun de la
paz que con Dios deve ser Lenida y ayuntada. Y bien dixo
el prophera ‘Persiguela o anda empos della’, porque muy
mudable por cierto es, y en todo lugar es movible, la qual
dexando las tierras, haze su manida IBi en el cielo, mas po
demos otra vez cobra/xcv/lla1 para nuestro uso si
quisiéremos. Para que esto sea assí aborrezcamos la yra y la
soberbia y la vanagloria, con todos los impedimientos de la
paz, viviendo vida sancta y pura4t7.

Dcxc, pues que assí es, como dize Esa9as —Esay. 55.—,
el malo sus caminos malos y perversos y el varón iniquo
sus pensamientos inútiles y sin provecho, nocivos ,

empecibles y malos y buélvase al señor por enmienda de la
vida y abrá del misericordia, dándole perdón de las culpas
y remissión de los peccados, y la gracia con que consiga el
descanso de gloria iii secula seculonun,

‘ se omite la cita del Salmo 3ó, ‘Declina a malo cc fac bonum. y del
33: ‘Prohibe linguam luam a malo, et labia tua nc loquantur dolum’:

Estancia, guarida, mansión, del participio del verbo ant. ,na,lcr,
‘permanecer’. Está en las Partidas lo recoge Palencia y esiá en ¡ny Luis,
Espinel, etc. (.4ta.). Está en San Juan: .Aquella cierna fonio está escondi
da./ que bien sé yo dó tiene su manida.! aunque es de nocheS (4,1). En
el texto latino, ‘in caelutn’abiit-.

‘ Recuperar’. No hay que olvidar que cobrar se extrae de recuperar.
“‘ Hornija 10,6 (PL 57. 190).

Li primera documentación es flsjó,i ttek’ctable de A. de Torre
—en eIXV—; después aparece en la PícaraJustina, a principios del XVII
(Att:.). Nebrija traduce ‘empeciente’.

y
Cwtmw XVIII

En el qual se muestra cómo los peccadores pintan a
Dios, por donde sin ningún temor peccan & ya que
(xcl han peccado dexan de hner penitencla. Y si por
ventura la hazen, la hazen muy tibla y negligen

temente

Mostrado te he, peccador, hermano mío muy amado en
Christo, deseando tu salud y salvación, cómo ayas de hazer
penitencia de tus culpas y peccados, sin dilación ni tardança
alguna. Mas veo que no pones enmienda en la vida, ni
reformas tu consciencia, ni hazes penitencia de tus culpas;
por donde temo que deyes tú pintar a Dios como ntros
muchos de tu estado y condición le pintan, con perversidad
de entendimiento, corrompidos con sus peccados. Mas por
ventura me dirás: «Yo querría saber cómo piníxciltan los
otros a Dios!’. ¿Quieres lo saber?

§1. DE CÓMO PINTAN LOS PECCADORES A DIOS

Oye, que yo Le lo diré, que la Sagrada Escriptura Jo
manifiesta. Píntanle sordo, ciego, mudo, insipiente y sin
inteligencia y conoscimiento de sus perversas y malas obras;
que ni vee, ni oye, ni conosce, ni sabe nuestras cosas. Por
donde dizen aquello que está escripto por Ezechiel (Eze
chi. 63: ‘Dizen: —conviene saber, los malos y perversos
peccadores— ‘No nos ‘ee el Señor, dessamparado y dexado
a la tierra. No considera “° nuestras obras”. Hablan desta
manera, porque caen en un entendimiento erróneo, con
viene saber, que la Divina Providencia no se estiende a
estas cosas inferiores y baxas, y assí añaden y dizen aquello
de Job (Iob. 223: ‘Su morada y abitación es en las nubes y
anda en la redondez de los cielos y no considera nuestras
cosas. Y [xcii’] que digan que no entienda sus obras, muy

“9 con el sentido real de ‘mirar’ (que se repite ‘arias veces en los
párrafos siguienies). En San Juan: ‘mirando la motica en el ojo de su
hermano y no considerando la viga en el suyo’ (Noche 1,2,2; iraducción
de MaL.,7,3 y Lc.,6,4). Cfr. en sentido contrario la nola 239.

— 174 —
— 175 —



más a la clara lo dizen por boca del propheta y rey David, el
qual dize (Psal. 93.): ‘Mataron a la biuda y huérfano y junta
mente al estrangero y dizen ‘No nos vee el Señor, ni lo
entiende el Dios de Jacob’-. As bisto cómo le pintan: sordo,
ciego, mudo, insipiente y sin sabidurfa ni inteligencia de
sus obras.

Mas, o, peccador, pues que assí es que as visto lo uno,
considera y piensa muy bien lo otro, lo que adelante se
sigue, porque veas la ceguedad y falta de saber de los tales.
Dize, pues, David: -Hombres insipientes del pueblo, enten
ded y, locos peccadores, aprended en algún tiempo y sa
bed’ 0, Por ventura, el que planta y pone la oreja en la
cabeça del hombre, ¿no oirá? Y el que asienta y tuca a los
ojos en la frente, ¿no verá y considerará? (Ubi sup.) El que
corrige y ca[xciiisciga las gentes, ¿no argüirá e increpará a
los malos peccadores? El que enseña al hombre la sciencia,
¿no conoscerá y sabrá nuestras obras? El sabe que los pen
samientos de los hombres son vanos, esto es, muy promptos
y aparejados para el mal.

§2. MUÉSTRASE AL PECCADOR CÓMO DIOS VEE TO
DAS L45 COSAS

Mira, peccador, quán engañados viven, quán mal sien
ten y hablan de Dios, porque todo lo vee y todo lo oye,
todo lo sabe y considera. De donde dize Salomón
(Prove. 15.): •Los ojos del Señor veen y contemplan a los
buenos y a los malos. Y el Apóstol Sant Pablo dize (Ad.
heb. 4.): •Todas las cosas están desnudas, abiertas y paten
tes 491 a sus ojos, porque todo lo vee y no ay criatura alguna
invisible y que no pueda ser vista en su presencia y acata
miento-. Y el mesmo Señor dize (Hiere. 73: Yo, yo soy; yo
lo vi, lo que pensávades vosotros, que era muy oculto y
secreto.

Y no [xciii’] sólo vee las cosas exteriores, mas aun las
secretas e interiores del coraçón, por donde está escripto
CI. regu. 163: -El hombre vee las cosas patentes y que están
de fuera, mas el Señor mira el coraçón’. Y que con vellas

•Incellige, insipientes in populo; Ec siulti, aliquando sapite..
‘ No está en el texto latino (-omnia... nuda el aperta.).

juntamente oye. Mira qué dixo al malo de Ca9n, después
que avía muerto a su hermano Abel (Gene. 43: .Dónde
está tu hermano Abel? Mira que la sangre de tu hermano
Abel da bozes y me llama dende 191 la tierra-.

§3. DE LOS CASTIGOS QUE DIOS A HECHO

Luego, pues que assi es, hermano amado en Christo,
peccador, qualquiera que seas, mira esto que digo y piénsa
lo muy bien. El que corrige y castiga a las gentes, ¿no argüyrá,
increpará y castigará a los peccadores? (4. reg. 19.) Di,
blasphemo y péssimo renegador, que blasphemas y renie
gas de Dios y de su divino nombre: aquel que castigó al rey
Senacherid que por una blasphemia que dixo le mató
[xciiijen una noche ciento y ochenta y cinco mil hombres
de armas —y de tal manera muertos, que estando los arne
ses enteros estavan ellos dentro hechos polvo y ceniza—,
por ventura ¿no te castigará a ti? (Apoca. 12.) Sí, sin duda.

Di, sobezvio y altivo: aquel que derrocó los ángeles del
cielo por su gran soben’ia, ¿no te castigará ti? Donde Sant
Bernardo dize (Bernard.): .Aquel que no perdonó a los án
geles que peccaron, ¿por ventura perdonará al lodo y al
barro?. ‘. Esto es, al hombre que es hecho de barro; como
si dixera ‘no, mas antes le pugnfrá y castigará. Di, ava
riento y malaventurado rico: aquel que dio con el rico ava
riento en el infierno (Luce. 16.), ¿no te castigará a ti? Di,
usurero, renovero y logrero , merchante ‘ y mal tratan
te: aquel que con crueles açotes echó del templo a aquellos
que vendían y compra[xciv’]van en él y derrocó las mesas y
trastornó las arcas de los cambiadores, ¿no te castigará a ti?
Di, torpe y carnal, amançebado perdido: aquel que mandó

‘ Procedente de la combinación de desende, ‘desde alIr, y desde.
Sermones de Tempore. Fn advenru Domini, Sermo 1, .De adventu

Domini et six circumsiantiis ejus- (PL 183, 36). La inducción es bastante
libre: ‘Quid tu superbis, tena el cinis?. —EccI. 10,9—: .Si superbientibus
angelis Deus non pepercil. quanto magis tibi, putredo et vennis?. —Eccl.
19,3—.

‘ dr, nota 327.
Cfr nota 338.
Cfr nota 378.

‘ ‘El que compra y vende algunos géneros sin tener tienda’ (del
fr.ant. nzarchant).

1’
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castigar la torpedad de los sensuales vicios y fornicación de
los hijos de Israel con los madianitas (Nume. 25.), que por
este peccado fueron muertos veynte y quatro mil hombres,
y los juezes y principales del pueblo ahorcados, quien tal
castigo hizo, ¿no te castigará a ti?

.4. DE UN EXEMPLO MUY ESPANTOSO CONTRA LOS
LL’XURIOSOS

Pone Pedro Damiano , singular doctor, un exemplo
terrible y temoroso, diziendo; Un príncipe de Tracia tenía
una manceba. El qual, estando una noche con ella en la
rorpedad del acto carnal, fue muerto entre los brazos de la
manceba y, cosa maravillosa y mucho de temer, que quedó
pegado con ella assí muerto y le traxo pegado consigo por
muchos días y [xciv’] años sin jamás le poder apanar de sí
de día ni de noche’. Di, el que tal castigo hizo para manifes
tación de la abominación del peccado, ¿no te castigará a ti?

Di, tyrano señor de vassallos, que tyránica, individa y
malamente (y peor que si fuessen esclavos) tractas a tus
súbditos y vassallos (Exodi. 143; aquel que al tyránico rey
Pharaón, con todo su exército, ahogó en el mar Bermejo,
¿no te castigará a ti? Di, juez malo y perverso, de quien dize
el sagrado evangelio (Luca. 11.) que ni temes a Dios ni as
vergüença de las gentes: aquel que libró a Susaña de los
juezes falsos y viejos (Dan. 13.) e hizo que fuessen apedrados
y muertos los falsos viejos, ¿no te castigará a ti?

Di, opresor de biudas, perseguidor de pupilos y ma
tador de huérfanos: aquel que embió dos ángeles para cas

Nacido en Rávena en 1007, entra en el monasterio a los veintiocho
años. Prior en Fonte Avellana, funda varios monasterios en los que ejerce
una auténtica paternidad espiritual. Fue nombrado cardenal obispo de
Ostia. Su discipulo Jean de Joli escribió su vida. Su obra está compuesta
por canas (118), semones (76), hagiograflas (San Odilón. San Mauro, San
Romualdo...), opúsculos (68), oraciones, etc. Fue publicada por c. Caecani
en i606 (1 vols.). Migne reproduce esa edición en su PL (1.11-115). (fr.
San flor Darniano ;tel IX centenano del/e mofle, 4 vols., cés&ne, 1972-
1978.•“ Tiene el sentido restringido de huérfano menor de edad’. Aparece
en las Panidasy casi siempre aparece como tecnicismo jurídico. Está en
el testo bíblico: •Tunc summus sacerdos ostendir deposita esse haec, et
vitualia viduarum et pupillomm..

tigar a Helidoro (1. mach. 3.) y le açotaron tanto hasta [xcvi
dejalle por muerto (porque quería tomar las limosnas que
estaban depositadas en el templo para las biudas y huérfa
nos), ¿no te castigará a ti? Y, finalmente, di, peccador, que
estás embuelto en vicios y peccados: aquel que echó el
diluvio sobre la tierra (Gene. 7.), ahogando a todos los del
mundo salvo ocho personas y que destruyó las cinco ciu
dades de Sodoma, Gomorra, Seboym, Ademe y Segor
(Gene. 19.) echando fuego de piedra azufre del cielo y
abriéndose la tierra, fueron todos al infierno, salvo Loth
con sus dos hijas, ¿no te castigará a ti?

Sin duda alguna. Mira, pues que assí es, peccador, que
todo lo vee Dios y todo lo oye y todo lo sabe, y no ay cosa
alguna a él ygñota ‘° y oculta, mira que dize él mesmo
(Hiere, 293; -Yo soy juez y testigo, y aún testigo de vista-.
Mira que su justicia es muy dura y rezia, [xcv’] por donde el
propheu y rey David. hablando con el mesmo Señor, dize
(Psal. 23; •Regillos y castigallos has, Señor, con van de laie
rro y quebrantallos has, assí como a vaso de ollero ‘°‘ de
barro.., Dos cosas dize aquí el propheta y rey David, las
quales deyes, hermano mío peccador, mucho notar y no
menos temer.

§.5. QUE LA JUSTICIA DE DIOS ES COMO VARA DE
HIERRO

La una, que la justicia de Dios es como vara de hierro,
fuerte y rezia, que no se quiebra, blandea, ni doblega por
ruegos, ni por riquezas, ni por dones y presentes, ni por
señores ni vassallos, ni por otra cosa alguna; porque acerca
dél no tiene valor, sino sola la virtud y bondad. Y assí dize
(Ps. 114.); -Los rectos de coraçón y los innocentes se llega
ron a mí-. Y en el Evangelio dize (Ma. 53; -Bienaventurados
los limpios de coraçón, porque ellos verán a Dios-.

Li otra cosa que deyes considerar y temer [xcvi’] es que
serán quebrantados los peccadores assí como vaso de ba

° forma mixta (culta y popular a la vez), con la forma tito/o
está en el Laberinto de Mena —7d—; la forma ignoto en San Juan (.igio
tasi’ oscuras- —cosas—, Subida 2,8,6).

Palencia, ‘el que labra vasos de tierra’.
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rro del ollero. De notar es lo que dize «Como vaso de ba
rro». El vaso de metal de oro y de plata, y aunque sea de
yerro, quebrado, dineros vale; mas el de barro ninguna cosa
vale, sino pan echar al muladar. Assí, el peccador muy fácil
y ligeramente, y quando no pensare, será quebrantado y
echado en el muladar del infierno. Donde Esa9as dize
(Esay. 30.): ‘Súbita y repentinamente y quando más seguro
estuviere, vendrá su quebrantamiento y será quebrantado
como vaso de ollero y echado el muladar del infierno’. Pues
que assí, peccador, haz penitencia y buélvete a Dios.

ca ux

En el qual se pregunta de dónde vle[xcvl9ne que tan
sin temor se cometen los peccados

Por ventura, hermano mío, peccador, querrás saber de
dónde procede que tan sin temor y vergüença de las gentes
se desmandan los peccadores y cometen tantos males, vi
cios y peccados. Cosa es, a mi ver, muy útil y provechosa
que la sepas, de la qual te quiero dar muy clara y entera
noticia con razones y auctoridades de la Sagrada Escriptura
y de Doctores Sanctos.

§.l. POR QUÉ PECCAN LOS HOMBRES TAN SIN TEMOR
DE DIOS

La razón por que los peccadores (sin temor de Dios y
vergüença de las gentes) cometen tales y tantos males, vi
cios y peccados es porque no, luego que peccan, son
pugnidos y castigados. Porque si, luego a la hora que el
peccador pecca, Dios le quebrantase un bra[xcviilço, o cor
tase una pierna, o sacase un ojo, o le diesse otro algún
castigo, temería de peccar y no se desmandaría en peccado
alguno; mas como Dios, por su gran misericordia (no que
riendo que alguno perezca, mas que todos se salven), passa
por ello aguardando a los peccadores a penitencia, no cas
tigándolos luego del pie a la mano, de aquí procede de que
assí se desmandan y cometen tantos peccados.

Esta razón da la Sagrada Escriptura diziendo (Ecclesi. 8.):
‘Con verdad, porque no luego y sin dilación es proferida y
dada la sentencia contra los malos (seguiéndose luego a la
hora la punición 502 y castigo), sin ningún temor los hijos de
los hombres cometen tales y tantos males, vicios y peccados’.
Antiguamente, en la ley vieja temían de peccar, porque lue
go que peccavan [xcviM eran castigados, por donde dexavan
de peccar.

‘2 Cf?. nola 411.
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§.2. QUE ES MANDADO APEDREAR AL QUE QUEBRAN
TÓ LA FIESTA

Esto que avernos dicho paresce ser assí (Nurne. 15).
«Estando los hijos de Israel en la soledad y desierto, fue
hallado un hombre que cogía unas sarojas 503 unos sarmien
tos en el día del sábado, día de fiesta, [mandado de Dios
que fuesse guardado] ‘°. Préndenle, llévanle a Moysén y
Aarón. dan con él en la cárcel, tornan consejo con Dios
para saber qué se avía de hazer, diziendo: ‘Señor, ¿qué ha
remos a este hombre que ha violado y quebrantado el día
del sábado y fiesta?’. Respondió el Señor a Moysén diziendo:
Muera de muerte este hombre: apedréenle y cúbranle de
piedras toda la multitud del pueblo’. Y assí fue hecho».

§3. QUE ES MANDADO APEDREAR AL BIASPHEMO Y
AL ADÚLTERO

Como ññessen dos hebreos, el uno delios blasphemó y
maldixo a Dios. Préndenle, llévanle a Moysén y dan con él
en la cárcel. Toma consejo con ícxwiii9 Dios qué se haría
acerca de aquel blasphemo. Manda Dios y dize (Levi. 24.):
«Saca al blasphemo fuera de los reales y apedréele todo el
pueblo y muerr». Conforme al divino mandamiento, sa
can al blasphemo fuera de los reales, y apedréale todo el
pueblo.

Era assí mesmo mandado por precepto divino que lue
go a la hora que fuesse hallado alguno que oviesse cometi
do adulterio (Deu. 22.), que el adúltero y adúltera junta
mente fuessen apedreados, lo qual se guardava inviolable
mente. Si agora oviessen de apedrear a los quebrantadores
de las fiestas y violadores de los días sagrados. o, quántos
apedreados y muertos abría! Con verdad que está tan co
nompida la costumbre en este caso, que es más para llorar
que para escrebir, porque ay muchos que mejor saben
quándo han de venir [xcviiil las fiestas para quebrantallas,
que los religiosos y clérigos para rezallas. Y, si agora

En la Vulgata, ligna, Seroja (XV), ‘leña seca u hojas que se caen
del árbol’. De senis tardío’.

Es una interpolacián que no responde al texto bíblico.

huviessen de apedrear a los blasphemos y renegadores de
Dios y de su divino nombre, O, cómo estarían pobladas las
ygiesias y cirnenterios de cuerpos apedreados y muertos! Y
si huviessen de apedrear a los adúlteros y a los arnançebados
y a los violadores de donzelias vírgines, o, quántos desca
labrados (y aun descalabradas) avría! O, cómo se teñirían
las gorras y bonetes y tocas de sangre! O, quántos muertos
abría!

Mas porque no luego se da la sentencia ni el castigo, de
aquí viene que ay tantos quebrantadores de fiestas, tantos
blasphemos y renegadores y tantos adúlteros y amancebados
y violadores de donzellas. O, mi Dios y Señor! Quán gran
de es tu misericordia, quán inrnensa [xcixi tu bondad y
quán larga tu benignidad, dissimulando nuestras culpas, to
lerando nuestros peccados, aguardándonos a penitencia,
no dando luego la senteñcia contra nosotros de condena
ción, pena y castigo que por ellos merescíarnos! Mas noso
tros, siendo ingratos y desconoscídos de donde avíamos
de ser hechos mejores, somos hechos peores, añadiendo
culpas a culpas y peccados a peccados, contra tu divino
mandamiento, que dize: -No añadas peccado sobre peccado
(Ecti. 5.).

covarrubb -Desconocer, ser ingrato y averse olvidado del beneri
do recebido. Desconoci,ntcnto, la tal ingratitud. Desconocido el desagra
decido’.
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CAPITULO 3CX506

En el qual se ponen otras causas por donde
los peccadores cometen tantos peccados

Sin las antedichas causas y razones, los Doctores Sanctos
[xcix’] dan otras por donde los hombres se desmandan en
tantos vicios y peccados.

§1. (4.) QUE SI MIRASSEN LOS HOMBRES QUE AVÍAN
DE MORIR QUE DEJARÍAN DE PECCAR

Sant Augustín, queriendo declarar qué sea la causa desto,
después que avía dicho muchos y muy grandes males que
cometen los peccadores, en especial cómo perseguían a los
buenos y maltrataban a los justos y sanctos, dixo (Augus.
in. ser. 3. inocetum): ‘Por esta causa lo hazen, porque no
quieren mirar ni poner sus ojos en el día último de su fin y
muerte. Con verdad que, si de cada día y continuamente
quisiessen mirar el día de su muerte, quándo han de morir,
refrenarían su ánima de toda cobdicia y malicia; y assí mesmo
de toda culpa y peccado. Mas lo que agora saludablemente
no quieren pensar tienen necessidad, después de la muer
te, de sufrillo sin ningún remedio. INOTA] Venilles ha a
ellos el día postrimero; vendrá el día del juy[c’]zio, quando
no les convendrá hazer penitencia, ni se podrán redemir de
la muerte eterna con buenas obras, porque de tal manera
es pugnido y castigado el peccador, que moriendo se olvi
de de si mesmo aquel que no se acordó de Dios en su
vida».

Por ventura, hermano mío, peccador, oyendo estas co
sas, tendrás pavor y espanto y engendrarán en ti muy gran
temor y me dirás que temes de mal morir. A esto te digo
que me pones en muy gran admiración viendo tu vida mala,
tus vicios y peccados, cómo temes el mal morir y no temas
el mal vivir.

‘ La numeración de los párrafos de este capítulo sigue la del ante
rior.

— 185 —



Respondiendo te digo lo que Sant Augustín dize (Augusti.
serm. 139): Temes mal morir y no temes el mal vivir y no
temerás el mal morir: nunca hombre morid mal, que viviesse
bien-’. Tal con verdad hallarás tú a la Fc’] muerte que la
muerte te hallare a ti. Tal hallarás tú al juyzio qual el juyzio
te hallare a ti. Si la muerte te hallare justo, sancto y bueno,
buena hallarás tú a la muerte, porque el psalmista dize
(Psal. 115.): De muy gran precio es delante de Dios, la
muerte de sus sancos-. Y, si la muerte te hallare mal, em
buelto en vicios y peccados, mala hallarás tú a la muerte.
De aquí es lo que dixo el mesmo psalmista (Psa1. 333: -Ui

muerte de los peccadores es muy péssima’. Dize esto por
que. partiendo desta vida, luego a la hora dan consigo en el
infierno, donde muriendo viven y viviendo mueren,
padesciendo sin fin ni término alguno.

§2. (5.) DE LAS MANERAS QUE EL DEMONIO TIENE DE
ENGAÑAR

Mas, porque no consideran estas cosas, de aquí viene
que assí tan sin rienda ni freno se desmandan los peccadores
y cometan tantos vicios y peccados. Toda causa se da y es
por[cvlque no viven con cautela y sobreaviso de los en
gaños del demonio que tiene mil maneras de empecer y
dañar.

Porque para engañar viene desfraçado y desimulado,
de donde Sant Pablo dize (2. ad. cho. xi): Ese Sathanás se
tranfigura en ángel de luz-. Haze esto e) demonio en mu
chas y diversas maneras. Unas vezes, visiblemente, toman
do cuerno, como apareció a Sant Martín, y desta manera a
engañado a muchos. En otra manera, invisiblemente, for
mando boz que se podría oyr, assí como la hizo con nues
tro padre Sant Francisco, queriéndole retraher 5O y apartar
de la aspereça de la penitencia que hazía. En otra manera,
pervertiendo 509 el joyzio de los sentidos, haziendo parescer

“ Es el Sermo de disciplina cbflstiana., cap. XII. •Mors bona, si vita
bona pracccssit (PL 40, 676).

‘“ Sentido real, alejar, separar’ con sinónimo popular. En Cnvarmbias,
sólo ‘retraerse, rccogerse’.

509 También parece un cultismo semántico: ‘poner lo de abato arnba,
cambiar’ y no ‘depravar a uno’ (Covarrubias), significado ajeno al latín.

de otra manen de lo que es la cosa con que quiere enga
ñar. Otras vezes, tentando debajo de especie de bien o [cii
de alguna cosa deleytable, encubriendo la malicia y engaño
y pena que en ella está encerrado.

§3. (6.) CÓMO EL DEMONIO ENGAÑA A LOS PECCA
DORES

El seráphico doctor Sant Buenaventura dize (Bona. in.
Ii. diete. salutis. c. 23: -Hase el demonio queriendo engañar
a los peccadores, como se suele ayer el cauteloso y falso
mercader de paños, que no manifiesta el medio del paño ni
el fin, sino el principio, la muestra ¡y aquella muy tundida,
despinçada y frisada STO, encubriendo la falsedad que está
dentro del pañol. Assí el demonio, que es mercader del
peccado, no muestra el medio del peccado, no la pena, no
el remordimiento de conciencia, ni aquel sobresalto y traba
jo que consigo trae el peccador después que ha peccado. Ni
muestra el fin del peccado; esto es, el fin para donde lleva el
peccado, como lleva a la pena eterna del infierno que jamás
se ha de acabar-5”. De donde [ciii Christo nuestro Redemptor
dixo (M. 253: ‘Yrán los malos al fuego perdurable’.

Mas solamente muestra el principio del peccado, la de
lectación del peccado, algún interés y ganancia temporal,
tentando (como está dicho) debajo de especie de bien y
colorándola 512 con alguna obra pía. Desta manera, quando
dessea hazer algún avariento y tenaz, le dize: -Procura ri
quezas, allega dineros, aumenta possessiones y heredades,
ora sean bien o mal ganadas; porque harás limosna, repara
rás hospitales, visitarás pobres, casarás huérfanas, harás dos
mil obras buenas de charidad’.

Mas después que la han avido acrecienta en él el amor
del dinero, porque tanto cresce el amor del dinero quanto
essa mesma pecUnia y dinero cresce, y assí luego viene la
avaricia, de donde se sigue [ciii que aquel que quando

%‘C frisar, ‘levaniar y rizar los pelillos de algún Iejido.
“ Diaeiac Salutis, Tít. 1 -De peccatis.. Cap. tL. ‘De peccato in speciali.

(Tomo vi, vol. 1, 273b). Lo señalado entre corchetes es una amptflcaUo
del texto latino. No traduce —dbbolus— ‘ostendit... caput panni, Id esi,
deleciaiionem culpae’. Cfr. nola 333.

STa Cfr. nota 406.
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tenía poco prometía de hazer mucho, que después que tie
ne mucho, no haga nada, ni aun carrera a un ciego. Y assí
el demonio, transfigurado en ángel de luz, engaña y son los
peccadores como la moça loca, que por la lista compra la
toca “: por una breve delectación, pena eterna para siem
pre. Donde Sant Augustín dize (Augustinus): Momentáneo
y transitorio es lo que deleyta, y eterno y pan siempre lo
que atormenta».

Husa el demonio con el peccador assí mesmo como el
cosario 514 y astuto jugador, el qual al principio del juego
permite a aquellos con quien juega que ganen alguna cosa,
disimula diziendo (Bona ubi suprj: «Passe, ya que tiene el
juego en la mano, mas después buelve sobre el contrario,
embidando 5’ al resto, y assí le torna a ganar todo lo que avía
antes ganado el contrario y cuanto [cfli’i tiene hasta dexalle
desnudo 516 Assí el demonio, cosario y astuto jugador, per
mite que el peccador gane en esta vida riquezas, posses
siones, heredades, sea prosperado en honras y dignidades
u otra alguna ganancia temporal Mas finalmente tómale
el ánima y cuerpo, quítale la gracia, y prívale de la gloria y
de todo lo que temporal y malamente avía ganado. De nun
ca se ayer mezclado con este jugador se gloriava Sarra, la hija
de Raquel, diziendo (Thobie. 3.): ‘Nunca me mezclé con los
jugadores’; esto es, con los demonios falsos jugadores

Covarrubias define esta palabra como una cinta de color angos
ta....; y la tela iexida desas listas, listada’. El relNn aparece, a propósito
de los vocablos equívocos del español, en el Diálogo de la Lengua. Dice
valdés: ‘Tocar es lo mesmo que (angere, y que peflinerc, y sinifica
también ‘ataviarse la cabeça’; creo que venga de loca, que es lo que
dizen: ‘Cabeça loca no sufre loca’ y ‘La moça loca por la lista compra la
toca’. (p. 129). Y añade un chascarrillo para ejemplificar los diferentes
significados de tocan .Hora mirad cómo un fraile en tres palabras aludió
sutilmente a las tres sinificaciones, y fué assi que, demandándole una
monja que le diesse una toca, él respondió: Quando (oque a mí tocaros,
con más que esso os serviré’ (p. 130).

Cabas, además del sentido normal, en buena parte, el que
es muy versado y ordinario en ir y venir algún camino o traginar, y lener
wuo de alguna cosa.

‘Hacer envite en el juego’.
516 IbId. Esw párrafo no es una traducción, sino más bien una alusión

al texio latino. La traducción empieza en .Assí el demonio.....
‘ A,npliflcatto del texto latino que se limita a decir permittit

peccatorem in aliquo temporali prosperan’.
“ Ibid., 273b.

¿Has visto, hermano mío, peccador, las causas y razones
por donde los peccadores se desmandan y peccan sin te
mor y vergüença? Vive, tú, pues que assí es, con temor y
vergüença y con gran cautela y sobre aviso, pan que no
seas engañado del demonio y, [ciiii si has peccado y con
sentido con los engaños del demonio, haz penitencia para
que consigas remissión de las culpas y perdón de tus
peccados.
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Cptwto 50(1

En el qual son puestas dos cosas delante del peccador
pan que ponga por obra lo que en este breve tnctado
Espejo dci Peccador y rhesoro del Ánima se contiene

Mira, peccador, que para concluyr esta breve obra 519

(que por no te dar fastidio y enojo no la prolongo) dos
cosas te quiero poner delante los ojos y ruégote que, con
muy gran atención, las leas y con el coraçán las contem
ples. La una, dónde estás y en quánto peligro estando en
estado de peccado mor[civital. La otra, dónde as de yr y
estar para dar cuenta de tu vida mala antepassada, de todos
tus ensañamientos, de todos tus desseos, de todas tus pala
bras torpes, carnales y ociosas y, finalmente, de todas tus
malas y perversas obras,

.1. EN QUÁJCO PELIGRO ESTÁ EL PECCADOR QUANDO
ESTA EN IECCADO MORTAL

Deyes lo primero considerar dónde estás y en quánto
peligro estando en estado de peccado mortal. Quanto a esto,
te digo que estás en tan gran peligro, que no se puede ser
mayor, porque estás en condición y en muy gran peligro de
perder el ánima. ¿Quieres lo ver? Porque, sien aquel estado
te tomase la muerte, antes que la sangre se infriase en el
cuerpo, ardería tu ánima con todos los diablos en el infier
no. Y ¿quieres ver quán gran mal y daño y quánta perdida
sea perder el ánima por muerte eterna? Yo te lo quiero en
alguna manera mo[civ’istrar, porque del todo no podré.

Lo primero porque, perdida el ánima por la muerte eter
na, por ninguna vía, modo, ni manera, la podrás tornara
cobrar, ni podrás dar cosa alguna en trueco y recompensa
por ella que valga tanto como ella, para la recuperar. De
donde dLxo Christo nuestro Redemptor (Math. 16.): ‘Qué
aprovecha al hombre que gane todo el mundo universo

319 Nótese cómo, a pesar de que anuncia un inminente final de la
obra, ésta se prolonga ocho capítulos más,

‘ (fr nota 2’íG.
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si su ánima padesce detrimento? ¿Qué trueco o qué cosa
podrá dar el hombre por su ánima que tanto valga?’. Dixo
esto nuestro Redemptor, como si dixera: -Ninguna cosa podrá
dar que tanto valga». Sant Chrisóstomo dize (Chrisosto.
super.mathei.133: •Habló Christo nuestro Redemtor desta
manera, como si hablando más claro dixera: ‘Si perdieres
tus riquezas, podrás dar otras para cobrar 511 aquéllas; mas,
si pierdes el ánima, no podrás dar otra por ella, ni otra [cvnj

cosa alguna que tanto valga’» 522»

Mira, peccador, que te quiero dezir más: que, si Dios
criasse diez mil millares de mundos y todos fuessen de oro
fino de veynte y quatro quilates, y los diesse para redemir
tu ánima muerta de muerte eterna, no la podrás cobrar ni
redemir, por su gran estima y valor. De donde Sant Augustín
dize: ‘No ay cosa más excelente que el ánima razional, sal
vo Dios» 523, Por donde, mira, peccador, que perder el ánima
por muerte eterna es muy gran pérdida, por razón de la
imposibilidad que consigo trae, de jamás la poder cobrar.

.2. QUE PERDER EL ÁNIMA ES MUY GRAN PÉRDIDA

Lo segundo te quiero mostrar: quán gran pérdida sea
perder el ánima por muerte eterna, por razón de la conjun
ción que el ánima tiene con el cuerpo. Porque, perdida el
alma, juntamente se pierde el cuerpo con ella para siempre
Icvl en el infierno. Pregúntote: -,Por ventura no temías por
gran daño y pérdida si perdiesses un pie, ‘y mayor si
perdiesses las manos, y muy mayor si con perder pies y
manos juntamente perdiesses los ojos?». Sin duda alguna,
pues muy mayor daño y pérdida es perder el ánima por
muerte eterna; porque, perdida ella, piérdense los pies, las
manos, los ojos y todo el cuerpo juntamente de pies a cabeça.

‘‘ rubias: y assi recuperare es cobrar lo que esLava perdido,
como el caçador dize ater cobrado el halcón quando se le avía perdido y
le ItalIa. cobrar fucrças, cobrar ánimos, cobrar salud, etc.-. Hoy decimos
recobrar

521 Hornilla 55.3 (PL 59, 11).
Parece que responde al sentido del siguiente texto: .sed anima

rationalis oler cas res, quae sunt a deo condilae, omnia superal ci deo
proxima esc, quando pura esi. (De düz’,Is quaestionis oc: oginta tribus.
Questio ‘16, PL 10. 30-31).
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Porque por justo juyzio de Dios, condenada el ánima para
el infierno, todo el cuerpo juntamente es condenado con
ella,

De donde Christo nuestro Redemptor dixo (Luce. 12.):
‘No queráys temer a aquellos que matan el cuerpo y no
pueden matar el alma. Mas temed aquel que puede dar con
todo, alma y cuerpo, en el infierno’. Quando uno tiene una
piedra preciosa, de gran estima y valor, engastada en un
añillo, perdido el [cvii añillo piérdese la piedra preciosa. El
alma y cuerpo son como un añillo en el que está engastada
el alma, que es como una piedra preciosa de gran estima y
valor. Perdida el alma por muerte eterna, piérdese el cuer
po juntamente con ella, de lo qual no se ha de tener peque
ño dolor, por no ser más de una sola ánima.

§3. CÓMO SE A DE TENER GRAN DOLOR DE PERDER EL
ÁNIMA

Quando uno va a jugar, que tiene tres o quatro doblas,
si pierde una dize: ‘No se me da nada 324, que otras tres me
quedan». Y de las tres pierde otra: -No se me da nada, por
que otras dos me quedan-. Y si de las dos pierde la una: -No
se me da nada, porque otra me quedafl. Mas no tener más
de una y perdella, dóblale el dolor. Si el peccador tuviesse
tres o quatro ánimas y perdiesse la una, no se le dada tanto
ni sintida tanto dolor. Mas no tener más de una y perdella
para siempre en el infierno, o, [cviv] cómo se le avía de
doblar el dolor!, o, quánto avía de gemir!, o, quánto llorar!,
O, quánto y quán gran dolor avía de tener por ayer perdido
una cosa de tanto valor! Llora, pues que assí es, de tal ma
nera, que puedas dezir con el psalmisu (Psal. 413: ‘Fuéronme
a mí mis lágrimas panes de día y de noche». Habló desta
manera, como si hablando más claro dixera: -Mi comer y mi
bever fueron a mí mis lágrimas de día y de noche-. Y pues,
según tu mala vida, peccaste de día y de noche, para que
recompenses el mal vivir con lágrimas, llora de día y de
noche.

Nótese el signiflcado de la expresión: ‘no me importa’.

— 193 —

4



Cao Y0ffl523

En el qual se ponen cosas muy notables pan provocar
al peccador ha llorar sus culpas y bazer penitencia

[cvi jT] Hablando Sant Chñsástomo del bien muy grande
que causan las lágrimas 526 y penitencia de las culpas y
peccados dize (Chrisostomo.super.matheumi: -No ay cosa
alguna en el mundo que tanto junte las ánimas con Dios
como las lágrimas, [que por dolor del peccado y por amor
de la virtud se derraman,)527 agora llore por sus propios
peccados, agora por los agenos. Dime, o, tú, peccador!,
¿por qué razón te derramas en risas dessordenadas y
sonorosas, pues que por tus propios peccados eres causa
de tantos lloros y has de estar temblando delante de aquel
terrible trono del juyzio de Jesucristo y has de dar, con
estrecha examinación , cuenta de todas tus obras y he
chos?.

S.l. (4). QUE ES COSA PELIGROSA PELMANESCER EN
PECCADOS

Acerca del juyzio, luego en el capítulo siguiente se ha
blari más largo, por donde deve estar [cvii’) con muy gran
temor el peccador de donde el mesmo Sant Chñsóstomo
dize: ‘Cosa es por cierto muy peligrosa que el peccador
permaneza y esté en sus vicios culpas y peccados y que se

continúa la numeración de párrafos del capítulo anterior.
536 En el Espejo do consolación (BN, R-26889L fray Juan incluye, un

apanado titulado -De los innumerables bienes que de las lágrimas se
siguen. (cxxiv’): .0 dichosa y bienaventurada lágrima: tú matas el pensa
miento malo y carnal, tú alanças y espeles la enfermedad del pecado; tú
destierras la ponçoña de la culpa..... San Agustín escribe .laciymis exctingue
flammam peccati, plora ante Dominum- (Enanas/o in psahnurn XCIV,
PL 37, 1224) y Pedro Damiano: .0 lactymae, deliciae spirituales. super
mcl videlicet et favum, atque omni nectare dulciores!- (PL 145, 309).

517 Es una interpolación que no responde a la traducción del texto
latino.

Palencia recoge esta palabra, pero Nebriia traduce el ,aimo latino
como esarnen.

¶19 HornIlla 6.5 (PL 57, 68-69).
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olvide y no tenga memoria como muerto de su salvación,
dexándose estar en las culpas y hezes de sus vicios y males,
y en la muerte de su ánima, no curando ni mirando de
remediarse por la saludable contriccián de sus culpas y
penitencia de sus peccados’.

Ç.2. (5). CÓMO NINGUNA COSA APROVECHA PARA LA
GLORIA LOS BUENOS HECHOS EN PECCADO MOR
TAL

[NOTAJ Pues yo te digo, hablando con toda verdad, que
si hablares con todas las lenguas de los hombres y de los
ángeles, y si tantos peccadores convertiesses con tu doctri
na quantos fueron donde el comienzo y principio del mun
do hasta oy, o tantos quantas estrellas ay en el cielo, y a ti
mesmo no purificares con lágrimas de penitencia, que [cviiiri
eres —como el apóstol dize— (1. Ad. cho. 13.) tal como el
cobre que suena, o como campana que retiñe (ca la campa
na sirve al provecho de los ombres llamándolos a la ora
ción, mas de los golpes que da de contino consume a sí
mesma), y si tuvieres toda la sciencia del mundo y, por tu
sabiduría y por tus discretos consejos, pusiesses a todos los
reyes y príncipes de La tierra en paz, y todo el sigLo ftiesse
por tu mano governado en pacífica concordia, y a ti mesmo
no reparasses por penitencia, ninguna cosa te aprovecha
ría Y más te digo: que si tuvieres toda la fee, de manera
que truxesses a ella a todos los indios y gentiles, paganos y
hereges, si en un solo peccado mortal estás, ninguna cosa
te aprovechará para ganar la vida perdurable. Y, si hiziesses
mil monesterios y hedifica[cviiilsses con tu propia mano
mil hospitales y en ellos consolasses a todos los pobres del
mundo de tus propios bienes, ten por cierto que no estás
en estado de salvación si, haziendo esto. perserveras en
algún peccado mortal.

Y mira aún más; te digo que, si diesses tu cuerpo para
que lo quemassen —como lo dio San Lorencio—, y para
que le dessollasen —como le dio Sant Bartholomé—, y para
que lo assaeteassen —como lo dio Sant Sebastián—, y si

“ Nótese la amplitud de la prótasis condicional, frente a la brevedad
y rotundidad de la apódosis.

fuesses crucificado —como lo fue Christo nuestro Redemp
tor—, y muriesses en un solo peccado mortal, sabe y ten
por cierto que nunca serás salvo, ni verás la cara de Dios. Y,
si mil millones de missasjuessen por ti dichas, y si todos
los sanctos con todos los ángeles se derribassen en el cielo
delante la magestad de Dios y derramassen lágrimas de san
gre hasta el día [cix’] postrimero del mundo, rogando por ti,
no inclinarán su misericordia para que se compadezca de
ti, si en peccado mortal te tomare La muerte.

Y, por esta causa, más te aprovechará, ¡o, peccador!,
que estás ca9do en peccado mortal y muerte de tu ánima,
una verdadera penitencia y confessión de tus culpas y
peccados que si oviesses hecho todas las obras buenas que
aquí son relatadas, ni que quantas otras se oviessen hecho
por ti. No passes, pues que assí es, iO, hermano mío,
peccador!, estas cosas sin consideración, pues en ellas te va
mucho y tanto que más ser no puede: conviene saber, la
salvación de tu ánima. Y con estas cosas mira la segunda,
que luego se te será puesta delante.
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[dr] Qpmjw YOfflI

En el qual se condene cómo el peccador deve
pensar dónde ha de estar.

La segunda cosa que as de considerar, hermano mío,
peccador, es dónde as de estar, que es en el juyzio delante
la divina magestad, donde as de dar cuenta de toda tu vida
mala antepassada, de todos tus pensamientos, de todas tus
palabras, de todas tus perversas y malas obras. Deyes assi
mesmo considerar cómo as de estar rodeado y cercado,
con quánto dolor y angustia estarás en aquel tiempo.

.I. EN QUÁNTA ANGUSTIA ESTARÁ EL PECCADOR EN
EL JUYZIO

Esto contemplando Sant Anselmo dize (Anselmo): «O,
o, o, angustia! ¡Quál será en el temeroso día del gran juyzio,
o quál estará en aquel tiempo el peccador como cercado,
como rodea[cx’ldo! Estarán de una parte los peccados que
te acusan diziendo: ‘Obras de tus manos somos; tú nos
heziste: no te dexaremos, mas contigo yremos’. De la otra
parte, la muy espantosa justicia de Dios. Si mira a lo alto del
cielo, verá el juez con semblante como de hombre ayrado,
que quiere dar aquella muy terrible sentencia: ‘Id, malditos,
al fuego perdurable’. Si mira a lo baxo, verá aquella escuridad
muy espantosa del infierno. Si mira dentro de sí mesmo,
verá la propia conciencia que le quemará y remorderá (‘Por
qué hize este maL y por qué dexé de hazer este bien?’). Verá
de fuera que está ardiendo el mundo. [Y si, como dize Sant
Pedro (1. Petri. 4.), ‘El justo con mucha dificultad se salvará,
el malo y el peccador ¿qué será dél? ¿Dónde aparescerá?’]53’
Al parecer se[cxirá cosa intolerable y esconderse será cosa
imposible332

‘“ Es una interpolación que no está en el texto latino.
%32 Líber ,nedflationu,n el oratønum, Mcd. II. ‘De terrore judicü, ad

excitandum in se timorem (PL 138, 724). Es una traducción muy amplifl
cada: -0 angustiae: hinc enint accusantia peccata, mdc terrens lustitia;
subius patens horridum chaos mnferni, desuper iratus judex; intus urens
conscientia, forin ardens mundus. Juslus vix salvabitur; peccator sic
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.Dónde aparescerá?. Responde el Sanco Job diziendo
(tob. 10.): ‘Dónde está la sombra de la muerte? Donde no
ay concierto ni orden alguno, mas sempiterno espanto mom.
Aparescerá en ej infierno, para que aya de padescer para
siempre. Dixo Job: •Dónde está la sombra de la muerte?.
-La muerte es apartarse de Dios “, quando los peccadores
serán apartados de Dios. Y la sombra de la muerte es su
escuridad, porque el fuego penal “ y que allí atormenta
quema mas no luze ni resplandesce para que en lo uno y
en lo otro sean atormentados aquellos que en lo uno y en
lo otro peccaron.

§2. CÓMO SE ENTIENDA NO AVER EN EL INFIERNO
ORDEN NI CONCIERTO

Y dixo más: ‘Donde no ay orden’. Esto que aquí dize,
que no ay orden en el infierno, se ha de entender no que
Dios ordene los tormentos, según los [cxi’) merescimientos
de cada uno, porque dado que sea una la pena infernal no
todos la sintirán de un modo y en una manera, assi como ni
los hombres agora el calor del sol, mas en el ánima de los
dañados por la sombra de la ceguedad antedicha abrá muy
gran confusión que los atormente de dentro, assí como los
atormenta la llama de fuera.

§3. CÓMO UNA DE lAS PENAS DEL INFIERNO ES EL
TEMOR

O! No abrá orden, porque en los tormentos no se guar
da la propia calidad de las cosas (Vui.sup.). De donde aña
de diziendo: ‘Mora espanto y temor sempiterno’. Este temor
es del mal que temen que les está por venir. Penando algu
no padesce y pássasele el temor. Mas allí en esos mesmos

deprehensus, in quam partem se premet? Constrictus ubi latebo? Quomodo
latebo? Latere cnt impossibile, apparere iniolembile.. U cita de San Pe
dro, entre corchetes, no está en el texto de San Anselmo.

“‘ Comienza, sin indicación previa, una traducción de la Glosa Ordi
naria (Nicolás de Lira, t. 3.”, 27’).

En el capítulo IX ha tratado este mismo tema.

tormentos, el temor atormenta. Aquí la llama que quema
alumbra, mas allí quema y escurece.

Mirad quán grande tormento, donde los tormentos
descuerdan de sus [cxii calidades y propiedades, assí como
los peccadores viniendo descordavan de la voluntad de Dios
y discrepavan de su divino querer. Por esta causa, pues
que assí es, allí el temor permanesce con las penas, porque
para el tiempo que está por venir no se espera sin alguna
de las penas.

§4. QUE LOS PECCADORES EN EL INFIERNO SERÁN
ATORMENTADOS DEL CONOSCIMIENTO DE SUS
AMIGOS

(Greg. II. 9 mor. c. 48.) ‘El fuego que luze ni resplandesce
para consolación alguna vez luzirá y resplandescerá para
pena, porque alumbrando el fuego verán en las penas (para
más dolerse, angustiarse y entristecerse) a sus secazes por
cuyo amor peccaron’. Que el peccador en el infierno aya
de ser atormentado del tormento de sus amigos y compa
ñeros, pmévase por el rico avariento, el qual acordándose
de sus hermanos demandó que no viniessen a los tormen
tos a los quales avía de ver en la pena, aquel que [cxii’) avía
visto a Lázaro-.

“‘ Aclúa como sinónimo de descordar Está en Palencia (‘discrepar y
ser discorde’); Nebdja lo traduce como ‘discordar en son’. Ata, cita a
Aldreie —1606—— y al Inca Garcilaso —1609——. Discrctpanle ya está en
Mena (Ant.). Aparece en el texto latino que se traduce.

“ El texto de San Gregorio está dentro de la traducción de la Glosa
Ordinaria (que acaba aquí), aunque no se cita a su autor. Mora11am, lib.
IX, -In cap. X B. Job- (PL 75, 334). La última parte es una traducción muy
libre (la cita bíblica corresponde a Lucas 16, 23). En el Líber mcditationum
e: oratíonum de San Anselmo (cit. en nota 351), aparece las siguientes
descripciones del infierno: ‘Vere dies me dies illa, dies tribulationis et
angustiae, dies nebulae eL turbinis, dies tubae et clangoris... Tunc perpetuus
ignis involvet, gui numquam exstinguetur, eL vermis depascet qui non
monietur, et ascendet rumus tormenti eomm in saecula saeculomm’ (PL
156, 721); -Heu, confusio ululatuum, tumultus fletum, stddor dencium,
inordinata multitudo gemituum... Vae, vae; quot, quot et quot. vae, yac.
Ignis sulpitureus, flamma tartanea et caligina volumina...’ (Ibid., 728) -Qualis
ibi horror, quis pudor, quia fetor, quis timor, quia dolor? Stant misen et
infelices, stnidenies dentibus, nudo latere palpitantes, aspectu hornibile,
vultu deformes, dejecti pnae pudore, pme corporis turpitudine et nuditate

— 200 —
— 201 —



CAPtrUW XXIVY assí que ayan de padescer para siempre, porque como
dize Sant Gregorio (Grego. 9. Ii. 34. mora. ca. xji: «A la gran
justicia de Dios pertenesce que en la otra vida no carezca
de penas aquel que en esta no quiso carescer de culpas,
sino que padesca para siempre’. Ay!, ay! y otra vez digo
¡ay, de ti, hermano mío, peccador! Quáles y quántos tor
mentos te están aparejados si no pones enmienda en la
vida y te buelves a Dios! Ruégote, hermano mío, que te
compadezcas de ti mesmo y no quieras perder tu ánima.

Mira el peligro grande en que estás, estando en peccado
mortal. Considera y piensa dónde as de estar que es en el
juyzio delante de toda la Sanctíssima Trinidad, delante de
todos los ángeles y sanctos y delante de todo el mundo
universo , donde serán manifiestos todos tus peccados.
Mi [cxiF]ra y considera con quánto dolor, angustia y trabajo
as de estar. Demanda del profundo de tu coraçón y di con
el propheta (Psa. 114.): ‘Señor, librad mi ánima, porque
pequé contra vuestra divina magestad-. •Misericordia, se
ñor, pido; misericordia demando; por esta mego y suplico’
(Psa. 142.). No entres en juyzio con tu siervo, porque en tu
presencia y acatamiento no será justificado codo viviente.
Tú, Señor, que dixiste (Ezaech. 18.): «No quiero la muerte
del peccador, mas que se convierta y viva’. Ten por bien,
Señor, de darme tu gracia con Ja qual yo me convierta de
mi vida mala antepassada y haga penitencia de mis culpas
para que a ti mi Dios y Señor yo siempre sirva y alabe en
los siglos de los siglos.

confusi. (ibid., 796). San Bernardo, por su parte, escribe: ‘Locus leLbifer,
in quo ignis ardens, ubi frigus rigcns, vermis inmortalis, fetor iniolerabilis,
mallei percutientes, tenebrae palpabiles, confusio peccaiowm, inmodatio
vinculomm horrjbjlies daemonum facies. (‘Sermo 12•, PL 182, 664).

Cfr nota 246.

En [alfil el qual es mostrado al peccador con quánta

severidad y crueldad serán juzgados los peccadores

Si quieres, hermano mio, peccador, saber con quánta
severidad y rigor de justicia juzgará nuestro Señor, mira lo
que dize. .Quando tomare el tiempo, yo juzgaré las justi
cias. (Psal. 74.). Tomará nuestro Dios el tiempo (el qual nos
es dado para hazer obras de virtud meritorias de remunera
ción eterna; assí mesmo el tiempo que nos es concedido
para hazer penitencia) en el día y hora de la muerte. De
donde dize la glosa (Glosa.intj: Agora es tiempo de mise
ricordia y entonces de juyzio donde juzgará las justicias’5’’.
De notar es que dize que ‘juzgará las justicias’ y no dize las
injusticias. De donde Sant Bernardo (Bernard-) [cxiii’] dize:
‘Si ha de juzgar las justicias, ¿qué hará de las injusticias?’539.

§.1. CON QUÁNTA CRUELDAD JUZGARÁ DIOS A LOS
PECCADORES

Quiere dezir Sant Bernardo, hablando más claramente:
si ha Dios de juzgar con tanta severidad y crueldad las obras
de justicia, las obras de virtud sancLas y buenas, ¿qué hará
de las obras malas y perversas, de los vicios y peccados? Si
ha Dios de juzgar la obra de limosna que haze uno de lo
propio suyo y no de lo ageno, con qué intención la hizo, si
la hizo por su divino amor, o por el favor del mundo, ¿qué
hará de la injusticia? ¿Qué hará de la mala obra del renuevo,
usura y logro °? Esta tal, dalda por condenada. Y si a Dios
de juzgar al muy buen frayle que guardó muy bien su or
den y regla, sus tres votos o obediencia, pobreza y casti
dad, ¿qué hará de aquel que la huviere violado y quebran
tado? Este tal tetcxiv’Jnelde por condenado. Y si ha Dios de
juzgar al muy buen clérigo y sacerdote que guardó la pure
za de su conciencia y limpieza de su cuerpo y ánima, ¿qué
liará de aquel que no la huviere guardado? Avelde por

“ Nicolás de Lira, L. 3, i93’.
“ Epistolapflrna, 7 (PL 182, i82).
340 cf». noca 378.

— 202 —

— 203 —



condennado. Y si ha Dios de juzgar al casado que guardó la
castidad matrimonio y fidelidad que devía a su muger, ¿qué
hará del que anda embuelto en torpedad de carnales vicios
y amancebado? Reputalde por condennado. Y, finalmente,
concluyendo, dezimos que, si ha Dios de juzgar toda buena
obra y al justo sancto y bueno, como guardó su justicia,
esto es, las obras buenas de virtud y justicia que hizo, ¿qué
hará de las malas obras y a los injustos y malos peccadores?
Daldos por condennados.

S.2. CÓMO NO PODRÁ SER ENGAÑADO EN SU JUYZIO

Y lo que más deyes, hermano mío, considerar es que en
su juyzio no pue[cxiv’]de ser engañado; por donde el mesmo
Señor dize (Esay. 28.): -Pondré el juyzio en peso’. Y el sabio
Salomón dize (Prov. 16.): ‘Peso y medida, los juyzios de
Dios. Y el Señor es el que pesa los espíritus, conviene
saber, de los pensamientos y voluntades. Muy bien dize,
porque muy gran diferencia ay entre tomar las cosas por
pesso, o tomarlas por medida. Porque el que toma las cosas
por medida podráse engañar, mas si las toma por pesso, no
se podrá engañar. De esta manera, toma uno una hanega
de avellanas o de nuezes por medida, puédese engañar,
porque no podrá conoscer si son buenas o vanas. La razón
desto es porque pueden ser todas o la mayor parte dellas
vanas, y tanto ocupa una yana como una llena y sana. Mas,
si las toma por pesso, no se podrá engañar, porque no
pessa tanto una lccv’l yana y vazia como una llena y sana.

Assí dize nuestro Dios que pondrá su juyzio en peso por
donde no se podrá engañar. Porque pesará y ponderará °

nuestros pensamientos, nuestros torpes y malos desseos,
nuestras palabras buenas y malas, y finalmente todas nues
tras perversas y malas obras, demandándonos muy estrecha 2

‘4 En esta pareja de sinónimos el término cubo es relativamente
neológico: no se recoge en los diccionarios hasta 1599 (Percivale). Parece
que lo utilizó por primera vez Boscán. También está en Aldana, Guevara,
Santa Teresa y Ercilla. Ata, cita a sor María de Agreda —t650—. Pandera
cidn y pondemble son de finales del ]CVI y XVII respeclivamente.

‘“ Parece que tiene el significado de ‘severo, riguroso’. Es, pues, un
cultismo semántico, que se repite un poco más adelante ‘esirechisima
religión’ (29.4.).

cuenta dellas. De aquí es lo que la Glosa Interlinial dize (Gb
sa. ¡nterlinel. supe. 28. ca. esa): .Pondrá el juyzio en pesso,
para dar a cada uno según sus obras, según que obró y hizo,
assí de mal como de bien”3.

.3. QUE MUESTRA CON QUÁNTO RIGOR DE JUSTICIA
JUZGARÁ

Porque muy más abierta y claramente veas y conozcas
con quánta aspereza y rigor de justicia se avrá en el juyzio,
mira lo que él mesmo dixo (Math. 24.): .Estarán dos hom
bres en un mesmo campo y el uso será tomado y el otro
será dexado. Estarán dos mugeres moliendo a una mesma
muela ¶cn’j y la una será tomada y la otra será dexada.
Estarán dos personas en una rama, marido y muger, y la
una será tomada y la otra será dexada’. En estas palabras de
Christo nuestro Redemptor (según dize el Nicolao de i5’4
se denotan tres estados de personas, conviene saber:
perlados y activos y contemplativos, y porque de cada uno
destos tres estados ya dichos serán tomados para el cielo y
otros dexados para el infierno, unos tomados para la gloria
y otros dexados para pena, por esso dize:

Estarán dos personas en el campo y el uno será toma
do y el otro será dexado. Por los que estarán en el campo
son entendidos los prelados, regidores y governadores, cuyo
officio es trabajar en el campo de la yglesia militante , en
la governación y regimiento de los súbdi[cxvi’]tos y vassallos.
Y tomará uno para el cielo y gloria y dexará otro para la
pena del infierno. Porque según dize Salomón (Sapien. 9.):
-Juyzio muy cruel y duríssimo será hecho con los que
pressiden .. Con los reyes, príncipes y grandes señores,
con los rectores, regidores, tinientes, governadores, con los
prelados y presidentes, juyzio cruel y muy duríssimo será
hecho, esto es, la pena y tormento muy duro y grave que
les será dado, porque tanto quanto el estado es más alto,

‘4’ Nicolás de Un. t. 5.”, 53’.
“ ¡bid-, 75’, en la Glosa ordinaria. Es un resumen, más que una

traducción. tas siguientes citas son ya literales.
Ibid.

346 Traduce el biblico praesunt. Es palabra del XVI (no entra en los
diccionarios hasta 157i —A. Molina— y el primer escritor del que tene
mos referencia es Boscán).
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tanto más grave y peligrossa es la cajda y, por consiguien
te, digno de mayor pena, y assí tomará uno pan la gloria y
dexará otro para el infierno.

-Estarán dos mugeres moliendo a una muela y una será
tomada y otra dexada. Por la muela se entiende la vida acti
va de Los casados-’4’ o la religión que es como una [cxvi’]
muela que quebranta eL cuerpo y la carne y sus dessor
den’adas cobdicias, sus torpes y feos desseos, sus sensuales
y carnales apetitos. Muela que anda alderredor, porque casi
alderredor son tra9dos los religiosos, llámanlos a maytines,
a prima, a tercia, a sexta y a nona, a bísperas y completas y
otra vez a maytines, a prima, a tercia, a sexta, a nona. Y uno
será tomado par el cielo y otros dexado para el infierno.

.4. QUE POR LA CAMA SE ENTIENDE LA CONTEMPL4-
CIÓN

•Estarán dos personas en una cama: una será tomada y
otra dexada. Por la cama se entiende la contemplación de
los varones contemplativos, que están en el descanso de la
contemplación-’4. Mas uno será tomado pan el cielo y glo
ria y otro dexado para la pena e infierno, pues dize nuestro
Dios: -No se engañe ninguno; no tenga confiança diziendo
‘ChrisLcxviiitiano soy, baptizado soy, prelado soy, frayle soy,
monja soy, casado soy, trabajo de mis manos, no tomo a
alguno lo suyo, tribulaciones padezco, agravios sufro, an
gustia sostengo”. No tenga confiança, porque uno será to
mado para el cielo y gloria, y otro dexado para la pena e
infierno. Y juzgará con tanta severidad y rigor de justicia,
porque su juyzio será muy justo y recto, sin poder ser enga
ñado en cosa alguna.

Deyes, pues que assí es, hermano mío, peccador, pen
sar (y mucho pensar) dónde as de estar e qué es en aquel
muy espantoso y temeroso juyzio de Dios y, con tal consi
deración poner enmienda en la vida, reformar tu concien
cia, limpiar ni ánima, llorar y gemir tus culpas y peccados,
porque puedas ser hallado en el número de aqueLLos que
han de ser tomados [cxvii’] para la gloria y celestial bienaven
turança de Dios.

“ Ibid.
‘‘ Ibid.

C4r11vw XXV

En el qual se muestra una regla y orden que se da al
peccador pan hazer penitencla

Quiérote, hermano mío, peccador, para que mejor pue
das conseguir la divina misericordia (la qual con tanta vo
luntad muestras dessear), darte una regla y orden por don
de te ayas de regir y governar para hazer penitencia, la qual
te ruego que en todo y por todo guardes y es esta que se
sigue.

Sea tu bever agua, y tu manjar azedo y dessabrido; ás
pera tu vestidura, y desciplina tus espaldas; sea breve tu
sueño y dura tu cama. Ponte de [cniilri rodillas muchas
vezes en tierra. Hiere tus pechos y orn con cabeça descu
bierta. Pon la boca en tierra y el cornçón en el cielo. Hable
con tiento tu lengua y ordene el seso ws hablas. Sean largas
tus limosnas y muy conunos tus ayunos. Sea tu ánima muy
humilde y simple tu juizio. Sea tu carne limpia y tu conçón
piadoso. Sea tu fee derecha, firme tu espernnça y tu charidad
encendida. Ora siempre con sospiros fervientes y con muy
justas peticiones.

Tú, hermano mío, peccador, deyes guardar esta regla y
orden que te he dado y hazer estas cosas que te he dicho y
declarado si quieres emmendarte y hazer penitencia, con
verdadero dolor y contricción de tus culpas y peccados, y
te arrepientes de los ayer hecho y cometido, porque más
vale que agora requieras de ti mes[cxviiiimo las penas dig
nas que meresces, que no que la yra del divino juez te
encarcele en los perdurables tormentos del infierno, mas
por esta tal penitencia será librado delios y consiguirás per
dón de tus culpas y remissión de tus peccados.

§1. DE LOS MALES QUE CAUSA EL PECCADO

Deyes assí mesmo llorar (mucho llorar) por tus peccados,
por los muchos y grandes males que delios te succedieron
quando peccaste. Porque, lo primero, por los peccados offen
diste a Dios y a su divina Magestad. Lo segundo, perdiste la
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compañía de todos los santos y de todos los espíritus ange
licales. Lo tercero, despojástete de los sufragios de la Sancta
Madre Yglesia. Lo quarto, porque peresció en ti la vida es
piritual de tu ánima. Lo quinto, subjuzgaste debaxo de la
jurisdición y señorío del demonio. Lo sexto, [cxix’] lançástete
en el profundo del infierno, pues luego con razón deyes
llorar y mucho llorar para que seas libre de tales y tantos
males y penas como son las del infierno, y no tan solamen
te digo del infierno, mas aun de las del purgatorio.

.2. QUE EN EL PURGATORIO AY DOS MANERAS DE
PENAS

Y porque esto mejor conozcas deyes, hermano peccador,
saber que en el purgatorio ay dos maneras de penas. La
una que es dicha pena de daño, que no es otra cosa sino
carescer de la visión divina. La otra espena corpora4 que es
afición o tormento de calor o de frío, o de otra algu
na pena sensible. Y quanto a la una y a la otra, la me
nor dellas es mayor que la mayor pena o tormento de todo
este mundo, de donde Sant Bernardo (Bernardo) dize: ‘Sólo
un día de purgatorio es de mayor audión y pena que todas
las passiones y tormentos que padescie[cxixiron los
sanctos».

La razón es esta: Dios nuestro Señor más quiere la en
mienda del peccador que la pena que se padesce por el
peccado, y más le contenta y por mejor tiene la pena que es
voluntaria, que qualquiera passión de corporal afligimien
to. Y por esto más satisfaze Dios de la pena pequeña que
procede de la propia voluntad en esta vida, que de otra que
sea muy mayor y que no sea tan voluntaria en el siglo
advenidero. Assí como más vale un poco peso de oro que
mucho de plomo. De aquí es lo que Sant Augustín dize
(Augustín. de. vera. et. fal. penij: -Tanto aprovecha una
sola lágrima para enmienda de la vida y para alcançar el
perdón de Dios, quanto aprovecharía estar diez años en
purgatorio-.

‘‘ No es un texto de San Bernardo, sino del libro atribuido a San
Agustín, De vera etfalsapoenitentía, cap. )Cvllt, .lgnis purgatoris obnoxia
seta poenilentia. Poenae aelernae justae’. (PL 40, 1128).

Y por esto (Augus. in. Ii. de. cura. egenda. pro. mortuis)
es necessario que lo que allí falta en voluntad sea ° supli
do en la gravedad y rigor del [ccci tormento; y assí es forçado
(según dize el mesmo Sant Augustín) que tanto quema allí
el fuego y ardor y aflija el dolor quanto fue aquí dessorde
nado el amor con que se llegó el hombre a las cosas tem
porales. Y tanto cada uno será allí más atormentado quanto
más en este mundo se llegava a las culpas y peccados ve
niales.

Y por esso tanto tiempo se dilatará qualquiera ánima la
gloria celestial quanto tiempo estuviere en ser purificada y
reduzida al estado de la pureza en que la dexó el
sacratíssimo baptismo, porque hasta que sea limpiada de
toda manzilla no puede gozar del reyno de los cielos, por
donde no se deven tener en poco los peccados veniales,
por los quales se espera tan terrible y cruel pena.

.3. cóMo EL ÁNIMA SIENDO INCORPÓREA PADEZCA
PENA CORPORAL

La causa por que el ánima, siendo incorpórea, sea dete
nida con penas [cnt] corporales y padezca dellas, Sant
Augustin (Augus.inchiridion.) lo declara diziendo: -Las áni
mas que, viviendo en los cuerpos, resciben por amor de las
cosas vissibles la congoxossa passión y afectión dellas en
ymágines corporales, partiéndose de los cuerpos, en aque
llas mesmas ymágines padescen tormentos y penas. Y, por
esto, bien dize Sant Augustín: Bien pueden ser allí las áni
mas detenidas y pensadas en corporales passiones, porque
no fueron aquí limpias ni purificadas del corrompimiento
de las afectiones y voluntades, de las cosas corruptibles y
esta disposición de poder padescer fuego corporal en el
otro siglo sacaron las ánimas de la delectación del cuer
po, 552, Assí que, si el ánima no es aquí limpiada de la co

“° En el impreso se ba.
“ (‘fr. nota 251.
“ No es un texto del Enqufridion, sino del Líber de Spidtu et anima

—atribuida a 5. Agustín—, cap. )OOC: ‘Anima non crcscit. Exuta carne ubi
sit aut quid agat- (PL 40, 800).
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rwptela de las afectiones corporales, sepa que quando fuere 1 CfruLo )GCVI
despojada [cxxii del cuerpo que será presa y atormentada En el qual se manifiesta los grandes males
en essa mesma substancia espiritual de terribles y crueles que causa el peccado
passiones corporales.

Mira, pues, peccador: pon estudio “ de alimpiarte “ en
esta vida de toda torpeza e inmundicia, porque —al tiempo
que del cuerpo partiere tu ánima— no lleve consigo pen
dencia alguna de passibilidad 5 corporal y te puedas hallar
ageno y libre de padescer algún daño corporal y sentible
tormento. Deyes, hermano mío, peccador, poner todas las
cosas ante dichas por obra, porque assí seas libre de los
muchos y muy [cxxii grandes males que causa el peccado,
los quales quiero poner aquí, porque clara y patentemen
te 556 los veas.

§1. (4.) CÓMO UN PECCADO ES PENA Y CAUSA DE OTRO
PECCADO

Lo primero, el peccado; él mesmo trae consigo la pena
y, por dezirte lo más a la clara, el mesmo peccado él en sí
mesmo es pena. Y lo segundo que haze es que es causa y
pena de otro peccado. Que él mesmo sea pena el maestro
de las sentencias y el seráphico doctor Sant Buenaventura
lo dize desta manera (Magister. seraph. in. 2. dis. 36. ar. 2.
q. 1): ‘Todo peccado mortal es pena y un peccado es causa
de otro peccado. Y que sea pena pruévanlo por lo que
Sant Augustín dize: ‘Mandaste tú, Señor, y es ello assí, que el
dessordenado ánimo sea assí mesmo pena’. De donde dize
el mesmo seráphico doctor: ‘Imposible cosa es ayer culpa
en alguna, sin que a ella inseparablemente se siga a la
pena “.

‘“ Cfr, noLa 213.
Así en Nebrija, al lado de la forma normal.

“‘ Dci latín tardío (sil-Hl p. c., Arnobio). Ant, cita a sor María de
Agreda —1650—.

Parece neologismo; aunque está en Santillana y Mena, no se vuel
ve a documeniarse hasta Paravicino (XVII). Ant, aporta citas de Manero
—1644— y sor Maria de Ágreda —1650——.

“ Disctinct. xxxvi, ‘Utrum peccatum sit poema peccati-, Art. II,
•Consequenter quaeritur de comparatione culpae ad poenam secundum
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La primen razón [cnii’] desto se toma de parte de la
perfeción de la divina equidad y justicia. De tanta equidad
y justicia es Dios, el qual es juez de todos, que no permite
estar, ni por muy pequeño y breve espacio de tiempo, la
fealdad de la culpa sin la hermosura de la justicia. Y la
justicia de todo en todo ha de exceder a la injusticia, culpa
y pecado. Tómase la segunda razón de la hermosura y buen
parescer del universo, porque por la orden que tiene el
universo tiene gran hermosura y buen parescer, y tal que
convenía que tuviesse para manifestación de la suma sabi
duría de Dios. De donde por ninguna vía ni manera avía de
ser menoscabada y afeada su hermosura; y assí por ningún
momento avía de ayer en ella alguna cosa dessordenada y
assí ni el peccado estar apartado de la pena. De donde
in[cxxii9separablemente sigue la pena al peccado.

§2. (5.) CÓMO AL PECCADO INSEPARABLEMENTE SE
SIGUE lA PENA

El segundo mal que diximos que causa el peccado es
que es causa de otro peccado y pena del peccado; el pri
mero del segundo y el segundo es pena y causa del tercero.
De donde Sant Gregorio dize (Gregori: -El peccado que
por la penitencia no es lavado y quitado luego a la hora por
su pesadumbre y gravedad trae a otro. [Y la glosa dize (Glosa.
or. super. primum. ca. ad. roma.):] De donde se haze que
no sólo sea peccado, mas aun causa de peccado. Dél con
verdad sale la culpa siguiente. El peccado que sale del
peccado, con verdad que no sólo es peccado, mas aun pena
del peccado. Porque por justo juyzio de Dios nuestro Señor
escurece el conçón del peccador para que, por el mérito
del peccado precedente, caya en otros. Esto la razón lo
manifiesta, porque el peccador peccando me[cniii1resce
ser dexado y dessampamdo de Dios Nuestro Señor, de su
divino favor, ayuda y gmcia-5.

inseparabilitaiem-, Quaestio 1, -An in aliquo cnntingat ponere culpam,
sinepoena subsequente’. Tomo IV, vol. 2, 415a. La cita de San Agustín -1.
Contess. e. 12. ad flg.

“ Moralizgm, lib. )OCv, ‘In capuc. 300(1v 8. Job. Capt. IX, vers. 25..
(PL 76, 331). Las palabras de la glosa de Nicolás de Lira —c. 6. 6’— está
en el texto de San Gregorio.

De donde viene que siendo dexado y desamparado de
Dios, no puede dexar de caer en otro peccado; de donde el
demento del peccado que se sigue, para que el peccador
caya en este peccado, es el peccado precedente: como es
ser dexado y desamparado de Dios que es demérito, y assí
un peccado es causa y pena de otro peccado. Según Sant
Buenaventura dize (Uhi supra): ‘Dispone para otro peccado’.
- De manera que va de mal en peor, cayendo y despe
nandose de un vicio en otro, de un peccado en otro. Del
mal pensamiento, en la delectación; de la delectación, en el
consentimiento; del consentimiento, en la obra; de la obra,
en la continuación; de la continuación, en la obstinación;
de la obsti[cxxiii9nación, en la desesperación. David prime
ro miró a Bersahé y después la cobdició (2. reg. 11.). Por
que no la miró porque la cohdició; mas, porque la miró, la
cobdició. Después, cometió el adulterio, y añadiendo un
mal a otro, hizo matar a Urías Ethems, marido de Bersabé.
Sant Pedro (Math. 26.) primero negó, lo segundo juró, y lo
tercero anathematizó 560 echando sobre sí maldición si
conoscía a CMsto, con el qual por largos días avía conver
sado 56], comido y comunicado.

No está fechado este cultismo por Corominas. Está en San Juan
(Subida, 2, 22, 19).

310 Em un término nuevo. La primera documentación de la que dispo
nemos es de las Epístolas de Guevara (1539). Ant, cita a EJ. Márquez
—1612— y Maria de Agreda —1650—. Pertenece a la familia léxica
lalinocrisliana.

“ En sentido etimológico, ‘vivir en compañía’. con este sentido en
Ant, con eicmplos de Santa Teresa (Vida) y fray Luis (De los nombres de
Cristo).
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Csphvin XXVII

Que muestra cómo son muchos los grados por donde
se va despeñando el peccador, después que una vez

peccó

El peccador que no haze penitencia del primer peccado
que [cnivri hizo luego cae en otro y en diversos peccados,
porque son muchos los grados por donde se va despeñan
do y cayendo.

§1. DE LOS GRADOS POR DONDE VA CAYENDO EL
PECCADOR

El primero es de importabilidad porque el peccado,
quando la primera vez se comete, paréscele al peccador
imponable y que no le pueda llevar. Porque al que no está
acostumbrado a peccar, quando comete el primer peccado
mortal, paréscele que todo el mundo lo sabe. Y de tal ma
nera le paresce disforme e imponable de sufrir, que no
halla descanso ni holgança alguna. Y deste muy fácilmente
podrá convertir y hazer penitencia; mas, si no la haze, síguese
lo que arriba está dicho: que el peccado que por la peniten
cia no se quita, luego a la hora, con su pessadumbre y
gravedad trae a otro y assí cae en el segundo grado, Por
que, quando la segunda vez le comete pa[cniviréscele muy
grave y pesado, mas no le paresce ser importable y que le
pueda llevar como el primero.

§2. CÓMO EL PECCADOR ES HECHO INSENSIBLE

Y assí deste grado va en otro, que es dicho ligereza y
liviandad, porque aquel peccado que antes tenía por
importable, grave y pesado, en la primera y segunda vez

‘ No aparece en Ata. Sólo, y como poco usado, el adj. ímponable
(que no se puede soportar’), con un ejemplo de la Caída dePflncipes del
canciller Ayala. El adjetivo pertenece al lacin cristiano y parece neologis
mo también (el segundo miembro del sintagma doble aclara el significa
do); el sustantivo es, probablemente, un derivado.
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que lo cometió, ya en la tercera que le comete y por muy
largo tiempo le tiene por muy liviano y ligero. De tal mane
ra que no siente su carga y pessadumbre; de donde se si
gue que no procura ni trabaja por echalle de sí, ni de le
limpiar por penitencia. De aquí es que viene a caer en el
quarto grado, que es dicho de insensibilidad y sentimiento,
de tal manen que ni por predicación, ni por inspiración
divina, ni por los castigos de Dios, ni por el remordimiento
de su propia conciencia se convierte. De los tales hablando
[cxxvi el propheta Hieremías con Dios le din (Hierem. 5.):
‘Llagaste los señores y no sin tierno dolor’. Aflegístelos y no
quisieron bolverse, ni tomar la disciplina. Y assí como el no
sentir corporal es señal de muerte corporal, assí el no sentir
espiritual es señal de muerte espiritual.

§3. DE CÓMO DEFIENDE EL PECCADOR SUS PECCADOS

De aquí viene el peccador a caer en el quinto grado, que
es dicho de plazer y alegría, porque se alegra de los males
que a hecho y rescibe gozo en las cosas feas y péssimas.
Subcede a los grados antedichos el sexto, que es dicho de
desseo, de tal manera que por la mala costumbre el peccado
les es hecho muy desseable, que sin ninguna temptación,
provoca e incita a sí mesmo, y busca modos y maneras como
lo ponga por obra. De donde él mesmo de su propia volun
tad se ofresce al peccado, y no aguarda a ser tempta[cxnido,
mas él ante viene a la temptación, por donde viene a caer en
el último de los males y peccados que es defensión.

Porque, desconfiado y dessesperado del perdón, de
fiende su peccado como cosa muy laudable y buena, por
donde en los Proverbios está escripto de cada uno de los
tales (Prov. 18.): ‘El peccador, quando viniere a lo profun
do de los peccados, menospreciará-. Conviene saber, el per
dón de sus culpas y peccados.

§4. DE LO QUE SANT AUGUSTÍN HABLANDO CON SU
ALMA DIZE

Y porque, hermano mío, peccador, puedas evadir de
tantos males como causa el peccado, y puedas assí mesmo
conseguir la soberana gloria del cielo, pan la qual alcançarse

han de sofrir y tolerar en esta vida muchos y grandes traba
jos y penalidades; y porque con más alegre y prompta vo
luntad las toleres, para la alcançar mira, hermano mío,
peccador, y no se par[cnvi’]ta de tu memoria lo que Sant
Augustín hablando con su ánima, le dize (Augustin. Ji.
meditationumj: ‘O. ánima mía. Si fuesse neccessario que
cada día padesciéssemos tormentos y pena de sofrir y aun
si necessario fuesse soportar por largo tiempo los tormen
tos del infierno, porque pudiéssemos ver a Jesuchristo en
su gloria y acompañarnos con sus sanctos, por ventura no
sería pequeño trabajo, aunque sobre esto padesciéssemos
todas las tristuras y penas, porque meresciéssemos tanto
bien, tanta gloria.

Pues que assí es, o, ánima mía!, azechen quanto
quisieren todos los demonios y aparejen sus temptaciones;
quebrárnelos ayunos el cuerno; sean ásperos y lastimeros
los silicios; ennegrezcan la carne los trabajos; las vigilias
adelgazen y sequen la vida; den bozes contra mí los unos y
dessassossie[cnvi9guen mi reposso los otros; el frío me
aterezca y aflija; la conciencia remurmure ‘e y reprehenda;
el calor queme y abrasse; la cabeça duela y el pecho arda;
inchese el estómago; amarillEzcase la cara y todo mi cuerpo
esté enfermo; ‘desfallezca en dolor mi vida y todos mis años
se consuman y acaben en gemidos’ . ‘Entre podredumbre
en mis huessos 565 y debajo de mí hierva y mane. Que todas
estas penalidades avré por muy gran descanso, por tener
holgança en el día de la postrimera tribulación, por subir a
nuestro pueblo, ceñido y guarnercido de gloria”567.

563 Parece que se recoge el significado de latín tardío, ‘murmurar un
reproche (en el wxto aUno, ‘conscjentja murmurat.). En el Siglo de Oro
(Guzmán de Alfarache y Ruiz de Alarcón), se utilizó murmurar con el
sentido de censurar’.

“ Pertenece al .Salmo 30-.
565 Habacuc, 3.
‘ Es cultismo semántico (acompañado), que también aparece en

fray Luis: •y ya siento el bramido / de furor y ardor ceñido. (7,9); (ci fluen
Pastor) de su tato ceñido’; también en Aldana, Itojeda y Baraltona. En el
texto latino corresponde a accinctum.

‘°‘ No pertenece al Libra de las Meditationes, atribuido a San Agustín
(obra no anterior a la segunda mitad del XII y compuesta probablemente
por un clérigo agustino inglés), sino a De anima ci ejus ad sujetad Dei
cognilionem efod verampletate tnstitutiones Uber quanus, que publica
Migne en un apéndice de las obras de Hugo de San víctor (AppendLr ad
opera dogmatica, PL 177). El texto es del cap. VII. ‘Spei eL fiduciae suae,
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Has notado y considerado, hermano mío peccador, lo
que San Augustín, hablando con su ánima, a dicho. Haz tú,
pues que assí es, de la mesma manera, por donde las cosas
trabajosas te den descanso, las graves y [cccvii’] pessadas
alivio, las ásperas te parezcan blandas, las amargas y
dessabridas dulces y muy sabrossas. Por donde animado
con tal exemplo hagas penitencia de tus culpas, llores tus
peccados y gimas tus delictos y assí merezcas perdón delios

y te sea dada aquí la gracia y después la gloria.

quo constantiores flant, memorat causas et argumenta. (178). El libro

primero aparece astribuido a San Bernardo (PL 184, .485); el segundo,
entre las atribuidas a San Agustín (PL 40, 779); y el tercero también en las
obras de San Bernardo (PL 184, 507).

CAPfrUW U

Que muestra cómo el peccador deve apartar su ánima
& los vicios, venciendo la sensualidad y subjectando

la carne al espíritu

No tan solamente, hermano mío, peccador, deyes po
ner por obra las cosas antedichas y que arriba muy estensa
y largamente te he relatado y puesto delante tus [cxxviii
ojos, mas aun las que agora de nuevo te diré y son estas .

§.l. QUE SE HA DE APARTAR EL ÁNIMA DE LOS VICIOS

Si quieres, hermano mío, sacar tu ánima desta vida sin
dolor y pena y que, al tiempo de la salida del cuerpo por
muerte, salga con plazer y alegría y que no tenga de qué
sentir dolor y pena de culpa mortal, deyes apartalla y de
todo en todo descarnalia de las cosas del mundo, de los
deleytes del mundo, de las recreaciones del mundo, de los
vanos plazeres del mundo y de los vicios y peccados sen
suales y torpes delectaciones carnales. Bien creo abrás vis
to que, quando alguno quiere sacar alguna muela, que pan
no sentir dolor primero la descarna, y tanto quanto más la
descarna más sin dolor la saca. Haz tú, pues assí es, espiri
tualmente de la mesma manera con tu ánima, descarnándola
(como está dicho) de las vicio[cxxviii’]ssas y torpes delecta
ciones.

§2. CÓMO SE HA DE DOMAR LA CARNE VICIOSA

Deyes, assí mesmo, domar la carne viciossa y con la ra
zón enseñorearte de la sensualidad, de tal manera que en la
casa de tu ánima la razón sea la señora y la sensualidad sea
como esclava y sewienta de casa, a la qual deyes castigar con
ayunos, abstinencias y vigilias, oraciones y disciplinas.

‘ Parece que estamos ante otra transición, que prepara la introduc
ción de un nuevo tema.
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De donde Sant Augustín dize (Augus. in. 11. de.
salutaribus. documentisi: -Ms! como a los cavallos les han
de ser puestos frenos y muy fuertes riendas, para que no se
desmanden y derruequen’(’9 a los que van en ellos, assi a la
sensualidad y concupiscencia carnal, con ayunos y oraciones,
con vigilias y disciplinas han de ser refrenadas, porque no
se levanten contra la razón y ánima». Y dize más Sant Augus
tín (ubi supra): »Assí como si el cavallero estiende y afloja
las riendas al cavallo muchas vezes suele ser ícxxviiii arras
trado, despeñado y muerto» assí el anima es eternalmente
despeñada y muerta para siempre en el infierno, si no pu
siéramos freno de exercicios penitenciales a la sensualidad

y carne» Seamos, pues que assi es, (dize el mesmo Sant
Augustín) como los discretos y diestros cavalleros, regiendo
nuestra sensualidad y carne, para que seguramente poda
mos caminar por el camino de salvación y vida eterna-

Lo qual haremos si no les damos cosas deleytossas y
superfluas» mas tan solamente las cosas necessarias, por
que según dize el apóstol (Ad. ro. Si: ‘Si viviéremos”’ se
gún lo quiere la carne —porque los vicios nascen de la
sensualidad que son deputados a la carne—, moriréys de
muerte de culpa y después del infierno».

La Sagrada Escriptura nos ha mostrado esto en figura.
Léese [cnixni en el Libro de los Juezes (ludicum. 16.) que
una muger llamada Dalida, amiga y manceba de Sansón,
tentóle (molestándole con muy gran importunación) que le

‘ Es término frecuente en la Edad Media con el significado de ‘echar

al suelo. Corominas cita, entre otros, un texto de los Refranes que dizen

las Viejax -más quiero asno queme lleve, que cavallo queme derrueque-;

también en el Corbacbo (7910; It de Gurog). Era sinónimo de lujo (de
probable influjo catalán y occitano) de la más castiza den-Ibar Parece,
por la diptongación, más antiguo que roca.

“ Liber&bortationis vulgo Desalutaris documentibusad qucmdam

comiiem, (PL 10, 1059). Es un pseudo San Agustín: fue escrito por Paulino

de Aquilea» célebre teólogo y pastor del s. vtlt (entre sus obras, publica
das por). Fr. Madrasi en Venecia en 1737 -PL 99, 9-68-4-, destaca el Libelas
episcoponim Jtaliae contra Elipandum). Estamos ante un buen ejemplo

de anrp4ftcalta frenase conviene en ‘frenos;’ muyfnenes riendas-; ‘/*rns

que no se desmanden y demequen a los que Va,, en ellos, no aparece en

el texto latino; copora se conviene en ‘sensualidad y concupiscencia-;

‘con vigilias y disciplinas- es amplificación de -ayunos y oraciones-; ‘por

que no se levanten co;um la razón y óptima- no está en el texto latino...
“ En el texto paulino tixeritis. Hay en la traducción una falta de

concordancia en la persona gramatical.

dixesse en qué consistía y dónde tenía la fuerça, a la qual
después de muy larga importunación, descubriéndole el
secreto, dixo: ‘Nunca subió navaja sobre mi cabeça, porque
soy nazareno, esto es consagrado al Señor; si fuere mi cabeça
afilada y cortados mis cabellos, luego a la hora, se apanará
de mi mi fortaleza y desfallezeré y seré como los otros hom
bres.-» Dalida, oyendo lo que Sansón dezía, sin tardança
alguna hízole dormir sobre su regaço y llamando un barbe
ro afitóle sus cabellos y, luego a la hora, se apanó dél su
fortaleza y entrególe en manos de los philistios, los quales
le sacaron los ojos y preso con cadenas le lleva(cxxbclron a
la ciudad de Gaza y, encerrado en la cárcel, le hizieron
moler a una tahona.

§3. CÓMO LA CARNE Y lA SENSUALIDAD ENGkÑAN A
LA RAZÓN

Esto, hermano mío» que la Sagrada Escriptura nos ha
mostrado, dezimos dever ser entendido moral y espiritual
mente, para nuestra doctrina y enseñamiento. -Por Dalida 572

que engañó a Sansón se entiende la sensualidad y por el
muy fuerte Sansón se entiende la razón engañada de la
sensualidad. Porque, a la hora que consiente con ellas, pierde
coda la fuerça de la gracia divinal y de la virtud y meresci
mientos, los quales son entendidos por los cabellos. Por los
philisteos son figurados los demonios, en cuyas manos es
puesta y entregada la razón, quando consiente con la sensua
lidad y carne; y préndenla y átanla con cadenas de diversos
vicios y peccados y ciegan totalmente los ojos del ánima
palcxxr)ra que no pueda conoscer quún grave sea el
peccado, quán gran bien sea el de la gracia que pierde y
del divino favor y gloria de que es privado y todo por el
peccado. Desta ceguedad, hablando de los peccadores,
Sophoinías propheta dize: ‘Andarán como ciegos, porque
peccaron al Señor’. Y Salomón dize (Sapie. 23: Cególos su
malicia, culpa y peccado’..

como en anteriores ocasiones, fray Juan insega una traducción de
Nicolás de Lira » t. 2.’, 52’,

1
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Csrhno 2ØW”

En quel es dado ánimo al peccador para que, aunque
algunas vezes aya sido vencido de la sensualidad, que

no deve dexar de pelear

Mas no obstante lo que está dicho y dado caso (herma
no mío, peccador) que algunas vezes aya sido [cxxxi so
brepujada y vencida tu razón de la sensualidad, no por esso
deyes desmayar ni desfallescer, dexar ni dessamparar el
conflicto, guerra y batalla. Mira lo que dize Catán (Catán.
in. 4. ca. sui. librij: «Muchas vezes vemos ser sobrepujado
el vencedor del vencido . De donde, si perseverares en la
batalla, consiguirás victoria de la sensualidad y carne, lo
qual en figura muestra la Sagrada Escriptura.

Escrívese en el libro deJudicht (tudich. 13.) que Judicht,
una muy venerable matrona “ y sancta muger, con una
daga cortó la cabeça de Holofernes, capitán general del
exército de Nabuchodonosor, rey de Babilonia; lo qual he
cho, los hijos de Israel hizieron hechar a huyr a todo el
exército de Holofernes. Por Holofernes, moral y espiritual
mente, se entiende la concupiscencia carnal y apetito de la
sensualidad. El qual es príncipe y [cxxxii capitán de la gue
rra de Nabuchodonosor: esto es del demonio. Judicht, con
viene saber la razón, quebranta y corta la cabeça del demo
nio, según aquello que está escñpto en el Génesi (Genesi. 3.),
donde dize: «Ella quebrantará tu cabeça-. Luego, los hijos
de Israel, conviene saber las virtudes y obras buenas, hazen
echar, huyr y absentar a todo el exército de los demonios,
todos los movimientos de la sensualidad y carne, para lo
qual devemos hazer lo que hazía el apóstol Sant Pablo, el
qual dize (ad. cho. 9.): «Castigo mi cuerpo y póngole en
servidumbre del espíritu-.

Y si tú, hermano mío, quieres conseguir victoria de la

“ continúa la numeración de párrafos del capítulo anterior.
“ Dísticha, II, 10 (Cfr nota 50).
‘“ c±ias la data por primen vez en Yepes (Vida de Santa Teresa

—1595—): «De aquella Santa Matrona Paula escribe mi Padre San
Gerónimo, que assi lloraba las culpas ligeras como si fueran gravísimos
delitos. (Aut.). Esta es, pues, la primen datación, medio siglo antes. No
está en la Vulgata (sólo aparece vidua —8,1—).
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sensualidad y carne, deyes hazer y poner por obra lo que
hizo Hércoles, queriendo vencer al gran gigante Antheo y
conseguir dél victoria, y fue lo que te diré. Cuenta Lucano
(Lucano poeta) que una vez peleava [cxxxii Hércoles con
el gran gigante Antheo, cuya costumbre era que tantas
quancas vezes era derrocado y echado en tierra, tantas se
levantava con muy mayores fueras. Como Hércoles vio lo
que passava y lo conosció, ingeniosamente y con muy gran
fuerça levantóle de tierra y abmçándole muy fuertemente
consigo le mató entre sus braços y assí consiguió victoria
de su capital y mona] enemigo “.

§1. (43 CÓMO SE HA DE VENCER LA CARNE

Entendido espiritualmente este hecho, dezimos que la
carne y sensualidad es un gigante muy grande que tanto
quanto más es abatido e inclinado a la tierra esto es, a los
deleytes terrenales, a demassiado comer y bever y sen
suales vicios, tanto se levanta con muy mayores fuerças con
tra el espíritu y ánima. Devemos, pues que assí es, levantalla
de tierra con la razón, por con[cxxxiiitemplación de las co
sas celestiales y divinas y apartalla muy fuertemente con ayu
nos y abstinencias, con disciplinas y maceraciones “, hasta
que la mortifiquemos y consigamos della victoria.

De aquí es lo que dize el apóstol Sant Pablo (Ad. ro. 83:
‘Si con el espíritu mortificáredes los hechos y obras de la
sensualidad y carne, viviréys’. La glosa dize: ‘Si con la razón
varonilmente resistiendo venciéredes el apetito de la sen
sualidad, viviréys vida de gracia. Los arcaduzes de la
añoría SWquando los unos están llenos, están los otros vazíos.

3é MA. Lucani, Pharsalia. ed. CM. Francken (2 vols.), Lugduni
Haravomm, sa., IV, vv. 6i0-660.

‘“ Debía de ser una palabra neológica: está en Palencia (en la defini
ción de afecHo —‘amor o voluntad o maceración’—), pero no parece de
uso normal; la primen documentación literaria es de fray lMis de Grana
da, en corno a 1580 (también el verbo), según Ata, que la deflne como
‘mortificación de la carne con ayunos, silicios, disciplinas y trabajos’. Es
tamos, probablemente, ante la primera documentación de la palabra. Tie
ne un sentido ascético (el sentido físico aparece a finales del XVII).

“ Nicolás de Lira, t. 5)’, 18’,
‘“ variante de noria. Ya en la General Estoria aparece la forma anno

ña. En el judeo-español, naoña. Nebrija da la forma anofla, que Pedro
de Alcalá enmendó en añoría. En el DRAE, anon’a, poco usado.

Ánima y cuerpo son como arcaduzes: quando el cuerpo
está lleno de demasiado comer y beber, y de deleytes sen
suales y de vicios y peccados, está al ánima vazía de virtu
des y gracia. Mas, por el contrario, quando el ánima está
llena de vir[ooodijtudes y de la gracia divina, está el cuer
po vazío de sensuales deleytes y de vicios y peccados car
nales, porque no se compadesce ni puede estar todo junta
mente; de donde Sant Bernardo dize (Bernardo): ‘Imposi
ble cosa es passar de deleytes a deleytes-. De los deleytes
sensuales de la carne, passar a los deleytes de la gloria y
celestial bienaventurança. Y assí añade el mesmo Sant Ber
nardo diziendo: ‘Imposible cosa es hartar aquí el vientre y
después la mente. Aquí el cuerpo de vicios y peccados y
después el ánima de gloria» ‘°.

S.2. (5.) QUE SE DEVE VENCER LA SENSUALIDAD PARA
GLORIARSE DELIA

Del tal manera, hermano mio, pecador, te deyes ayer
con la carne y sensualidad que te puedas gloriar de avellas
vencido. No te gloríes con Gedeón, que con trezientos hom
bres venció a ciento y treynta y cinco mil de sus enemigos,
los medianitas (Iudicum. 7.). No te glo[ctociii’kíes con San
són de ayer muerto un león, sin tener cosa alguna en sus
manos, haziendo los pedaços (Iudim. 14.). Ni te gloríes con
David (1. regum. 18.) de ayer desgarrado y muerto un león
y un osso y de avelles quitado la prea de su boca, mas
desto querría te gloriasses de ayer vencido tu carne y sen
sualidad.

.3. (6.) QUE VALENTIANIANO SE GLORIABA DE AyER
VENCIDO LA CARNE

Desta victoria y vencimiento se glorió el emperador
Valentiniano , del qual se escrive que) como fuesse de

Parece que es traducción, muy libre, de la 4tok3 iI(PL 182, 85-86).
5A1 Del lat. pneda, acción de prender’. Está en el Cid y enjuan Ruiz,

pero parece que en el XVI no es ya habitual. comminas cree quepresaes
un préstamo del catalán.

381 Tribuno de Juliano, le acompañó a Antioquía y, al negarse a hacer
un sacrificio a los ídolos, fue desterrado. En 364, fue proclamado empera
dor cerca de Nicea; reprimió las continuas incursiones de las tribus ger
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ochenta años y estuviesse muy propinco 583 a la muerte, y los
cavalleros que allí estavan le alabassen de las grandes
prohezas y hazañas que avía hecho, cómo avía vencido mu
chas y muy grandes batallas, cómo avía sobrepujado a sus
enemigos, por donde era digno de gran renombre y fama,
como el buen Valentiniano lo oyó, respondió diziendo: «No
me gloriaré de ninguno dessos venci[cnxHi’]mientos y vic
torias, mas de sola una vitoria me puedo gloriar’. Pregunta
do de quál, dixo: -Que vencí a mi péssimo enemigo: la car
ne’. Con razón se gloflava este emperador y reputava ser más
que ayer vencido y sobrepujado a todos sus enemigos.

De donde Sant Hierónimo dize (Hieronimus): ‘No ay
cosa más noble que vencer la carne, ni cosa menos noble y
baja que ser vencido de la carne-. Vencer el hombre a sí
mesmo y sus passiones y dessordenadas affectiones y
subjugar la sensualidad a la razón dezimos ser mayor victo
ria honra y gloria que ayer juntado todos los thesoros del
mundo, y ayer adquirido todas las sciencias humanas y más
y allende desto, que subjuzgar debajo de su señorío y man
do, todo el imperio del mundo. De donde Salomón dize
(Prove. 19.): -Mejor es el paciente que el varón Lcxxxivl
fuerte y el que se enseñorea de su ánimo, que el que com
bate las ciudades’.

Y Séneca dize (Seneca.in.li.de.clementeciaj: «Summa
sobre toda potencia de los reyes es vencerse el hombre a sí
mesmo-54. Muchos tuvieron poderío, señorío y mando de
muchas ciudades y reyes, mas muy pocos de sí mesmos.
Aquella es vil potencia, mas esta es muy noble y escribiendo
a Lucilo le dize (Ad. lucilum. epla. 253: -Imperar y ense
ñorear el hombre assí mesmo es muy gran imperio’ . Yen
otra parte dize: ‘Si quieres subjectar debajo de ti mesmo

mánicas. Fue monarca de costumbres morigeradas, buen militar, gran
amigo de las ciencias y cristiano convencido (aunque tolerante con los
paganos). San Ambrosio escribió De obitri Valentinini (PL 16), donde no
hemos encontrado la referencia a esta circunstancia. En las Htstoñae
ecclcsiasticae, obra de Rufino se alude en varios capitulos a valentiniano
(Ii. II, caps. II, XII y 300(1, PL 21).

“3 Cfr. nola 254.
1,20, final. Opera pbilosophica, vol.I, ed. de M.N. Bouillet, Brescia,

1972. p. 238.
“ Está en Mena yen P. Melía —1545—. pero no parece frecuente en

la época (cfr.J.A. Pascual, La traducción..,, p. 173).
PST, 106-10. M 1-20-3.

todas las cosas, subjéctate tú a la razón; a muchos regirás si
la razón te rigiere a ti’587. De aquí se colige (si bien se ha
mirado) quán grandiossa cosa sea vencer el hombre a sí
mesmo su carne y sensualidad. Es tan grandiossa cosa y
virtud de mayor alabança vencer el hombre a sí mesmo, su
sensuali[cxniv’]dad y carne, que menospreciar todo el mun
do universo y que entrar en una muy estrechíssima 589

religión.

§4. (7.) QUE VENCER EL HOMBRE Así MESMO ES MUY
GRAN VICTORIA

Pwévase esto por un fundamento de Aristóteles que
dize: -Donde acontesce estar una cosa sin ser de otra, aque
lla simplemente es mejor’. Paresce esto porque la auctoridad
de summo pontífice, que puede ser sin la de un simple
sacerdote, es más noble auctoridad que la del sacerdote, la
qual no puede estar sin la del summo pontífice. Esto presu
puesto, por ventura podrá alguno salvarse sin menospre
dar todas las cosas del mundo y, sin entrar en religión,
claro es que sí, según aquello que dixo Christo nuestro
Redemptor (Math. 193: «Si quieres entrar en la vida eterna,
guarda los mandamientos.

Pregunto si alguno, entrando en religión, si se podrá
salvar sin abnegación WC de sí mesmo, [cxxxvi y reformación
de la sensualidad y de los desordenados y feos desseos de
la carne. Cierto es que no. Porque dize Christo Nuestro
Redemptor (Math. 163: «El que quiere venir empos de mí
conviene saber a la vida eterna, niegue assí mesmo y tome
su cruz y sígame’. De donde se concluye que negar el hom
bre assí mesmo es de mayor virtud que menospreciar todo
el mundo universo y que entrar en religión sin negación de
sí mesmo y de su propria voluntad. De donde Sant Gregorio
dize (Greg. ho. 32. sup. mathej: -Por ventura no es cosa
trabajosa al hombre dexar sus cosas, mas cosa con estremo

‘‘ Ep. Mpr. 37,4 (p. 253), M.N. Bouillet, Paideia, 1975, t. 3.
‘ Cfr. nota 74.
58 Cfr nota 305.
“° Parece la primera documentación de este cultismo. corominas cita

a Juan de Ávila —1578.— (el verbo es más tardío: Fr. Antonio Pérez
—c1600-—). Ant, aporta la autoridad del Símbolo de la Fe de fray Luis de
Granada. En latín, el verbo es clásico, pero el sustantivo es tardío.
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grado de muy gran trabajo es dexar el hombre assí mesmo.
Menor cosa con verdad es renunciar y anegar que tiene,
mas mucho con estremo grado es negarlo que es-59t.

Si quieres, hermano mío, ver quán gran casa sea ven
[cnxv’Jcer la sensualidad y carne y menospreciar el hom
bre a sí mesmo, mira lo que Sancto Thomas dize desta ma
nera (Santo. th. 22. q. 104. ar. 3.): «A lo que se pregunta si
por ventura menospreciar el hombre a sí mesmo y anegar
su propia voluntad sea mayor virtud entre las virtudes mo
rales, digo que sí». Esto manifiesta diziendo: «Como el reli
gioso menosprecia tres cosas y prometa y haga voto de
otras tres, conviene saber, de castidad y pobreza y de obe
diencia y tanto alguna cosa sea más noble, quanto procede
de más noble subjecto, como la pobreça sea de las cosas
terrenas y temporales riquezas, y castidad sea del cuerpo y
la obediencia sea de la voluntad, la qual es más noble que
el cuerpo, y las temporales riquezas y la castidad sea del
cuerpo y Ja obediencia de la voluntad, la qual es más noble
que el cuerpo y las temporales riquezas» S92,

Síguese que es mayor alabança y merescimiento al reli
gloso en la victoria y ane[cxrcviigación de su propria vo
luntad que en la guarda de la castidad y pobreza y, por
consiguiente, que en el menosprecio de todo el mundo y
de sus riquezas y honras, hermano mío muy charo, pues
que assí es, tú de la mesma manera vence tus feas y dessor
denadas passiones, vence tu carne y sensualidad, subjeaán
dola debajo del imperio y mando de la razón, porque assí
purifiques tu conciencia, limpies tu ánima para que pueda
entrar en la soberana gloria del cielo: y entrando verás al
Dios de los Dioses en Sión, donde ternás plazer y alegría,
reposo y descanso, y juntamente gloria en los siglos de los
siglos.

U qual tenga Dios Nuestro Señor por bien de dar a
todos los fieles chistianos. Amén.

‘‘ XL Ho,nulían,m t,i ezangclium UbH II., Hom. )OOC1l, •Habiia ad
populum in basilica santomm Processi el Marliniani dic natalia eomm-,
(PL 76 1233).

Summa 7heoIogtca pan. 2, 2, q. 104, a. 3: -Utmm obedientia sit
maximum virtutum.. Marieti, Casali, 1962.
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A gloria y alabança de Jesuchristo Nuestro Dios y de su
gloriosa madre Nuestra Señora haze fin el libro llamado
Espejo delpeccadory Tbesoro del ánima. Fue impreso en la
muy noble viLla de Valladolid, en casa de Sebastián Martínez.
A costa de Diego López y de Blas de Çamora, vezino de la
dicha villa. Año de 1553.

¡jr/ TABLA

Porque los que la presente obra leyeren, puedan más
fácilmente hallar lo que quisieren, pónese aquí habla, con
número de hojas y de capítulos, y de parrágraphos sacados
en la margen. El primero número sirve a las hojas y el se
gundo a los capítulos y parrágraphos. Va por orden alpha-
bético.

ÁNIMA

— Que deve el hombre considerar por qué manos
ha de passar su rinirna.

— Cómo perder al ánima es una gran p&dida.
— Que se ha de tener gran dolor de perder el ánima
— cómo el alma siendo incorpórea padezca penas

corporales.
— De lo que dize Sant Augustin hablando con su

¡iv

— cómo ha de ser apartada de los vicios, fo. 127. Cap. 28.

CARNE

— Que se domaria la carne si se pensase quál será
después de muerta.

— Cómo se ha de domar.
— cómo la carne y sensualidad engañan a la razón.
— Que aunque el peccador sea vencido de la sen

sualidad y carne, que no deve dexar de pelear.
— Cómo se ha de vencer la carne.
— Que es gran gloria vencer la carne.
— Que el emperador Valentianiano se gloriava de

ayer vencido a la carne.

fo. 254.8. (cap. 4)
fo, 105.Ç.2.
fo. 106.S.3.

fo. 118. Ç.3.

ánima, fo. 1264.4.

fo. 124.4.
fo. 1284.2.
fo. 129.S.3.

fo. 130. Cap. 29.
fo. 131,Ç.4.
fo. 1324.5.

fo. 132.S.6.
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CONDENADOS Y DAÑADOS

— Cómo se entiende lo que dixo Cristo de Judas,
de su condenación.

¡ii!
— Cómo se entienda que los condenados no que-

rúan tener ser.
— Cómo dessordenadamenle quieren no ser.
— De cómo los cuerpos de los dañados serán muy

sentibles.
— De cómo padescerán en todos los sentidos.
— Cómo passarán de una pena a otra.

CONOSCIMIENTO

— Cómo ninguno se podrá salvar sin el conoci
miento de sí mesmo.

— Cómo demanda Sant Auguslin a Dios le dé co
noscimiento de Dios y de si mesmo.

— Cómo los que están en el infierno serán atormen
lados del conoscimienlo de sus parientes.

DEMONIO

— De cómo el demonio sale a rescebir al ánima.
/iiV
— De las maneras que el demçnio tiene de en

gañar.
— Cómo engaña a los peccadores.

FUEGO

— Que el fuego del infierno es corporal.
— Cómo el fuego del infierno es per/üi’/petuo,
— Cómo los que están en el infierno no serán

consumidos del fuego.
— Cómo se entienda pasar el lujo por el fuego.

HOMBRE

— Que el hombre a de tener conoscimiento de si
mesmo y de su flaqueza.

— Quál está el hombre propinco a la muerte.
— De cómo ha de considerar la estrecha cuenta

que ha de dar el día del juyzio.
— Cómo el hombre es muy variable.
— Que vencer el hombre a sí mesmo es muy gran

victoria.

INFIERNO

— Pónense cosas muy espantosas del infierno.
— Cómo rescibe a lodos sin diferea/üi’j’cia.
— Cómo los demonios alortuenlan a los que están

en el infierno.
— Cómo ni el padre al hijo, ni el hijo al padre po

drá librar en el infierno.
— De las muy crueles penas que ay en el infierno.
— Muéstrase más particularmente las penas que

allí se padescen.
— ¿Por qué las tinieblas del infierno son dichas

exteriores?
— De un exemplo muy espantoso de las penas del

infierno.
— De la diferencia que ay entre los del cielo a los

del infierno.
— Cómo se entienda no ayer orden en el infierno.

lUStCIA

Que la justicia de Dios es como van de yerro
que no se puede quebrar ni deligar

/iv’/ IUYZIO.

— De un juizio que el hombre a de hazer de si
mesmo.

— En quánta angustia estará el peccador en el día
del juizio.

— Con quánlo rigor serán juzgados los pecadores.
— Que muestra con quánto rigor de justicia serán

juzgados los peccadores.

fo. 4352.

fo. 43. 5.2.
fo. 44.5.3.

fo. 47.5.3.
fo. :18. Cap. 10.

fo. 49.5.2.

fo. 30.5.2.

fo. 33.5.2.

fo. 112.5.4.

fo. 26.5.1.

fo. 101.5.5.
fo. 102.5.6.

fo. 11.5.2.

fo. 351.3.

fo. 84.3.1.

fo. 92.5.2.

fo. 93.5.3.
fo. 115.5.2.

fo. 38.5.1.
fo. 46.5.1.

fo. 47.5.2.
fo. 57.5.2.

DIOS

— Que hemos de rogar a Dios nos dé su favor y
ayuda.

— Cómo el ser absolutamente pertenesce a solo
Dios.

— Que por convenirse el hombre a Dios no se han
de dilatar los remedios.

— Muéstrase al peccador cómo Dios vee todas las
cosas.

— De los grandes castigos que ha hecho por los
peccados.

— Cómo no podrá ser engañador en su juyzio.

fo. 14,5.2.
fo, 19.5.2.

fo. 20. ca. 4.
fo. 36.5.4.

fo. 134.5.7.

fo. 37. cap. 7.
fo. 38.5.2.

fo. 39.5.3.

fo, 40.5.5.
fo. 11.5.6.

fo. 41. ca. 8.

fo. 49.5.1.

fo. 51.5.5.

fo. 54..6.
fo. 110. 5.2.

fo. 95.5.5.

fo. 82.5.5.

fo. 110.5.1.
fo. 113. ca. 24.

fo. 115.5.3.

fo. 50.5.3.
fo. 97.5.3.
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LUXURIA

— De un exemplo muy espantoso contra los lu
xuriosos.

— Que es mandado apedrear al adúltero luxurioso.
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— De las maldiciones que los que están en el in
fierno se echan unos a otros.

— Cómo maldezirá el padre al hijo y el hijo al
padre.

MANASSÉS REY

iv’!
— De cómo el rey Manassés siguió la ydolatda.
— De cómo husava de agoreros y encantadores.
— Que decamó tanta sangre hasta henchir a File

rusulem hasta la boca.
— De cómo matava a todos los justos sanctos y

buenos.
— De cómo mandó aserrar a Esa9as propheta con

una sierra de palo.
— Cómo fue preso y encarcelado, y de una ora

ción que hizo estando en la cárcel.
— Pónese la declaración de la oración.
— De las buenas cosas que hizo después que salió

de la cárcel.

— Que no es christiano el que con sus obras con
tradize a Christo.

— Cómo pan conseguir la gloria, no aprovechan
las obras hechas en es/vYtado de peccado mortal.

— De la diferencia que ay entre el insipiente y el
loco peccador.

— Que no aprovechan los lloros si se Tornan a
cometer los peccados.

— Que se han de evitar los muchos peccados.
— Cómo no son de tener en poco los peccados

ligeros.
— Cómo pintan los peccadores a Dios.
— Por qué pecan los hombres tan sin temor de

Dios.
— Son puestas otras dos cosas por donde los pec

cadores peccan sin temor de Dios.
— En quán gran peligro está el pecca/vi’/dor estan

do en estado de peccado mortal.
— De los males que causa el peccado.
— Cómo un peccado es causa y pena de otro pec

cado.
— Cómo inseparablemente al peccado se sigue la

pena.
— Que son muchos los grados por donde se va

despeñando el peccador.

PENfltNCIA

— Para que los peccadores hagan penitencia es
puesto por exemplo un gran pecador.

— Son puestas cosas notables para provocar al
peccador a hazer pcnitencia.

— Cómo pera hazer verdadera penitencia se requie
ren dos cosas.

— Que de tres cosas se Ita de hazer penitencia.

alguno.
— De cómo la sabiduría es muy más excelente

que toda dignidad y riqueza.
— Que la sabiduría no se corrompe.

“ir,
— Que eL temor del demonio sobrepuja toda pena

corporal.
— Que no deve el hombre estar sin temor.
— Por qué peccan los hombres tan sin temor.

MALDICIÓN

4
fo. 50.5.3.

fo. 50.5.2.

fo. 57.5.1.
fo. 59.5.3.

fo. 60.5.4.

fo. 6i.ç.6.

fo. 61.5.7.

fo. 72, ca. 12.
fo. 74. ca. 13.

fo. 76. ca. 14.

MUERTE

— Cómo muy pocos piensan en la muerte, fo. 12.5.3.

fo. 29.3.4.

fo. 80.5.2.
fo. 82.5.4.

fo. 88.5.2.
fo. 96. a. 19.

fo. 96. ca, 19.

fo. 99. ca. 20.

fo. 104.5.1.
fo. 12. ca. 26.

fo. 121.5.4.

fo, 122.5.5.

fo. 123. ca. 27.

fo.5. ca. 11.

fo. 78. ca. 15.

fo. 78.5.5.
fo. 81.5.3.

— Que se siguiñan muy grandes provechos pensar
en la muerte.

— Cómo es summa prudencia pensar en la muerte.
— Que en la hora de la muerte no abrá quien libre.
— Cómo no ay cosa más vil que el cuerpo muerto

del hombre.
— De cómo viviendo el apóstol se dezia estar ya

muerto.
— Cómo fue mandado matar el que quebrantó la

fiesta,

fo. 15.5.3.
fo. 17.5.1.
fo. 18.5.2.

fo. 19.5.4.

fo. 22.5.5.

fo. 97.5.2.
— Que si mimssen los hombres que avían de mo

rir, luego dexarian de peccar. fo. 99.5.4.

OBRAS

/viV RJQLTZ,4S

— De cómo las riquezas no aprovechan al loco, fo. 4.5.5.

SABIDURÍA Y SCIENCIA

— Cómo en la sciencia escondida no ay provecho

PECCADO. PECCADOR Y PECCAR

— Que hemos de velar para no peccar.
— Declarase lo que dirá Dios a los pecadores: ‘yo

me reyré, & e.
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fo. 28.5.3.

fo. 108.5.5.

fo. 12.5.4.

fo. 27.5.2.

TEMOR

fo. 1.5.1.

fo. 2.5.3.
fo. 3.5.4.

fo. 25. a. 5.
fo. 87.5.1.
fo. 97.5.1.
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APÉNDICE— Cómo una y de las mayores penas del infierno
es el temor, fo. 3.1.3.

Testamento.

VIDA Y VIVIR

— Que no basta bien vivir sin enseñar a los otros.
— Cómo los peccadores no merescen vivir,
— Que hemos de vivir gratos a Dios & c. es cosa

digna de notar.
— Cómo la vida presente es dicha día.
— Cómo el apóstol se dezía estar muerto.
/vii’/
— De cómo algunos se prometen a sí mesmo lar

ga vida.

YGLESIA

— Cómo de la yglesia militante es Christo cabeça. fo. ‘í.Ç.6.
— De las cosas de que es edificada esta yglesia. fo. 5.S.
— Por qué es dicha militante, fo. 6.1.8.
— Por qué es llamada reyno de los cielos, fo. 6.Ç.9.

Gloria ilbi domine
qui natus es de virgine

cum padre, i sanclo spiritu
in sempiterna saecula,

Amen.

TESTAMENTO

— De la diferencia que ay entre nuevo y viejo
fo, 7.L10.

fo. 1.1.2.
fo. 10.1.1.

fo. 17.1.2.
fo. 21.1.1.
fo. 22.Ç.5.

fo. 85.Ç.5.

Los espejos “ y tesoros en la literatura espiritual
española (XV-XW-XVH) “

ESPEJOS

J. de Obesa, Spill de be z’iurey de be confessar, (Valencia, raed.
XV).

Rodrigo Sánchez de Arévalo, Speczdum vitae humanae (Roma,
1468); Espejo de la Vida humana (Zaragoza, 1481 y 1491).

Lope Fernández de Minaya (OSA, a. 1475), Espejo del alma (s.l.,

Domenico Cavalca, Espejo de la Cruz (Sevilla, 1491).
‘Juan Bautista Viñores, Espejo de la conciencia (salamanca, 1198;

Logroño, 1507; Sevilla, 1536 y 1543).
SA., Speculumfratntm minonsm (Salamanca, c.1506V95.
Jaime CunilI, Speculum conscientia (Valencia, 1515).
Carlos Fernández, Speculum monasticae disctplinae (Paris, 1515).
Spill de la z’ida religiosa (Tratado llamado el Deseoso ypor otro

nombre Espejo de religiosos; acrib. a Miguel de Comalada, Bar
Celona, 1515, sa,, con muchas ediciones; Toledo, 1536;
Salamanca, 1574).

‘Alonso de Madrid, Espejo depenonas ilustres (Burgos, 1524, va
as ediciones).

‘“ Ya en 1228 aparece Spectdum perfectionls, atribuido a fray León,
compañern y confesor: es el documento más antiguo y fiel de la vida de
san Francisco, En el XIV, Domenico Cavalca (c. 1270-1342) escribe el
Specchio del peccatl —1340—— que es un manual de confesores y Jacopo
Passavanti (1302-1357), Lospecchlodlversapenitenza, manual para pre
dicadores con abundantes exempla.

“ Entre otras fuentes, liemos utilizado: M. Agulló, Catálogo de obras
en lengua catalana, Madrid, 1923; 1. Rodríguez, -Autores espirituales en
la Edad Media’ en Repertorio de Historia Eclesiástica en España, t. 1, Ins
tituto de Historia de la Teología Española, Salamanca, 1967, pp. 175-351 y
‘Autores Espirituales Españoles (1500-1572). en Repertorio..., c. 3, 1971,
pp...’; 1. Vázquea, op. cit., Apéndice, pp. 115-124; M. Andrés, Historia de
la múttca de la Edad de Oro en España y América, Madrid, BAC, 1994,
cap. VII, -Mil doscientras obras espirituales (1185-1750)., pp. 152 y ss.; L.
Ruiz, La imprenta en Salamanca (1501-1600), 3 vols,, Madrid, 1994, Se
ñalo con un asterisco los escritores franciscanos,

Casi todas las obras anónimas son de autor franciscano: no firman
por humildad.
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juan de Argumanes, Speculumfratnim minonim (s.l., 1525; Va
lladolid, 1528, en castellano; Salamanca, 1532; sevilla, 1533).

Alfonso Zurita, Speculum religíosontm (Valladolid, 1533).
Enrique Herp, Spelho deperfelçao (Coimbra, 1533, 1552; Alcalá,

1551; en el Indice de Quiroga de 1583, en castellano).
SA., Espejo de bien vivir(Valencia, 1535; en el Indice de Quiroga

de 1583).
Bernardo Pérez Chinchón, Espejo de la vida humana (Sevilla, 1547;

en el índice de Quiroga de 1583, sa.).
Francisco de (H)evia, Espejo del alma, agora de nuevo colegido de

la sagrada Escritura y de lo que han escrito los santos doctores
(Valladolid, 1550).

Jaime Montañyes, Spill de ben vücre e per ayudar a ben morir
(Valencia, 1559; a partir de 1573, varias ediciones en traduc
ción castellana).

Pedro Suárez de Escobar, Espejo divino de vida cristiana (Madrid,
1591).

Antonio Rojas, Espejo de perfección (Madrid, 1604).
Antonio Sarmiento, Despredo del mundo o por otro nombre lla

mado Espejo en quien se vean los males y defectos del mundo

(s.l., sa.).
Baltasar Pacheco. Espejo de sacerdotes y de todos los ministros

(Madrid, 1611).
Alfonso de la Curz, Espejo de religiosos (Lisboa, 1926).
Alonso Herrera y Molina, Espejo de la perfecta casada (Lima, 1627).
Ángel Elli, Espejo espiritual de la vida bi.tmana (Caller, 1631).
Cristóbal Lojano, El buen pastor. Espejo de curas y sacerdotes

(Tortosa, 1641).

TESOROS 596

Andrés de Li, Tesoro de (a Pasión (Zaragoza, 1494).
Juan de Argumanes, 7ljesoro del ánima (s.l., s.a.—c.1539--—).
Francisco de (H)evia, Libro llamado Tesoro de los Angeles (Astorga,

1547).
Gabriel del Toro, Tbesoro de misericordia divina y humana

(Salamanca, 1548).
Domingo de Aneaga (OP.), Tesoro de contemplación (Palencia,

1556).

‘ Cfr. L. Rodríguez, -Tesoros de frailes y tesoros de laicos: notas para
una tipología de os títulos en eJ 5. de Oro-, Arlar del IV Congreso de la
Asociación internacional del Siglo de Oro —Julio, 1996—, Univ. de Alcalá
de Henares (en prensa). Dentro del apartado II (-Tesoros cristianos-), la
profesora salmantina da la referencia de unos 50 títulos.

íd., Tesoro de devoción (Valladolid, 1556).
Domingo García, Tesoro de los soberanos misterios y excelencias

divinas (Zaragoza, 1598).
Pablo Clascar del Vallés, Tesoro espiritual de divinos ejercicios

para uso yprovecho de todos los fieles (Barcelona, 1619).
Francisco Canario, Tesoro de virtudes y conocimiento de vicios

(Madrid, 1628).
Agustín de San Ildefonso, Tesoro de humildad, (Madrid, 1633).
Marcos Salmerón, Tesoro escondido en el campo de (a humani

dad del Hijo de Dios (Barcelona. 1611).
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